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PRÓLOGO 

 
Razones para una investigación sobre la argumentación con bases 
en la formación humanista 
 

A partir de un acertado y profundo tratamiento sobre el tema de la 
argumentación y su formación como competencia en el ámbito 
universitario, se pudo observar que son múltiples y variados los 
problemas que describen los estudios sobre argumentación. Estos se 
han llevado a cabo con estudiantes de diversos niveles educativos y 
entre los resultados obtenidos se observa el interés por propiciar el 
razonamiento, la construcción de conocimientos, la convivencia y la 
comunicación entre los individuos. Esto provee un marco de 
referencia para encarar el estudio empírico y lograr delimitar el 
problema de estudio, los objetivos y variables de la investigación y así 
dar fundamento a la justificación para su concreción. 

La problemática radica en las escasas oportunidades que se 
presentan en los programas que integran la malla curricular de 
algunas carreras, para desarrollar esquemas formativos que 
contribuyan a poner en práctica las competencias argumentativas. 
Esta malla curricular se define como un componente del plan de 
estudios e instrumento que contiene la estructura guía para que los 
docentes aborden el conocimiento diseñado para un curso, de forma 
articulada e integrada. Incluye las asignaturas, sus contenidos y 
núcleos de aprendizaje fundamentales, conservando una visión de 
conjunto en la estructura general. Adicionalmente, provee 
metodología y criterios para la evaluación. Se le ha denominado 
"malla" pues incorpora contenidos en forma vertical y horizontal 
dada su transversalidad. Esta realidad antes descrita, puede 
predisponer a una baja disposición a la argumentación (Araminta, 
Carmona, & La Rosa, 2017). 

En todo caso, se necesita un diagnóstico profundo acerca del estado 
de las competencias argumentativas, las debilidades, fortalezas e 
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interrelaciones que subsumen el discurso en las aulas universitarias 
de la ciudad de Quito, primer baluarte para la solución del mismo. 
Teniendo en cuenta las dificultades observadas de forma empírica en 
cuanto a las competencias argumentativas de los estudiantes 
universitarios, el problema científico se puede expresar a través de 
las siguientes interrogantes científicas: 

Será necesario destacar las características del desarrollo de las 
competencias argumentativas en estudiantes universitarios. 

La capacidad de argumentar, es decir de formular y justificar juicios y 
puntos de vista con una adecuada articulación entre sí, ha 
conseguido recuperar un lugar de interés entre los investigadores del 
comportamiento, en las sociedades democráticas. Por un lado, está 
la obsolescencia de los principales postulados de esta teoría, que 
datan de mediados del siglo pasado, por otro se encuentra la 
necesidad práctica de aplicación en este tipo de sociedades, donde el 
ciudadano cotidianamente debe lidiar con y responder 
efectivamente a distintos puntos de vista, que son muchas de las 
veces controversiales y cuestionan sus derechos (Larraín, Freire, & 
Olivos, 2014).   

Del mismo modo, en el nivel universitario los estudiantes deben 
afrontar distintas situaciones en las que ponen en juego sus 
habilidades argumentativas, más allá de las instancias formales de 
evaluación, habida cuenta que la argumentación es un eje central 
para el aprendizaje, en cuanto reúne propiedades dialógicas y de 
interpretación de los significados y situaciones,  que constituyen 
recursos privilegiados para la mediación en la construcción de 
conocimientos y reconcilian a esta actividad discursiva con los 
métodos pedagógicos (Garcia, Condat, Occelli, & Valeiras, 2016). 

Diversas investigaciones han demostrado que esta habilidad no se 
desarrolla de forma espontánea, gracias a influencias individuales, 
familiares o de maduración, sino por experiencias construidas que 
estimulan la colaboración en actividades de argumentación (García, 
2015; Kuhn & Udell, 2003). En esta trama, la escolarización ocupa un 
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rol fundamental pues brinda coyunturas factibles para su desarrollo 
(Rapanta, 2013).  

Varios estudios internacionales han demostrado que las habilidades 
de argumentación no se encuentran fuertemente desarrolladas, 
incluso en edades avanzadas y se las suele relacionar con la 
experiencia universitaria según Manzi y Flotts (2006), citado por 
Larraín, Freire y Olivos (2014). Las observaciones empíricas 
demuestran la debilidad de estas competencias, de manera es 
evidente que la academia no ha desarrollado planes enfocados a 
promover esta capacidad en los educandos.  

Ciertamente, en el nivel universitario donde se supone que deben 
emerger en toda su claridad las habilidades argumentativas de los 
estudiantes, se aprecian déficits notables, tanto en las instancias 
orales como escritas. En este sentido, las investigaciones apuntan a 
que el desarrollo de las competencias argumentativas, aunque no 
deja de ser un objetivo del desarrollo pedagógico y educacional, 
también constituye un medio para lograr optimizar los aprendizajes 
que sirvan para disímiles situaciones en todas las instancias de la vida. 
Al efecto, Schwarz (2009), enfatizaba sobre la relevancia de la 
argumentación en la regulación neurocognitiva. La actividad 
argumentativa y especialmente, el debate de ideas contrarias, ha 
demostrado tener efectos importantes en la activación del 
pensamiento y el aprendizaje, observándose en los diferentes niveles 
educativos, particularmente en el universitario (Larraín, Freire, & 
Olivos, 2014).  

El diseño de intervenciones psicopedagógicas para las instituciones 
educativas, con el propósito de estimular la práctica de la 
argumentación en los estudiantes, es una tarea necesaria que ha 
tenido una insuficiente atención dentro del diseño curricular en el 
nivel superior. Para acometer esta tarea es de orden prioritario, el 
diagnóstico y análisis del nivel que han alcanzado las competencias 
argumentativas y determinar disposición de los estudiantes para su 
ejercicio, así como determinar cuán favorecedor puede ser el 
entorno educativo para su potencialización.  
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Establecida de antemano la relación en el desempeño de la 
argumentación de un grupo de variables contextuales (Glassner & 
Schwarz, 2005) resulta necesario y pertinente avanzar con su estudio 
entre los estudiantes universitarios, particularmente en Ecuador. Allí 
se han acometido por más de una década labores de reformulación 
de los objetivos de la educación superior, en aras de convertirla en 
un baluarte del desarrollo del país y en consecución de los objetivos 
del Plan Nacional del Buen Vivir, como prioridad nacional. 

La formación humanista en la universidad parte de una visión 
antropocéntrica que tiene como reto desarrollar la personalidad del 
individuo y prepararlo de manera integral para la convivencia y su 
desenvolvimiento en el ámbito social.   

El pensamiento humanista tiene entre sus principales bases éticas la 
consideración de que la causa del posible deterioro de las relaciones 
humanas radica en el propio ser humano, de ahí que la fuente de esa 
regeneración esté en el culto a la dignidad y otros valores que 
tributen al respeto a la vida y la naturaleza (Guadarrama, 1997) 

El propósito es formar sujetos críticos, creativos, con un alto sentido 
de la ética y una visión holística y no fragmentada de los fenómenos 
de su entorno. Una educación en la que el sujeto se transforme a sí 
mismo y que a su vez tenga un espíritu transformador hacia la 
realidad que lo circunda. 

La formación de un sujeto activo requiere entonces de un proceso de 
enseñanza centrado en el estudiante y no en la transmisión de 
conocimientos. Requiere de un proceso participativo, creativo en el 
que el estudiante sea un ente diferente al salir de cada clase, y para 
ello se requiere de una educación humanista. Para lograr ese 
propósito coincidimos con Pérez Bravo et al (2016), cuando afirma 
que uno de los desafíos de la Pedagogía actual en las Universidades 
Ecuatorianas consiste en desarrollar la capacidad intelectual, moral y 
afectiva de las personas de acuerdo al contexto y las experiencias 
vividas. Lo cual constituye una parte importante del enfoque basado 
en competencias.  
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La competencia argumentativa en la formación universitaria 

A través de este enfoque se pretende, entre otras, la formación de 
personas con pensamiento crítico y reflexivo a fin de dar respuesta a 
diversas situaciones problemáticas que se le presenten a lo largo de 
la vida (Carmona & Cruz, 2015). Así, el término competencia en el 
ámbito docente universitario significa un saber hacer en una 
determinada situación. El enfoque de competencias en educación 
involucra transformaciones a lo largo del currículo, que implican la 
positiva actitud del profesorado para lograr integrar estas 
capacidades en las actividades de aprendizaje articulando formas 
adecuadas para evaluarlas. La revisión de la literatura muestra, que 
hasta el momento la práctica docente ha estado más enfocada en la 
adquisición de contenidos y materias que hacia la verdadera 
consolidación en los estudiantes de las competencias que demanda 
el rol profesional (Via & Izquierdo, 2016). 

En esta formación, la argumentación tiene un rol fundamental en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje en la guía de las acciones 
educativas, generando la comunicación entre pares y con el 
educador, propicia el diálogo y accede a un trabajo colaborativo que 
facilita la tarea del profesor, por sus características interviene como 
elemento de mediación y mejora la interacción entre los elementos 
del proceso docente educativo. No obstante, dadas las características 
actuales en el ejercicio pedagógico, los saberes se adquieren 
habitualmente conforme al paradigma unidireccional de tipo 
reproduccionista donde se privilegia poco la interacción dentro de la 
clase, se aspira, no obstante, a mejorar el proceso y conducirlo en 
forma de un proceso heurístico que fomente el diálogo, en todas las 
dimensiones de la triangulación didáctica, el educando y el educador 
y sobre todo el conocimiento (Arena, 2014). 

La competencia argumentativa es concebida como una habilidad a 
adquirir, tiene una importancia crucial como método de desarrollo 
del pensamiento en el mundo académico a lo que se puede sumar su 
implicación social en todo proceso de enseñanza-aprendizaje 
(Crowell & Kuhn, 2014). El desarrollo y estimulación de las 
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competencias en la argumentación señalan una dirección hacia un 
aula de clase más humanizada, que potencia la actitud participativa 
del alumnado, guiándolo hacia un aprendizaje propositivo y 
exploratorio a partir del nuevo tipo de relaciones, que son 
establecidas para facilitar el desarrollo de la inteligencia del sujeto a 
través de la estimulación de los procesos mentales superiores 
(Arenas, 2014). 

Es una habilidad compleja que se enmarca dentro de los procesos 
superiores del pensamiento e implica no solo conservar la posición o 
idea concreta, sino saber defenderla, disentir de forma respetuosa y 
razonada de las opiniones que expresan otras personas, analizar la 
información recibida con criterios flexibles y respaldados y poder 
enjuiciarla posicionándose de forma motivada ante los desacuerdos, 
para ello resulta necesario que se comprendan los disímiles criterios  
y aristas implicadas en los conflictos, encontrar y proponer 
alternativas para las explicaciones y si es necesario cambiar la 
perspectiva propia o ayudar al cambio de visión en los demás, por lo  
que resulta básica para una adecuada convivencia en sociedad y para 
ello debe constituir un objetivo didáctico esencial del ámbito 
educativo (García  , 2015 ).  

Las dificultades que exhiben los estudiantes de nivel universitario en 
esta área del pensamiento, se hacen patentes en las evaluaciones y 
vienen preocupando a la comunidad educativa desde hace tiempo. 
En principio, es posible considerar que, a partir de la transformación 
de las comunicaciones, el uso de la cultura letrada que los jóvenes 
realizan en la actualidad se diferencia notablemente de las anteriores 
generaciones y parece estar relacionado con los cambios en el 
aprendizaje y el entrenamiento de la lectoescritura. 

 

 

 

 



11 

ÍNDICE 

 

ÍNDICE ............................................................................................... 11 

INTRODUCCIÓN ................................................................................ 14 

CAPÍTULO I ........................................................................................ 18 

LA FORMACIÓN DE COMPETENCIAS, SUS ORÍGENES Y PRESUPUESTOS 
FUNDAMENTALES ............................................................................. 18 

1.1. Orígenes y presupuestos fundamentales en la formación 
de competencias .............................................................................. 18 

1.2. Visión Triangulada de las Competencias ................................... 23 

1.3. Competencia Argumentativa en la Formación Universitaria .... 27 

1.3.1. Modelos de Argumentación de Toulmin y Perelman ............. 30 

1.3.2. Aspectos Básicos de la Habilidad Argumentativa ................... 33 

1.3.3. Dimensiones en el Desarrollo de la Argumentación .............. 36 

1.4.  Funcionalidad y Marcos Argumentativos ................................. 41 

1.4.1. Funcionalidad y Normatividad de la Argumentación ............. 41 

1.4.2. Nociones Acerca de Marco Argumentativo............................ 48 

1.4.3. Finalidad de la Argumentación según Estudios Empíricos ..... 50 

1.4.4. Enfoque Cognitivo sobre la Argumentación ........................... 59 

1.4.5. Pragma-Dialéctica y Evaluación de Escritos Argumentativos . 68 

1.5. Estrategias de Enseñanza y Evaluación de la Argumentación en 
el Ámbito Universitario..................................................................... 75 

1.5.1. Argumentación Académica .................................................... 76 

1.5.2. La lectura y la comprensión lectora como elementos básicos 
del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. ........................................... 84 

1.5.3. Elementos Conceptuales para la Evaluación de Textos 



12 

Argumentativos ................................................................................ 90 

CAPÍTULO II ....................................................................................... 97 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ECUADOR, FORMACIÓN POR 
COMPETENCIAS ................................................................................ 97 

2.1. La Educación Superior en Ecuador: Marco legal ....................... 97 

2.2. Educación Superior en Ecuador y Latinoamérica: Nuevas 
Perspectivas .................................................................................... 100 

CAPÍTULO III .................................................................................... 115 

ESTRATEGIA EMPÍRICA Y CRITERIOS SOBRE LAS COMPETENCIAS 
ARGUMENTATIVAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN QUITO, ECUADOR
 ........................................................................................................ 115 

3.1 Problema .................................................................................. 116 

3.2. Formulación del Problema ...................................................... 118 

3.3. Objetivos de la investigación ................................................... 118 

3.4. Formulación de la hipótesis ..................................................... 118 

3.5. Justificación ............................................................................. 119 

3.6. Estrategia de muestreo ........................................................... 121 

Criterios de selección de la muestra de estudiantes ...................... 122 

Criterios de exclusión de la muestra de estudiantes ...................... 122 

Criterios de selección de la muestra de profesores ....................... 124 

3.7. Caracterización del Contexto de Estudio ................................. 124 

3.8. Instrumentos de Medición y Recogida de Datos ..................... 129 

Cuestionario de respuestas abiertas sobre alcoholismo ................ 131 

Cuestionario sobre marcos argumentativos según Hample .......... 132 

3.9. Etapas metodológicas asumidas.............................................. 137 

3.9.1. 1ra Etapa: De Tipo Cualitativo: Estudio fenomenológico 
constructivista ................................................................................ 138 



13 

3.9.2. 2da Etapa: De Tipo Cuantitativo No Experimental: 
Observacional Descriptivo y Transeccional .................................... 138 

CAPÍTULO IV.................................................................................... 162 

PROPUESTA PSICOPEDAGÓGICA PARA FAVORECER LA CAPACIDAD 
ARGUMENTATIVA. ANÁLISIS DIAGNÓSTICO DIDÁCTICO-
METODOLÓGICO ............................................................................ 162 

4.1. Relación de las Competencias Argumentativas con Variables 
Sociodemográficas y Docentes ....................................................... 163 

4.2. Correlación del Nivel las Competencias Argumentativas de los 
Estudiantes con la Disposición para Argumentar ........................... 168 

4.3. Limitaciones y Líneas Futuras de Investigación ....................... 172 

4.4. Bases Conceptuales y Metodológicas para un Diseño Curricular 
Orientado al Desarrollo Holístico de las Competencias 
Argumentativas de los Estudiantes Universitarios ......................... 173 

4.5. Propuesta Didáctico-Metodológica para Favorecer la Capacidad 
Argumentativa ................................................................................ 174 

Antecedentes .................................................................................. 174 

4.6. Vertientes de Desarrollo de la Propuesta ............................... 177 

REFERENCIAS .................................................................................. 184 

 

 

 

 

 

 

 



14 

INTRODUCCIÓN 

Las instituciones que integran el Sistema Nacional de Educación 
Superior (SNES) ecuatoriano se basan en una concepción plural, en 
relación a las diversas tendencias del pensamiento y conocimiento 
científico y universal. Las exigencias del desarrollo actual, plantean 
nuevos objetivos para la educación de los futuros técnicos y 
profesionales, enfocados en la búsqueda de soluciones que atañen a 
los problemas más urgentes del país. Se precisa concatenar la cultura 
universal con los saberes ancestrales que aportan las diferentes 
culturas de las comunidades que integran la nación, garantizar la 
difusión de saberes y el fortalecimiento de los valores del pueblo 
ecuatoriano, la formación profesional y científico-técnica en función 
de la justicia, la equidad y solidaridad, contando con el apoyo de las 
autoridades sociales y del estado. 

Los cambios sociales, científicos y tecnológicos ocurridos a nivel 
mundial derivados de las transformaciones impuestas por la 
globalización, requieren que las políticas educativas confronten y 
gestionen el conocimiento y el aprendizaje a través del diseño de 
propuestas dirigidas a actualizar los modelos curriculares vigentes 
(Araminta, Carmona, & La Rosa, 2017). 

Dentro de esta perspectiva surge el enfoque basado en competencias 
en diversos niveles educativos. Así, los objetivos de enseñanza se 
convierten en resultados de aprendizaje que se expresan en 
competencias relacionadas con los perfiles profesionales. Además, la 
universidad en Ecuador, debe responder a las prioridades sociales, 
laborales, económicas y técnicas de las distintas profesiones del país. 
Debe considerar además el beneficio cultural y ciudadano, la 
formación más integral de sus profesionales, el logro de 
competencias académicas, sin olvidar la constante superación 
tecnológica de la propia universidad para el beneficio del país y la 
población (Baquero, 2011). 

A través del enfoque de educación basado en competencias se 
pretende, entre otras, la formación de personas con pensamiento 
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crítico y reflexivo a fin de dar respuesta a diversas situaciones 
problemáticas que se le presenten a lo largo de la vida (Carmona & 
Cruz, 2015). El término competencia en el ámbito docente 
universitario significa un saber hacer en una determinada situación. 
El enfoque de competencias en educación involucra, 
transformaciones a lo largo del currículo, que implican la positiva 
actitud del profesorado para lograr integrar estas capacidades en las 
actividades de aprendizaje articulando formas adecuadas para 
evaluarlas. La revisión de la literatura muestra, que hasta el momento 
la práctica docente ha estado más enfocada en la adquisición de 
contenidos y materias que hacia la verdadera consolidación en los 
estudiantes de las competencias que demanda el rol profesional (Via 
& Izquierdo, 2016). 

La estimulación del pensamiento crítico, que persiguen las nuevas 
técnicas de enseñanza conducen a la profundización en el estudio de 
las competencias argumentativas, pues son consideradas como una 
habilidad compleja del proceso del pensamiento de orden superior y 
consiste en saber diferir del juicio de otras personas, calificar la 
información que se recibe y analizarla, tomar y fundamentar una 
decisión, comprender y ofrecer alternativas al conflicto planteado, 
cambiar la propia perspectiva o la de los demás, habilidades que 
superan lo académico y profesional, resultando obligatorias para un 
buen desarrollo personal y social. La intención formativa de esta 
competencia requiere un énfasis fundamental de los objetivos 
educativos y didácticos esencial (García, 2015). 

El problema planteado esencialmente observa cuáles son las 
características del desarrollo de competencias argumentativas en 
estudiantes universitarios de Quito. Una primera parte de este texto 
ofrece al lector los fundamentos teóricos de la argumentación como 
competencia. La segunda parte integra el estudio empírico 
desarrollado en el campo de investigación. 

La primera parte consta de cinco capítulos. Aparece la sustentación 
legal y características fundamentales de la educación superior en la 
sociedad ecuatoriana con énfasis en la formación de competencias. 
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También se hace mención al proceso de reformas de la educación 
superior en Latinoamérica y el mundo. Además, devela el proceso 
docente universitario basado en competencias, los orígenes y 
presupuestos fundamentales del proceso y se ofrece una 
aproximación conceptual desde una visión triangulada de las 
competencias. El abordaje de las competencias argumentativas en la 
formación universitaria, se reconocen los precursores de estos 
estudios en los Modelos de argumentación de Toulmin y Perelman, 
continúa con el desarrollo de los aspectos básicos de la habilidad 
argumentativa y las dimensiones en su desarrollo. No se puede 
prescindir del tema de la funcionalidad y normatividad de la 
argumentación, se introducen las nociones acerca de lo 
argumentativo y la finalidad de la argumentación según estudios 
empíricos. Son descritos algunos enfoques sobre la argumentación, 
como el enfoque cognitivo, el desarrollo de la Pragma-dialéctica y la 
evaluación de escritos argumentativos. Finalmente, se expone el 
tema de las estrategias de enseñanza de la argumentación, partiendo 
de la escritura en el ámbito universitario, la lectura y la comprensión 
lectora y los elementos conceptuales para la evaluación de textos 
argumentativos como elementos básicos del proceso de enseñanza-
aprendizaje de esta competencia. 

La segunda parte refiere el camino metodológico recorrido para el 
estudio empírico y plantea la justificación que sustenta el estudio. Se 
concluye este capítulo con la descripción del objetivo general y los 
objetivos específicos. La metodología del trabajo se aborda y se 
presentan el procedimiento y las actividades realizadas. Contiene 
además los resultados obtenidos derivados del análisis de datos, 
realizado con ayuda del paquete estadístico SPSS en su versión 23. Y 
finalmente se describen las conclusiones obtenidas. 



17 
 



18 

CAPÍTULO I 

LA FORMACIÓN DE COMPETENCIAS, SUS ORÍGENES Y 
PRESUPUESTOS FUNDAMENTALES 

En este apartado se realiza una aproximación conceptual al tema de 
las competencias mostrando la toma de posicionamiento teórico de 
la autora, conforme a los presupuestos epistemológicos más 
actuales. 

Por último, se realiza una revisión de las dificultades que se articulan 
a la formación de las mismas y su derivación al plano de las 
competencias argumentativas. 

Se establecen las exigencias a la formación docente que devienen 
desde lo laboral y profesional, comprendiendo que la competencia se 
conceptúa como lo que una persona es capaz de realizar en 
determinada esfera y determina su idoneidad para la actividad, en 
cuyo accionar se interrelacionan e interactúan como un todo, las 
características personológicas y aquellas que devienen del ámbito 
educativo, contextualizadas en una situación particular de vida. 

1.1. Orígenes y presupuestos fundamentales en la formación de 
competencias 

A partir del proceso de las reformas de la educación superior en las 
universidades europeas iniciado en Bolonia, 1999, el contexto se 
muestra propicio para comenzar a establecer puntos de referencia 
comunes a las instituciones en la conformación de sus programas 
docentes, el eje desarrollador es la formación por competencias en 
los estudiantes, que a la postre resultó en el advenimiento y fomento 
de una convergencia entre las academias que confluyó en el Proyecto 
Tuning, este se irradió a toda Europa de forma rápida y algo más 
tarde a algunas universidades de América Latina, que expresaron 
apego a la propuesta europea, sobre todo las emanadas desde la 
Universidad de Deusto, en España. Este proyecto viene a dar forma a 
las necesidades y aspiraciones reformistas. Desde este proyecto se 
define que las competencias representan una agregación dialéctica 
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de la gestión del conocimiento, la comprensión de la situación 
concreta además del desarrollo de capacidades y habilidades 
específicas y generales (Ferreira & Gomes, 2013).  

Como resultado de estas confluencias en el diseño curricular, la 
educación superior en América Latina, refiere conceptos similares 
desde la perspectiva curricular, basándose en competencias de tipo 
general y otras específicas, las que se subdividen en diversos 
contextos, uno de los cuales es el área educacional. Según Delors 
(1996) las competencias generales se refieren a aquellas que se 
expresan y desarrollan en el área interpersonal, instrumental y 
sistémicas (aprender a hacer, aprender a conocer, aprender a vivir 
juntos, aprender a ser, asimismo son consideradas competencias 
específicas las destrezas y los conocimientos según las esferas 
específicas de aplicación (Ríos, 2013). 

Las investigaciones sobre estrategias psicopedagógicas basadas en la 
enseñanza por competencias, han alcanzado altos niveles en países 
de Europa; en Asia países como Hong Kong y China; y Australia. Sin 
embargo, esto no ha resultado así en América Latina, donde cabe 
resaltar en este sentido los estudios realizados en Sudamérica 
específicamente Argentina y Chile, realizados por  Salim (2006) sobre 
las motivaciones y otros factores para el aprendizaje en estudiantes 
de una universidad pública argentina y Salzoza (2007) sobre los 
enfoques y la formación de competencias en la educación superior. 
En el caso de México  Recio (2005) trabaja  las estrategias formativas 
para las matemáticas. En el caso de  Cuba también se registran 
investigaciones en esta esfera como las realizadas por Salas Perea, en 
2012 para definir las competencias y el desempeño laboral y otra 
dirigida al estudio de las competencias y el rendimiento académico 
de Fernández (2010) y Hernández (2010).  

Sobre el tema de competencias en el contexto educativo se 
encuentran referencias desde la mitad de los años 90, concretándose 
en temas afines al proceso de su formación en los planteles docentes, 
en la conformación de planes de estudio fundamentados en este 
enfoque, igualmente aparecen propuestas educativas por 
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competencias, por lo general se recomiendan como una elección 
alternativa a fin de mejorar los procesos de formación académica en 
los diferentes niveles de educación, desde la enseñanza básica, la 
técnico profesional hasta la formación superior de profesionales 
(Ríos, 2013). 

Este concepto de competencia en educación, más que una definición 
concreta, se perfila como un amplio enlace conceptual, donde se 
solapan, entrelazan y subsumen temas referentes a la preparación 
integral del ciudadano, la experimentación con nuevos enfoques 
acerca de los principales actores del proceso, teorías enfocadas al 
aprendizaje significativo en las diferentes áreas como: la cognoscitiva 
(del saber), psicomotora (del saber hacer y las aptitudes), afectiva 
(del saber ser que incluye las actitudes y valores).  

Las competencias en lo teórico y operacional no pueden reducirse al 
desempeño laboral,  

(…) tampoco a la sola apropiación de conocimientos para 
saber hacer, sino que abarca todo un conjunto de 
capacidades, que se desarrollan a través de procesos que 
conducen a la persona responsable a ser competente para 
realizar múltiples acciones sociales, cognoscitivas, culturales, 
afectivas, laborales, productivas, por las cuales proyecta y 
evidencia su capacidad de resolverlo, dentro de un contexto 
específico y cambiante (Hernández, 2010, p. 128).  

En esta dirección, las autoridades universitarias de Ecuador han 
considerado que la formación universitaria no debe limitarse a 
satisfacer a las demandas laborales o profesionales, desde una visión 
reducida de lo netamente económico y productivo, sino que deben 
ser potenciadas desde una perspectiva más amplia, en función del 
mejoramiento permanente de la propia persona, el desarrollo de 
competencias académicas, éticas y culturales desde la propia 
universidad y además su formación competente a las necesidades del 
país y debe considerar, su beneficio y el de su gente (Baquero, 2011). 

El régimen académico sustentado en la formación por competencias, 
se apoya en convenios con la Comunidad Europea, 
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fundamentalmente en el proyecto de estandarización académica, 
para consolidar estándares y formas de trabajo (Araminta, Carmona, 
& La Rosa, 2017). 

En las universidades ecuatorianas se han adoptado metodologías 
más avanzadas probadas y aplicadas por el Proyecto Tuning, 
constituyendo el Consejo Nacional de Enseñanza Superior 
Universitaria Privada (CONESUP),  el Centro Nacional de este 
Proyecto para la República del Ecuador, que coordinó un acuerdo 
regional sobre este tema e incluye universidades de casi una veintena 
de países de América Latina. Con esto la universidad en Ecuador ha 
asumido el reto de formar un ciudadano más competente, en lo 
personal, académico y profesional como propósito final de la 
educación por competencias, tal como lo requiere el país (Baquero, 
2011). 

Se aspira a la formación de profesionales de un nuevo tipo más 
polivalentes, al difuminarse los esquemas y ámbitos limitados de la 
formación profesional más tradicional, considerando inviable la 
parcelación cognoscitiva de las profesiones al crear nuevos 
profesionales, para cada área de aplicación que surge y puede 
cambiar diariamente. En resumen, lo importante no es solo que el 
estudiante aprenda, sino que adquiera competencias que pueda 
transferir a diferentes encargos sociales como habilidades y 
destrezas (Universidad Internacional SEK, 2011). 

El sistema de educación por competencias, centrado en resultados 
eficaces del aprendizaje, debe brindar informes de confianza acerca 
de lo que significan y aportarán a la comunidad los programas 
formativos de titulación, tanto a la sociedad en general como a los 
empleadores particularmente, entre otros aspectos además debe 
establecer regulaciones consistentes sobre los créditos académicos, 
para facilitar su utilización como una suerte de “moneda común”, 
que facilite la generalización y el reconocimiento académico de las 
titulaciones así como el movimiento de estudiantes y egresados 
(Arenas, 2014). 
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A este agregado dinámico de particularidades y caracteres que 
conceptúan a una persona como “competente”, de acuerdo a su fase 
de desarrollo se las engloba bajo el nombre genérico de 
competencias académicas; es el caso de aquellas que pueden ser 
clasificadas como científico-técnicas, competencias psicológicas, de 
gestión y éticas, las mismas que al ser evaluadas en el ámbito laboral 
se las reconoce como competencias laborales o competencias 
profesionales (Baquero, 2011). 

De lo expuesto anteriormente deviene la reflexión que sigue, para 
que un profesional sea considerado como competente, no es 
suficiente demostrar cómo actuar, sustentado por la eficacia con que 
ha logrado adquirir, comprender y aplicar los conocimientos 
científico-técnicos que configuran sus competencias en el campo 
particular del saber donde le toca ejercer. De igual manera,  debe 
querer actuar, en base a las necesidades y en función de su 
formación. Con el fin de  demostrar poseer las actitudes que se 
denominan bajo el término de competencias psicológicas; así mismo 
tendrá que poder actuar, lo que involucra el desarrollo y ejercicio de 
habilidades o competencias denominadas de gestión y por último 
demostrar una serie de valores implicados en el saber ser, lo que 
casuísticamente y se ha impuesto actuar según conocidos como 
competencias éticas (Baquero, 2011; Araminta, Carmona, & La Rosa, 
2017). 

La comprensión de estas nuevas realidades, ha motivado que en el 
ambiente de las empresas se desarrollen diferentes metodologías de 
administración, fundamentalmente en la gestión de personal, que se 
avienen con los modelos de gestión por competencias. Estos, definen 
para el ingreso y certifican los resultados estándares de 
competencias específicas, cuyas certificaciones han llegado a ser tan 
valorados como los títulos profesionales (Carmona & Cruz, 2015). 

Bajo esta perspectiva, importantes universidades del mundo con la 
finalidad de articularse con las posibilidades de capacitación tan 
variadas que logran ofertar las empresas más competentes, han 
comenzado a reestructurar los programas académicos, a certificar 



23 

conocimientos alcanzados mediante la experiencia práctica de los 
alumnos, propiciando formaciones organizadas mediante la 
aplicación de currículos más flexibles, que se centran en las 
habilidades básicas y en la gestión de información cada día más 
abundante y cambiante. Basados en el sustento de que en la sociedad 
del conocimiento se refiere que hay más información fuera del 
cerebro del profesor que dentro de este. 

1.2. Visión Triangulada de las Competencias 

La definición de competencias se articula desde varias ciencias y ha 
sido definida más bien a tenor de su encargo, sin embargo cualquiera 
de ellas tiene implícitas tres consecuencias que se expresan en una 
triada según Ríos (2013):  

• Primera, la competencia supone un “saber hacer” y un “saber cómo 

hacer” (tanto para el caso del enunciador como para el caso del 

enunciatario);  

• Otra presupone la circunstancia de poder actuar, lo que se sustenta 

en el desarrollo de cogniciones encaminadas a consumar una 

acción (modalidad cognitiva), lo que es en sí mismo diferente de la 

acción,  

• La necesidad del “saber cómo” y “ saber qué”, las cuales no 

siempre endosan el “poder hacer” como modalidad potestativa, de 

igual manera no incluyen el “querer hacer”, ni el “deber hacer”  

Desde la reflexión anterior, se observa que la competencia se articula 
a la triada didáctica (Santacruz & Benítez de Chávez, 2014), al 
evidenciar procesos cognitivos a la adjudicación de saberes 
disciplinares, técnicos y doxológico. Lo que propiciará desarrollo para 
la implementación de esos conocimientos y traducirlos a variados 
contextos de trabajo y solución de problemas teóricos o de la práctica 
social, ajustándose a procedimientos profesionales o tecnológicos y 
la proyección de este espacio intersubjetivo, que se interioriza y 
deviene en la intersubjetivación. Todo lo cual supone una sujeción 
semántica a las formulaciones determinadas para cada actividad y 
rol. 
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La autora se adscribe a esta visión triangular de las competencias, 
habida cuenta de que los diferentes ámbitos de actuación, ya sea 
cultural, institucional o normativo adquieren la capacidad de 
participar en su conformación y maduración, de lo que se deriva. 
Además, que las competencias no constituyen la condición para una 
realización de los individuos desligados de la realidad y práctica, sino 
que se contextualiza en escenarios concretos y de forma muy 
personal, es decir desde cada individuo en una determinada situación 
social de vida. Para el caso de la presente investigación se trata de su 
contextualización en las aulas universitarias. 

Así, el término competencia en el ámbito docente universitario 
significa un saber hacer en un contexto. El enfoque de competencias 
justifica e impele a cambios y transformaciones curriculares en 
función del desarrollo del egresado. Sin embargo, estos no aseguran 
por sí solos un cambio de enfoque en el profesorado, en realidad las 
iniciativas para integrar estas capacidades en las actividades de 
aprendizaje y lograr evaluarlas, fueron escasas. La práctica docente 
se ha centrado más en la adquisición de contenidos que en la 
consolidación de competencias (Via & Izquierdo, 2016). 

De lo anterior se desprende que la formación de competencias es aún 
un campo controversial, del cual tomamos de acuerdo a las autoras 
Santacruz y Benítez de Chávez (2014) el supuesto de que su 
formación puede expresarse en las dimensiones didácticas 
siguientes: 

Dimensión científica: La ciencia en tanto búsqueda de las respuestas 
a los problemas, incentiva el desarrollo de factores de índole 
cognitiva, caracterizada por constituir una dimensión orientada a la 
representación o explicación de los fenómenos con base en una 
teoría. La enseñanza demanda de los docentes y alumnos un pleno 
dominio, claro y preciso de los contenidos esenciales para cada 
asignatura. 

Dimensión didáctico-pedagógica: esta dimensión articula un grupo 
de conocimientos, corrientes y métodos (derivados de lo científico o 
experienciales) con una orientación y propósito práctico-realizativo 
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determinados a priori, dirigido a dar las herramientas para la solución 
del problema. La orientación hacia la consumación de las metas está 
en todo momento determinado por el componente práctico de la 
dimensión pedagógica, sin llegar a afectar los enunciados científicos 
que integra. 

Refieren las autoras que, de haber un conocimiento académico e 
ilustrado, este será persistentemente un “conjunto de saberes 
aplicados” y la práctica será el mejor criterio para la dilucidación de 
las formas organizativas de los conocimientos que lo integran 
(Santacruz & Benítez de Chávez, 2014). 

El docente además de estar capacitado para provocar el desarrollo 
del “componente práctico”, mediante la formulación de los medios 
adecuados para la traducción de los conocimientos, también debe 
saber implementar su medio cardinal para el logro de la educación, 
este es el diálogo pedagógico. Debe propiciar la comunicación en el 
aula llegando al alumnado y extendiendo su influencia hacia el 
ámbito de la escritura. 

Como parte de esta dimensión se encuentra el desarrollo de los 
procesos de aprendizaje teórico-prácticos, estimulando la autonomía 
del alumno mediante estrategias psicopedagógicas y didácticas para 
facilitar la apropiación del objeto. 

Para Santacruz y Benítez de Chávez (2014) es de máximo interés para 
el sistema educacional proveer al estudiante de un conjunto de 
materiales preparados para su aplicación y sobre todo, enseñarlos y 
proponerle hacer uso de ellas en determinadas situaciones, 
propiciando procesos del pensar y comportamentales, que medien 
en el acceso a los sistemas conceptuales y a los esquemas de acción. 

Dimensión actitudinal: estimula lo intersubjetivo y su modalidad 
potestiva pues el proceso para lograr los propósitos se compromete 
con fenómenos de tipo actitudinal de muy amplia gama. En las 
actitudes que se asumen se expresa la individualidad y disposiciones 
para actuar y hace explícito el posicionamiento personal. 
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La dimensión actitudinal incluye además de lo cognitivo, elementos 
de corte afectivo y comportamental, que le dan sentido y orientación, 
por lo que constituye un canal de expresión (muchas veces contrario 
al conocimiento e inconsciente) donde docente y alumno muestran y 
demuestran sus posiciones personales. 

La autora adopta la definición triangulada del enfoque de 
competencias en la educación superior, pues se adecúa al enunciado 
de perfiles que se plantea como réplica a las transformaciones 
sociales y tecnológicas, al encadenamiento de conocimientos 
orientados a la producción y de los programas que se imbrican y que 
incorporan globalmente una tendencia del conocimiento, del saber 
hacer y del saber convivir. 

El protagonismo en la formación basada en competencias, de los 
múltiples e imprescindibles vistazos al mundo laboral, que implica el 
dominio de variados estilos de acercamiento a los problemas y la 
consolidación de las habilidades presentadas en las aulas, demanda 
importantes desafíos para la educación superior, pues impone un 
examen a largo plazo de las necesidades que enfrentará el futuro 
profesional al momento de su egreso, necesidades que emergen del 
sector de la producción pero llevan un tratamiento anticipado en el 
proceso de diseño curricular (Centro Interuniversitario de Desarrollo 
CINDA, 2008). 

Este enfoque psicopedagógico en la formación profesional, impone 
un cuestionamiento a las formas obsoletas de docencia en la 
educación superior, que han mantenido la visión del currículo 
centrado en contenidos predeterminados, objetivos poco flexibles y 
formas de enseñanza poco participativas. La formación basada en 
competencias está de frente a una modificación del paradigma 
tradicional de enseñanza, cuyos créditos se expresan en las horas de 
clases y los resultados de una prueba, donde se mide el éxito en 
retención de contenidos por los estudiantes, este cambio de 
paradigma en la educación puede constituir la transición hacia la 
revolución en el aprendizaje para toda la vida, como hermosamente 
proclamaba Delors. 
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Asumida la triple configuración de la competencia, es menester 
mostrar la argumentación como una competencia inherente al 
proceso formativo y sus implicaciones teóricas y prácticas en el 
campo de la docencia para el desarrollo del lenguaje escrito y oral del 
estudiante universitario, de manera especial cuando es tratado 
desde una configuración del aprendizaje comprensivo y 
hermenéutico.  

 

1.3. Competencia Argumentativa en la Formación Universitaria 

Para comprender la formación de la competencia argumentativa en 
la formación universitaria se debe comenzar por el análisis de las 
diferentes aristas del concepto de competencia argumentativa, vista 
como una habilidad social de gran importancia en el desempeño 
laboral, social y personal y como parte del pensamiento conceptual. 

Para lograr una visión holística de este concepto, se decantan las 
debilidades en su consecución dentro de la enseñanza universitaria 
actual, retomando los primeros estudios al respecto y reconociendo 
las primeras investigaciones, postulados y precursores. 

Al comenzar con la revisión de este epistema se retoma el criterio de 
Crowell & Kuhn (2014); que considera que la competencia 
argumentativa es concebida como una habilidad a adquirir, tiene una 
importancia crucial como método de desarrollo del pensamiento en 
el mundo académico a lo que se puede sumar su implicación social 
en todo proceso de enseñanza-aprendizaje. El desarrollo y 
estimulación de las competencias en la argumentación señalan una 
dirección hacia un aula de clase más humanizada, que potencia la 
actitud participativa del alumnado, guiándolo hacia un aprendizaje 
propositivo y exploratorio a partir del nuevo tipo de relaciones, que 
son establecidas para facilitar el desarrollo de la inteligencia del 
sujeto a través de la estimulación de los procesos mentales 
superiores (Arenas, 2014). 

Es una habilidad compleja que se enmarca dentro de los procesos 
superiores del pensamiento e implica no solo conservar la posición o 
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idea concreta, sino saber defenderla, disentir de forma respetuosa y 
razonada de las opiniones que expresan otras personas, analizar la 
información recibida con criterios flexibles y respaldados y poder 
enjuiciarla posicionándose de forma motivada ante los desacuerdos.  
Para ello, resulta necesario que se comprendan los disímiles criterios 
y aristas implicadas en los conflictos, encontrar y proponer 
alternativas para las explicaciones y si es necesario cambiar la 
perspectiva propia o ayudar al cambio de visión en los demás, por lo  
que resulta básica para una adecuada convivencia en sociedad y para 
ello debe constituir un objetivo didáctico esencial del ámbito 
educativo (García, 2015).  

A juicio de la autora de este texto, las dificultades que exhiben los 
estudiantes de nivel universitario en esta área del pensamiento, se 
hacen patentes en las evaluaciones y vienen preocupando a la 
comunidad educativa desde hace tiempo. En principio, es posible 
considerar que, a partir de la transformación de las comunicaciones, 
el uso de la cultura letrada que los jóvenes realizan en la actualidad 
se diferencia notablemente de las anteriores generaciones y parece 
estar relacionado con los cambios en el aprendizaje y el 
entrenamiento de la lectoescritura.  

Lo anterior se hace manifiesto en la escritura epistolar, los trabajos 
monográficos y de investigación escolar que tradicionalmente se 
utilizaron como adiestramiento en las habilidades de escritura y que 
han dado paso a la utilización de todo tipo de escritura abreviada. Se 
observan textos escolares donde predomina lo hipertextual, 
mensajes de textos que por su síntesis se podrían considerar como 
pseudo-encriptados, que dan cuenta de un mayor consumo de textos 
publicitarios y menos consumo de literatura (Garay, 2014).  

De acuerdo a las observaciones de la autora realizadas en muchos 
alumnos que tienen dificultades de comprensión lectora, lo que de 
alguna manera condiciona la competencia de producir textos y 
mucho más de argumentar. Estas dificultades pueden llegar a 
obstaculizar o condicionar la inserción laboral de los jóvenes. En todo 
caso, uno de los factores claves que deben tenerse en cuenta, a la 
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hora de abordar esta problemática, es la importancia de la lectura y 
de la práctica argumentativa para poder mejorar las competencias 
inherentes a poder sostener un argumento, afrontar una discusión o 
un diálogo desde diferentes perspectivas y tomando en cuenta las 
principales dimensiones de la práctica argumentativa (metacognitiva, 
epistemológica y social).  

El presente estudio reviste una importancia práctica, pues en 
distintos campos de conocimiento también se vienen dando nuevos 
desarrollos teóricos fundamentados por los avances científicos y 
prácticas comunicativas, que demandan particularmente habilidades 
argumentativas por parte de los futuros profesionales.  

Desde un enfoque psicopedagógico y lingüístico, teniendo en cuenta 
el contacto y la comunicación que debe establecerse entre los 
docentes y la sociedad, resulta indispensable que los estudiantes 
mejoren sus competencias y habilidades argumentativas, así como su 
disposición a argumentar y todo lo que concierne a la ejercitación de 
la lectura y la elaboración de escritos –herramientas fundamentales 
en la era de la globalización–, para propiciar una buena inserción 
laboral (Garcia, Condat, Occelli, & Valeiras, 2016).   

De acuerdo con Means y Voss (1996), la capacidad de argumentar 
actúa como una habilidad intelectual de orden superior, se considera 
un proceso particular del pensamiento crítico extremadamente difícil 
de enseñar y está altamente implicada para alcanzar el éxito en la 
participación social (Romero, 2012). 

Para poder diseñar y ejecutar algún programa pedagógico orientado 
al desarrollo de la argumentación es necesario, en primera instancia, 
diagnosticar el nivel alcanzado en el desarrollo de la argumentación 
en los estudiantes y planificar los métodos más adecuados para el 
desarrollo de estas habilidades, así como sus disposiciones hacia el 
trabajo intelectual que demanda argumentar, lo que se intentará 
hacer en la presente investigación. Lamentablemente, son escasos 
los estudios que se han realizado en esta área del conocimiento. La 
literatura revisada sobre el desarrollo de la argumentación no es clara 



30 

acerca de la estandarización, evolución y resultados a esperar de 
estas capacidades en cada nivel educativo por los estudiantes.  

Si bien se destaca que la argumentación es una habilidad de 
importancia crítica en la vida social del siglo XXI y en la cual los 
educadores han comenzado a focalizar su atención, poco se sabe 
sobre cómo los estudiantes desarrollan sus competencias 
argumentativas y, por consiguiente, cómo es posible enseñarlas o 
estimularlas. De todos modos, el desarrollo de las competencias 
argumentativas se perfila como una cuestión crítica en el campo de 
la enseñanza universitaria, tanto en el plano teórico como en el 
práctico (García, 2015). 

En Latinoamérica la investigación sobre la actividad argumentativa se 
ha estado centrando en el problema de la complejidad 
argumentativa, se reconocen investigaciones para establecer el 
esquema argumentativo más recurrente empleado en la producción 
de textos escritos por un grupo de estudiantes de tercer año de 
enseñanza media en Chile, sobre la base de que el estudio del uso de 
esquemas argumentativos puede proyectar el formas de 
razonamiento característicos del fondo de los hablantes; así como 
acerca de los aspectos dialécticos y retóricos más destacados en los 
diálogos argumentativos entre los estudiantes de dos 
establecimientos educacionales. Son varios los estudios además que 
revelan bajos niveles de “argumentatividad” (Aguiar, 2016; Araminta, 
Carmona, & La Rosa, 2017; López & Padilla, 2011). 

1.3.1. Modelos de Argumentación de Toulmin y Perelman 

Lo que hoy se conoce como teoría de la argumentación tiene una 
historia reciente. En la segunda mitad del pasado siglo autores como 
Perelman y Toulmin atrajeron la curiosidad acerca de la naturaleza 
de la argumentación dentro del lenguaje natural y la carencia en 
cuanto a propuestas de algún modelo normativo adecuado para ella. 
Sus teorías dieron apertura a estudios que se han distinguido como 
un devenir de la lógica, la oratoria y la dialéctica dentro de las 
conceptualizaciones sobre la teoría de la argumentación (Forsberg, 
2015).  
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En 1958 aparece en Inglaterra el libro The uses of argument de 
Stephen Toulmin, su propósito fue dar a conocer un cuestionamiento 
epistemológico que se propuso criticar el modo tradicional de 
entender la producción del conocimiento y el hábito en la ciencia de 
suponer como fundamento del razonamiento, el proceso silogístico 
aristotélico incluso para la cotidianidad de la vida (Murillo, 2013). 

A partir del tercer capítulo de su libro, se encuentra su proposición 
bajo la denominación de: lógica factual. El interés de la propuesta 
estaba en examinar la forma en que el razonamiento se desarrolla en 
un contexto específico de análisis. El libro en específico, está 
centrado en el proceso de la jurisprudencia y su ejercicio, realiza un 
análisis acerca del peso de las leyes en relación a la solución de casos 
y los criterios de aplicación de la fuerza y el criterio, que pasan a ser 
dos términos claves para alcanzar una representación indiscutible del 
planteamiento de los argumentos (Toulmin, 1958).  

Esta propuesta fue establecida por Toulmin montando un modelo 
con seis entradas, que según Marmolejo (2016) supera la lógica 
aristotélica que se concentraba primordialmente en los aspectos 
premisa mayor, premisa menor y conclusión. 

El modelo que fundamenta su método para confeccionar y analizar 
los argumentos, presenta las entradas siguientes: 

1. Apoyo: define los contenidos que dan fundamento a las 
garantías y que provienen de investigaciones, libros, códigos, 
supuestos sociales que permiten garantizar una garantía. 

2. Garantía: es el principio general, la norma tácita, el supuesto o 
enunciado general que reviste naturaleza formal y que permite 
el paso la transición de datos a conclusiones. 

3. Datos: conforman el cuerpo empírico de orden factual que 
permite fundamentar que surja la pretensión o conclusión. 

4. Conclusión: constituye la pretensión en que se basa la 
demanda o alegato y tiene como propósito, argumentar la 
acción o perspectiva. 
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5. Cualificador modal: se trata de una construcción lingüística 
que apoya el cambio de la fuerza pragmática para establecer 
una pretensión. 

6. Condición de refutación: son las excepciones que pueden 
debilitar el establecimiento de garantías, son parte de la 
información contenida en la fundamentación del apoyo y 
pueden socavar la fuerza conclusiva de la conclusión. 

El modelo es perfectamente aplicable en la enseñanza y práctica de 
esta habilidad por su progresivo manejo de las categorías 
argumentativas y se interpreta de la forma siguiente: “dada la 
experiencia general sobre el campo en cuestión (apoyo) en 
conformidad con las reglas o principios resultantes de tal experiencia 
(garantía), con la utilización de los siguientes hechos específicos 
(datos) y de una forma cualificada (cualificador modal), se consiente 
en la siguiente conclusión (conclusión o pretensión), a menos que se 
establezca una específica condición de refutación (excepciones).  

Como se infiere del nombre “lógica factual” esta denominación se 
estable porque en el modelo se establece una relación dinámica con 
las situaciones y acontecimientos, que se visualizan tanto a través de 
los “apoyos”, los “datos” y “excepciones”, como de la “conclusión” y 
los “cualificadores modales” que se entrelazan en las estrategias 
comunicacionales que usan las personas para establecerse en 
debates y controversias. 

El renacimiento de la retórica se produce a finales de los cincuenta 
del pasado siglo XX, fundamentalmente los estudios de la Nueva 
Retórica de Chaïm Perelman y Lucie Olbrechts-Tytec, Perelman en 
estos, se aprecia el rechazo a la condena del irracionalismo en las 
cuestiones relacionadas con los valores, propugnado por la filosofía 
del positivismo lógico (Sánchez, 2015) y creará las bases de una lógica 
interdisciplinar, aglutinando diversas aportaciones entre las cuales se 
encuentran, los estudios de psicología experimental de las audiencias 
y de la sociología del conocimiento. La base de sus propuestas se 
encuentra en los siguientes principios de la dialéctica de Gonseth 
(s/f): 
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• Principio de integridad: el saber es íntegramente 
interdependiente. 

• Principio de dualismo: no existe dicotomía entre los métodos 
racional y empírico; ambos deben reconciliarse. 

• Principio de revisión: cualquier afirmación o principio estará 
sujeto a nuevos argumentos, que podrán anularlo, debilitarlo 
o reforzarlo. 

• Principio de responsabilidad: la personalidad del investigador 
estará comprometida en sus afirmaciones y teorías, por lo que 
las justificaciones serán racionales y estar sujetas a cambios. 

Naturalmente, el objeto de esta teoría es el estudio de las técnicas 
de discurso que pueden ser capaces de estimular o aumentar la 
adhesión de las personas a los juicios presentados para su aceptación 
(Perelman, 1989). 

Desde los desarrollos conceptuales de estos precursores se ha 
intensificado la atención sobre el tema de la argumentación y su 
carácter de habilidad o competencia al servicio del aprendizaje 
significativo y autónomo, preocupación de carácter internacional que 
ha incentivado un movimiento por a favor de las reformas en los 
sistemas de educación, buscando nuevas formas de estructurar los 
currículos y disposiciones para entender los procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

1.3.2. Aspectos Básicos de la Habilidad Argumentativa 

En un libro publicado acerca de los estudios realizados por Van 
Eemeren y Grootendorst (1992), quienes reformularon la teoría del 
análisis crítico, se asegura que, de principio, la noción de 
argumentación que postulan requiere de una controversia y de la 
discusión crítica de puntos de vista opuestos, constituyendo estos 
elementos centrales del proceso argumentativo (Carretero, 2015).  

Para estos autores, la argumentación surge cuando dos o más 
personas sostienen puntos de vista divergentes, que, de alguna 
manera, intentan llegar a un acuerdo y como necesidades de 
segundo y tercer orden plantean la condición emocional de los 
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interlocutores y las condiciones en que la discusión se desarrolla. 
Considerando estos tres elementos un marco bastante completo 
para el análisis y comprensión del proceso argumentativo. 

De acuerdo con Leitão (2006), en un libro publicado sobre Psicología 
Cognitiva: cultura, desenvolvimiento y aprendizaje; la argumentación 
se presenta no únicamente cuando se intentan resolver posiciones 
opuestas, que se encuentran formuladas de manera explícita. De 
igual forma, se pueden presentar implícitamente ante una 
justificación o posición alternativa. La justificación surge cuando hay 
elementos que evidencian debilidad en las opiniones, estas son 
relativas a la firmeza de las opiniones alternativas. Desde la 
perspectiva presentada, la justificación sería el punto de cambio que 
transforma un discurso en argumentación (Larraín, Freire, & Olivos, 
2014). 

En todo caso, se parte de una concepción de la argumentación que 
tiene en cuenta su carácter socio-discursivo, dialógico y dialéctico, 
que promueve la negociación de puntos de vista a partir de 
diferencias de opinión. Estas diferencias provienen incluso de 
diversas fuentes como la prensa escrita o hablada y la literatura, 
entre otras formas de difusión de las ideas y no únicamente de los 
participantes presentes en un intercambio comunicacional, donde la 
argumentación es producida de forma inmediata, en este cuadro 
puede sumarse el llamado discurso interior, donde las 
argumentaciones se plantearían al sí mismo (Van Eemeren, 
Grootendorst, & Snoeck, 1996). 

Según Leitão (2006) la argumentación vista como unidad constituye 
el ensamblaje entre la posición justificada y una idea contrapuesta 
justificada (que sería el contra-argumento) junto a la respuesta o 
tercera posición. Los mecanismos de interpretación entre los 
significantes y significados para cada persona favorecen la evaluación 
de las posiciones cognitivas del hablante y determina un recurso 
medular en la construcción y deconstrucción del conocimiento. 
Varios autores coinciden que el contra-argumento es un mecanismo 
semiótico importante durante la conformación conocimiento, al 
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forzar los fundamentos de cada idea en cuestionamiento (Toulmin, 
1958; Perelman & Olbrechts-Tyteca, 1989). 

En consecuencia, la intervención durante la argumentación de 
posiciones opuestas formuladas explícitamente junto a las 
justificaciones será un proceso más enriquecedor de desarrollo 
cognitivo que solo con justificación. En una mirada más profunda de 
este proceso, inicialmente se partirá del momento en que no hay 
alguno de los mecanismos semióticos de los ya descritos por Leitão 
(2000), aún el discurso no será argumentativo, será con la aparición 
de la demanda o justificación que surgen al menos dos posiciones 
contrapuestas: “la que se sostiene” a ser fundamentada y por otra 
parte la que compite con la primera.  

Las evidencias anteriores propuestas por este autor, llevan a la idea 
que es la justificación, la que da apertura al discurso, aportando 
posiciones alternativas aun cuando no estén formuladas de forma 
explícita, es cuando se suma el contra-argumento, en un segundo 
momento que se presenta la oposición explícita, ya dirigida hacia el 
argumento “posición más justificación” planteado con anterioridad. 
El planteamiento, según Leitão (2006), impele al sujeto a considerar 
y revisar las posiciones sostenidas hasta ese momento y los 
fundamentos de las mismas.  Finalmente se presenta la respuesta, 
como el tercer movimiento planteado por el autor, con este 
mecanismo semiótico se da paso a la evaluación de las posiciones ya 
esgrimidas y la conformación de una idea propia.  

En otro orden, los estudios sobre el razonamiento infantil plantean 
que las estructuras argumentativas se dan en una forma simple, es 
decir conclusión y una razón; en modo fortalecido, cuando se 
presentan las anteriores más uno o más modalizadores y la tercera 
forma sería la elaborada, que es cuando aparecen el argumento y su 
contra-argumento. La presencia de la estructura fortalecida amplía 
en su frecuencia de acuerdo al nivel educativo de la persona, sin 
embargo, en la estructura elaborada no se observa tal incremento. 
Por ejemplo, los niños de grados inferiores con alto nivel cognitivo 
pueden tener mejores desempeños argumentativos que otros de 
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grados superiores que presentan bajos niveles en el desarrollo 
cognitivo (Means & Voss, 1996). 

Esta situación sugiere dos cuestiones importantes. De un lado, las 
investigaciones de estos autores muestran que la habilidad de 
contra-argumentación aún no se desarrolla totalmente en la mayoría 
de los chicos de 11° grado, o según Glassner y Schwarz (2005) la 
habilidad de “anti-logos” estaría en pleno desarrollo en este período, 
cuando se dan condiciones apropiadas. De lo que se concluye que las 
habilidades para la argumentación, no solo avanzan con la edad, se 
desarrollan más bien gracias a la posibilidad de exponerse de forma 
sistemática a experiencias participativas que involucren el debate o 
instancias que demandan de estas habilidades. 

1.3.3. Dimensiones en el Desarrollo de la Argumentación 

De acuerdo a Larraín et al. (2014), el debate en torno a la adquisición 
y puesta en juego de habilidades argumentativas, debería 
sustentarse al considerar y distinguir al menos tres dimensiones que 
resultan imprescindibles, la estructura argumentativa, la dimensión 
comprensiva-productiva y la dimensión social.  

1. Estructura argumentativa: esta se va fortaleciendo a lo largo 
del desarrollo ontogenético y se puede observar su avance 
desde una estructura justificativa a una ya con desarrollo 
dialéctico, que sostiene la capacidad para mantener los puntos 
de vista, elaboración y justificación de posturas o fundamentos 
que la contradicen. El resultado de las investigaciones en torno 
a este problema ha detallado que los niños de temprana edad 
ya son capaces de plantear sus posiciones y proveer más 
razones según avanza el diálogo para sustentar las mismas y 
elaborar contra-argumentos para defenderlas. Es este atributo 
dialéctico, según la literatura científica disponible acerca de la 
producción argumentativa, el más difícil de alcanzar (Glassner 
& Schwarz, 2005).  

2. Dimensión comprensiva-productiva: en una revisión metódica 
de las indagaciones al respecto, destaca que tempranamente 
los niños serán capaces de argumentar y permite dar cuenta 
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de que se centran más bien en capacidades comprensivas: 
serán capaces de saber e identificar la estructura del 
argumento a temprana edad. No obstante, con respecto a la 
habilidad productiva, se observa que los pequeños son capaces 
de producir mejor las propias justificaciones para mantener 
sus puntos de vista (Leitão, 2006). En este sentido los niños/as 
de corta edad pueden ofrecer durante una discusión más 
razones que apoyan sus propios puntos de vista, a los que 
pueden aportar para apoyar los puntos de sus oponentes 
(Stein & Albro, 2001).  

Sobre este particular se suscitan contradicciones en la literatura pues 
algunos autores consideran que los niños no comprenden un contra-
argumento a una postura ajena o propia desde muy temprano, pues 
esto estaría acompañado de un desarrollo progresivo y paulatino de 
habilidades de comprensión, que implica entender las debilidades de 
un argumento. De hecho, otros autores confirman esta deducción y 
terminan concluyendo que a los cinco años los niños de ambos sexos 
demuestran dificultades para identificar las debilidades en los 
argumentos opuestos (Larraín, Freire, & Olivos, 2014). 

En efecto, se ha demostrado que es en la edad escolar donde la 
posibilidad de comprender la debilidad de un argumento opuesto va 
apareciendo. De todos modos, parece no haber grandes diferencias 
al respecto entre los niños mayores y adultos, resulta interesante que 
estos últimos no necesariamente demuestran un aumento 
significativo para el reconocimiento sus propias debilidades con 
respecto a las fortalezas del contrario cuando ejercitan sus 
habilidades argumentativas (Migdalek, Santibáñez, & Rosemberg, 
2014).  

En términos temporales, Glassner y Schwarz (2005) postulan que será 
al comienzo de la adolescencia, cuando la habilidad para contra-
argumentar estarían en máximo desarrollo, pero no sería hasta la 
adultez que estas alcanzarán su completo desarrollo. Se puede 
adelantar la hipótesis de que las habilidades comprensivas son las 
que apoyan el desarrollo de la capacidad productiva. De acuerdo a 
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las reflexiones precedentes, a nivel taxonómico es crucial diferenciar 
la comprensión versus elaboración, que se involucran en los 
diferentes aspectos de la habilidad para argumentar (justificación y 
oposición).  

Dimensión social: es básico distinguir de forma adecuada la 

importancia del contexto social donde se ejercitan las habilidades de 

argumentación. La producción argumental se comparte con mayor 

responsabilidad en los contextos interpersonales, donde se 

demuestra la capacidad cognitiva, ello fundamenta que los 

estudiantes demuestren sus habilidades argumentativas mejor que 

cuando solo un interlocutor interviene en las propuestas y se opone 

a las posiciones planteadas. Es en el diálogo, donde se co-producen 

recursos argumentativos con mayor calidad, entablándose la 

discusión según roles alternos, que contribuyen al desarrollo de la 

habilidad al intercambiar mediante argumentos sucesivos y contra-

argumentos en virtud de las habilidades de cada parte (Ríos, 2013). 

Desde una perspectiva contraria, en la construcción individual de un 
texto escrito con coherencia, la información debe estructurarse 
mediante una reflexión que hace la persona internamente, para lo 
cual debe generar y coordinar por sí misma las afirmaciones y 
contraargumentos que sustentan y se oponen a la declaración que se 
pretende exponer. En materia de calidad cognoscitiva, esta es, sin 
lugar a equivocaciones, una tarea de más alto rango y demanda de 
mayores recursos para la estructuración de ambos puntos de vista 
(Piolat, Roussey, & Gombert, 1999).  

Desde la perspectiva de estos autores, es lógico concluir que el 
individuo muestra mejor desempeño cuando puede argumentar con 
los otros que cuando debe encargarse de la propuesta y oponencia 
del mismo enfoque. No es similar, desde el punto de vista del 
desarrollo, contra-argumentar las ideas ajenas que las propias. Lo 
último requiere la experiencia de ejercer la contra-argumentación y 
la “internalización” de la estructura característica de las prácticas 
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argumentativas, de modo que se puedan realizar sin una 
confrontación real. Se requiere de capacidades para el 
descentramiento, que implica llevar de forma conjunta las 
perspectivas propias y las ajenas.  

Como síntesis de estos aportes la evidencia indica, que no solo es una 
ganancia que se da solo al llegar a la adultez, la posibilidad de 
elaborar los contra-argumentos para los demás, sino que identificar 
las propias debilidades, reconocer y elaborar contra-argumentos 
dirigidos hacia la propia posición y responderlos, son ganancias que 
se dan en etapas posteriores del desarrollo y únicamente alcanzan un 
alto nivel en presencia de una situación social favorecedora del 
desarrollo argumentativo.  

Para comprender el desarrollo de la argumentación con el propósito 
de aprovecharlo desde una perspectiva psicopedagógica, es 
importante identificar el grado en que las habilidades argumentativas 
se desarrollan de acuerdo a las tres dimensiones ya descritas. Se debe 
entender de acuerdo a las posibilidades de desarrollo de la capacidad 
argumentativa cuando es que los niños presentan dificultades en 
elaborar contra-argumentos porque sin duda es más fácil para ellos 
identificarlos. De igual manera son diferentes las posibilidades para 
identificar debilidades y fortalezas en los oponentes que para realizar 
el mismo ejercicio, pero con respecto a las debilidades de las propias 
posturas (García, 2015). 

En cuanto al desarrollo de la argumentación en la escritura, si bien 
existen importantes elementos que diferencian a las habilidades de 
argumentación escrita de las orales, la literatura acerca del tema da 
cuenta de que ambos patrones de construcción de la argumentación 
discurren por momentos similares en su desarrollo. Algunos autores 
sugieren que la argumentación escrita muestra un desarrollo que va 
desde niveles pre-argumentativos (es decir no hay fundamentación 
para sustentar la posición), luego un nivel argumentativo mínimo 
donde se sustenta la posición con al menos una razón y en su máximo 
desarrollo argumentativo ya más elaborado, se presentan múltiples 
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elementos que se articulan como sustento o razones para demostrar 
las posiciones (Ramos, Sánchez, & Huapaya, 2014). 

Para entender las dificultades que involucra la argumentación 
escrita, parece ser relevante el nivel de autonomía que requiere a lo 
cual se suman las dificultades que implica el dominio del lenguaje 
escrito durante el curso por los diferentes niveles educativos y de 
forma particular la tardía adquisición de elementos para ejercer la 
contra-argumentación (Larraín, Freire, & Olivos, 2014). 

La argumentación en general puede verse favorecida por condiciones 
contextuales tales como la cualidad polémica del tema a debatir, la 
familiarización o experiencia previa de la audiencia, el objetivo del 
planteamiento, las características de las instrucciones, 
conocimientos, las creencias y los compromisos que la persona posea 
con relación al tema, las relaciones de simetría, entre otros aspectos 
y variables a considerar (Kuhn & Udell, 2003). 

En todo caso, para la autora es claro que la educación superior y los 
docentes encargados de la formación de estudiantes universitarios, 
deben tener presente que el proceso de adquisición de esta habilidad 
será progresivo, incluso a este nivel de enseñanza y logrará 
exteriorizar los procesos de pensamiento y del razonamiento, 
contrastar las hipótesis y juicios emitidos con sus pares y profesores, 
en la medida que sea objeto de entrenamiento durante el proceso de 
construcción y regulación del proceso de formación y apropiación del 
conocimiento. 

La argumentación tiene relación con los objetivos que persiguen la 
formación de individuos responsables, que participen en decisiones 
sociales a través del pensamiento crítico (Jiménez, 2012). Propiciar la 
argumentación en las aulas para contribuir a un mejor aprendizaje en 
los estudiantes sería una buena estrategia a utilizar por parte de los 
profesores, que no puede quedarse solo en un discurso de buenas 
intenciones plasmado en los documentos oficiales de las 
instituciones educativas (Cruz, 2015). 
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La competencia argumentativa es la habilidad del razonamiento que 
permite explicar y entender el orden de las partes de un proceso, así 
como relación que existe entre estas partes para llegar a una 
conclusión. De tal manera que al argumentar se presenta una 
explicación acerca del porqué de las cosas, justificando a través de 
razones, para llegar a criterios propios (Crowell & Kuhn, 2014; Cruz, 
2015).  

1.4.  Funcionalidad y Marcos Argumentativos 

Se parte del supuesto que argumentar constituye una función 
originaria, propia de cada ser humano, que la implementa de acuerdo 
al respaldo referencial y contextual en que se formó, a partir de tal 
noción, se genera la necesidad de conceptualizar su normatividad y 
funcionalidad.  

Partiendo de la perspectiva anterior, se develan diversos enfoques y 
posturas teóricas y operacionales en este ámbito de estudio, que han 
cuestionado este aserto, planteando controversias y problemáticas 
en el campo de investigación de la funcionalidad y normatividad de 
la argumentación. 

Se describen varias teorías sobre la argumentación, entre ellas la 
Pragma-dialéctica, la cual según Obando (2013), asume que las 
diferencias de opinión se resuelven siempre y cuando se despejen los 
escollos y sostenga una buena discusión crítica, por lo que el 
tratamiento de las falacias es abordado como una serie de obstáculos 
a la resolución de una disputa, como problemas de comunicación y 
no simplemente como errores de razonamiento. 

1.4.1. Funcionalidad y Normatividad de la Argumentación 

Las diferentes teorías de la argumentación parten de la idea de que 
argüir deviene una función natural del ser humano, a partir de la cual 
surge cierto tipo de normatividad. Sin embargo, diversos enfoques y 
posturas han cuestionado esta aseveración, desplegando dos 
problemáticas en el campo de investigación de la funcionalidad y 
normatividad de la argumentación (Santibáñez, 2014).  
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La primera de ellas es la validez de los fundamentos que la teoría de 
la argumentación utiliza, entre ellos la suposición de un acuerdo 
sobreentendido –a manera de acuerdo intersubjetivo- entre los 
dialogantes para realizar el diálogo argumentativo, lo que conduce a 
asumir la dimensión dialéctica por defecto, otro supuesto sería que 
la argumentación antepone como propósito la solución de problemas 
o conflictos, lo que lleva al aspecto pragmático, a favor del bien social, 
como elemento co-sustancial en la argumentación. De ambas 
vertientes se deducirían los elementos que rigen la normatividad de 
la actividad argumentativa.  

La segunda, es el problema de la normatividad de la argumentación, 
se trata de distinguir cual sería el parámetro a considerar para 
determinar la calidad de una argumentación. Aparentemente al 
argumentar, el sujeto considera de forma manifiesta o implícita, cuál 
argumento puede ser mejor, más robusto o conveniente según lo 
determine el contexto, para evitar algún grado de inadecuación 
lógica y pragmática. En consecuencia pioneros de los estudios sobre 
la funcionalidad de la argumentación, han realizado un desarrollo 
sistemático, en base al supuesto de que la argumentación es una 
práctica habitual en la solución de controversias de opinión, que se 
despliega a partir de elementos básicos para la producción de buenos 
argumentos, llegando incluso a explicar la normatividad, en 
dependencia de los tipos de polémicas y el uso de las preguntas 
esenciales (Van Eemeren & Grootendorst, 1992 citados por Walton, 
Reed, & Macagno, 2008).  

Otros autores, focalizando el problema desde un punto de vista 
opuesto de las propuestas cognitivas como pragmática, postulan que 
la frecuente mesura al argumentar en la praxis, tiene una función más 
bien estratégica, pues las personas desisten de participar en una 
discusión cuando es alta la probabilidad de terminar derrotado. Los 
autores parten de la idea de que argumentar es una actividad con 
altas demandas y no se emprende sin un propósito bien determinado 
y una la adecuada ponderación de las consecuencias, donde se suele 
evaluar los elementos costosos, beneficiosos y peligrosos de la 
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discusión en que se dispone a intervenir (Paglieri & Castelfranchi, 
2010).  

Desde tal perspectiva, las teorías de la argumentación suelen 
proponer las siguientes alternativas: la primera que fracasar en la 
actividad de argumentación solo sitúa a quienes argumentan en igual 
posición a la que ostentaban al comenzar la discusión, por lo que no 
hay problemas en fallar y por otro lado la segunda opción es en 
cuanto a la centralidad de las metas dialógicas como la preocupación 
fundamental de los argumentadores cuando se involucran en una 
dinámica de argumentación. La toma de decisiones estratégicas en el 
proceso de argumentar interactúa con el filtro de las expectativas del 
argumentador. 

De este modo se asume, que la argumentación intenta mejorar los 
estándares de credibilidad de la conclusión, el acuerdo o vinculación 
de las partes, la valencia emocional, la interrelación social de los 
argumentadores, asimismo sirve de vehículo para mantener la 
ventaja estratégica de los argumentadores y la reputación social de 
cada uno como una fuente válida de datos e información. En base a 
estos postulados, las teorías de la argumentación aseveran que esta 
solo puede conducir a situaciones mejores, en lo que Paglieri y 
Castelfranchi (2010) designan: optimismo argumentativo.  

Sin embargo, según estos autores la argumentación puede producir 
también resultados negativos, cuando la situación no logra mejorar, 
tal es el caso, cuando se utilizan argumentos que resultan 
contraproducentes, hasta afectar la credibilidad final de la 
conclusión. Una determinante que particularmente puede 
incrementar el desacuerdo, ocurre cuando son argumentos sobre 
temas emocionales que generan sentimientos negativos, estos 
acaban por provocar pérdidas emocionales que no redundan en 
beneficios para las partes.  

Otra situación negativa se da cuando un el argumento resulta 
improcedente y alerta a la contraparte acerca de temas que pueden 
incrementar la fuerza en la oposición a la vez que le restan a la propia. 
En síntesis, el optimismo argumentativo se sostiene en cierta 
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ingenuidad e impide el análisis de los costos y beneficios de realizar 
el esfuerzo de argumentar, que viene a ser la función instrumental 
básica de la práctica argumentativa (Paglieri & Castelfranchi, 2010).  

En este sentido, el instrumentalismo argumentativo postula que las 
metas dialógicas pueden tener una naturaleza instrumental frente a 
las metas extra-dialógicas. Lo que involucra procesos dentro de la 
argumentación como la propia decisión de argumentar y los 
movimientos específicos que se seleccionan en el proceso mismo, 
que son afectadas por las metas extra-dialógicas del argumentador y 
presenta como características (Santibáñez, 2014):  

1- que las submetas dialógicas tienen carácter instrumental al 
finalizar el diálogo,  

2- que a la vez se subordina a la meta extra-dialógica pues esta supera 
al diálogo inmediato;  

3- no siempre los movimientos responden a metas extra-dialógicas 
explícitas, estos movimientos pueden ser instrumentales a otras 
metas diferentes del argumentador, incluso contrarias a aquellas que 
le motivaron en la primera instancia.  

De lo cual se deriva que la forma más directa de definir los beneficios, 
costos y peligros de argumentar es en cuanto a su utilidad. A partir 
del cumplimiento de las metas propuestas -ya sean dialógicas o extra-
dialógicas- se obtienen los beneficios mediante el acto 
argumentativo: este puede residir en persuadir al otro sobre 
determinada creencia, lograr que el oyente realice determinada 
acción u otro propósito que responde a los intereses del 
argumentador.  

Por otra parte, se pueden dar efectos colaterales positivos en la 
reputación, mayor confiabilidad y credibilidad. En cuanto a la 
repercusión negativa se puede presentar en cuanto al costo y el 
peligro. Los costos refieren al efecto negativo del proceso de 
argumentación, que resulta del balance entre el desgaste energético 
de las personas y las metas defendidas, excluyendo el producto a 
obtener. En este punto se incluyen los costos directos y de 
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oportunidad, entendidas como las opciones no fueron elegidas. Por 
su parte, el peligro refiere a los efectos colaterales resultantes de la 
argumentación como otra variable en la utilidad negativa 
(Santibáñez, 2014).  

A partir de este enfoque entra en juego una tercera opción, que es 
efectivamente importante para el argumentador y ella es la 
posibilidad de conseguir la meta extra-dialógica que motivaba 
inicialmente todo el emprendimiento argumentativo. Un elemento 
clave en este abordaje es la calidad de las alternativas, es decir, la 
evaluación de la diversidad de argumentos a partir de los cuales pudo 
haberse logrado la meta extra-dialógica. La calidad, abundancia y 
diversidad de las alternativas, suelen ser los elementos a sopesar y 
comparar cuando se asume el proceso de la argumentación.  

En cuanto a los costos de argumentar, Paglieri y Castelfranchi (2010) 
mencionan la energía individual, los recursos cognitivos y exposición 
social, los cuales pueden incrementarse en la medida que se 
prolongue la argumentación. Esto no ocurre con las gratificaciones al 
argumentar, pues estos difieren en función de los recursos escogidos 
para emplear en la argumentación, como pueden ser la persuasión o 
la negociación. Para algunos autores, sí existe una concurrencia entre 
curvas de los beneficios y los costos, entonces estos excederán a los 
beneficios, de lo que se deduce que la utilidad del argumentador 
disminuye en función con el transcurso del tiempo. 

Desde la perspectiva de estos autores, al tomar la decisión de 
participar en una discusión los argumentadores evalúan las 
siguientes variables: expectativas sobre cuán sencillo será concluir de 
manera exitosa el reto argumentativo; el estimado acerca del tiempo 
empleado para el debate o discusión, así como el posible balance 
entre los costos y beneficios.  

Los estudios de estos autores además concluyen, que la evaluación 
de los costos al argumentar es un tema medular a considerar, incluso 
sobre la evaluación de los beneficios y peligros, pues los primeros son 
inmediatos y seguros, sin embargo los beneficios y peligros serán 
inciertos y diferidos. En consecuencia, la argumentación puede ser 
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contemplada como una estrategia óptima, cuando se logran 
controlar los costos en el presente, caso contrario se convertirán en 
la variable más relevante (Santibáñez, 2014).  

Acerca de los peligros que se asocian a una discusión, se puede 
afirmar que, al depender de las metas planteadas por el 
argumentador, habrá riesgos que afectan la mayor parte de las 
discusiones. Lo primero es que el argumento utilizado decaiga frente 
al contrargumento, lo segundo es la posibilidad -muy alta- de que los 
participantes lleguen a un nuevo desacuerdo, en lugar de solventar 
sus diferencias. Paglieri y Castelfranchi (2010) han encontrado cuatro 
factores capaces de aumentar las posibilidades de desacuerdo:  

• Tiempo que perdure el desacuerdo luego de la discusión, a más 
tiempo será menos tolerado.  

• Prolongación de la discusión, a más tiempo mayores 
posibilidades de no persuadir a la contraparte.  

• El surgimiento otros motivos que pueden ampliar el 
desacuerdo inicial.  

• El contexto social distingue argumentar como práctica 
indeseada, si no aporta soluciones a la problemática tratada.   

El bienestar emocional, de acuerdo con lo que plantean los autores, 
se asocia también a los peligros en que se incurre cuando se 
argumenta incrementando el malestar en la misma medida en que se 
perciben estos, entre ellos, el grado del vínculo afectivo entre las 
partes y el contenido del tópico a tratar (Paglieri & Castelfranchi, 
2010).  

La función de la argumentación ha sido considerada, además, en la 
teoría de los bloques semánticos en la obra, La semántica 
argumentativa de Ducrot y Carel en 2006; donde se la concibe como 
un proceso polifónico de enunciación que pone en juego los detalles 
lingüísticos y semánticos de los “topoi” (lugares comunes) que son 
compartidos por la sociedad. En esta teoría la funcionalidad de la 
argumentación está ligada al factor de coordinación entre los 
procesos sociales, que la actividad argumentativa ayuda a dirimir y 
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que distribuye en el funcionamiento lingüístico natural, los lugares 
referentes a lo aceptable y lo prohibido.  

Al referirse a las palabras, como elemento imprescindible del 
lenguaje, Ducrot (1988) sostiene que en sí mismas tienen un valor 
fundamentalmente argumentativo, pues no solo describen el mundo, 
sino que contribuyen a elaborar una forma lógica de este, de tal 
modo que, a través de la enunciación, “… el lenguaje ordinario 
describe la realidad y hace de ella un debate entre los individuos” (p. 
83). Desde su punto de vista, en el diálogo natural o disertaciones 
cotidianas, los sujetos plantean argumentos y esto ocurre desde 
edades tempranas. Por eso, los docentes deberían reconocer que 
diariamente los estudiantes argumentan y que esta actividad 
lingüística constituye un insumo a ser aprovechado en los 
dispositivos y recursos didácticos para hacer más significativo el 
aprendizaje de esta habilidad fundamental (Ducrot, 1988). 

Un abordaje aún más claro de las funciones de la actividad 
argumentativa es el desarrollado por la lógica informal de Walton 
(2007), que es entendida como una rama de la lógica y dentro de sus 
funciones, tareas y objetivo está consolidar los estándares 
informales, la interpretación, un conjunto de criterios y procederes 
para la evaluación, el análisis, la crítica en función de construir los 
fundamentos de la argumentación para el discurso cotidiano. Dentro 
de sus nociones teóricas centrales está, el modelo informal como 
alternativa a la noción de validez deductiva, al poner el énfasis en los 
criterios de relevancia, suficiencia y aceptabilidad, a fin de evaluar la 
relación entre determinadas premisas y una conclusión.  

El primer criterio evalúa si existe o no una relación pertinente y 
sustantiva entre las premisas y la conclusión; la suficiencia apunta a 
verificar si las premisas proveen la evidencia necesaria para arribar a 
la conclusión y la aceptabilidad se vincula con la evaluación del 
carácter de las premisas, si se pueden considerar engañosas, 
verdaderas o probables.  

En pos de comprender el análisis funcional argumentativo, es 
necesario mencionar los autores Hample, Warner y Young (2009), 
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quienes afirman que en el proceso de argumentación convergen 
varios factores que influyen en la forma en que discurre y en el modo 
en que los participantes despliegan sus recursos en ella. Proponen un 
análisis funcional que incluye los factores comunicativos y sus 
funciones dentro del acto comunicacional de la argumentación, para 
lo cual se deberá observar las expectativas, preconceptos, 
predisposiciones y significados vinculados a la argumentación y cómo 
se estructuran para cada participante. 

1.4.2. Nociones Acerca de Marco Argumentativo 

Una de las elaboraciones fundamentales en el abordaje de las 
competencias argumentativas es la de marco argumentativo, fue 
propuesto por Hample en 2005, quien postula que toda situación 
presenta una secuencia de acciones que puede ser enmarcada o re-
enmarcada de otra forma, a través de ciertas claves donde cada re-
encuadre realizado puede conducir a una “laminación” (situación) 
nueva. De modo, que en una situación interpersonal de 
argumentación el intercambio de razones frente a frente sería la 
secuencia de acciones, la cual puede ser enmarcada en contextos 
como el de juego, dominancia o la proyección de la identidad. Por 
tanto, será el sujeto quien elija de forma funcional el propósito que 
persigue y cuál marco seleccionará en una situación de comunicación 
determinada (Hample, 2005). 

El autor distingue varias categorías al referir los marcos 
argumentativos que utilizan las personas. La primera aglutina a los 
marcos primarios, mediante los cuales las personas se centran en sus 
propias metas y deseos para sí mismas. En esta categoría incluye 
como sub-marcos: la utilidad, identidad, dominancia y juego. La 
categoría siguiente está vinculada con la conexión y el 
reconocimiento con el otro argumentador y en ella se debe tener en 
consideración las metas y planes del otro. El reconocimiento se 
realiza en forma cooperativa o competitiva. La tercera categoría es el 
contraste profesional relacionada con la comprensión reflexiva de la 
argumentación. 
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Otro elemento teórico sensible de la visión del autor, es la noción de 
edición de los argumentos, de acuerdo con esta teoría las personas 
“editan” es decir filtran, revisan y sopesan, los argumentos que 
disponen en función de los objetivos, el escenario y la audiencia, el 
tema, el tiempo y la energía, entre otros. Esta edición estará bajo la 
influencia por múltiples factores, entre ellas se encuentran las 
reacciones emocionales hacia la actividad argumentativa y los 
marcos argumentativo en función (Hample, Warner, & Young, 2009).  

La edición mediatiza la expresión de la producción pública final, que 
será diferente de la producción privada inicial de un mensaje, siendo 
diferentes los estándares con los cuales los sujetos editan sus 
argumentos. En este orden, algunos sujetos no editan en absoluto y 
en consecuencia se guían por los marcos primarios. Por su parte 
quienes sí editan los argumentos, tomarán en cuenta el perjuicio que 
pueden inducir a otros con lo que declaran (Hample, 2005).  

A su vez, los estándares editoriales pueden ser de tres clases. La 
primera se relaciona con la efectividad, se enfoca en que los 
argumentos pueden ser rechazados porque no funcionan o porque 
su negatividad los inhabilita para ser usados. La segunda está 
ajustada en la persona; en ella la preocupación principal será el daño 
que posiblemente puede ocasionar a sí mismo o a la otra persona. 
Por último, la tercera clase es la competencia en el discurso, donde 
las personas prestan atención a la relevancia o certeza de los 
argumentos (Santibáñez, 2014). 

Cabe aclarar que los marcos argumentativos y el comportamiento 
editorial imprimen diferencias por el modo en cómo las personas se 
desarrollan en la actividad argumentativa. Las diferencias entre 
individuos se cortejan de otras anexas como la agresividad 
argumentativa y verbal. La primera apunta a desarticular la posición 
que sostiene el oponente y la segunda agrede la identidad y 
sentimientos del otro. Ambas se relacionan con creencias y 
comportamiento básicos como son la hostilidad y la dominancia, que 
podrían sustentar la tesis de que hay interconexión entre los marcos 
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argumentativos y los estilos de edición (Hample, 2005; Rapanta, 
2013; Santibáñez, 2014).  

A la hora de elaborar argumentos, el género y la reactancia 
psicológica, entendida por el impulso del individuo a resistir ante la 
presión, también dan cuenta de diferencias individuales en el uso de 
algunos marcos argumentativos y estándares editoriales. Respecto 
del género, se plantea que la agresividad verbal en la argumentación 
difiere entre hombres y mujeres, así como la reactancia psicológica. 
Se ha propuesto que la masculinidad está vinculada con la inclinación 
a ganar discusión como meta principal en una discusión, por lo que 
se lo asocia a los marcos primarios. En cambio, la femineidad se 
relaciona con el segundo y tercer marco argumentativo ligados a la 
cooperación como estilo (Santibáñez, 2014). No obstante, el género, 
no es una de las variables que más se ha estudiado en función de 
definir esta habilidad (Aguiar, 2016). 

Hample (2005) plantea, además, que dentro de la argumentatividad 
hay dos sub-escalas: una de aproximación a la argumentación y otra 
de evitación de la misma. Las personas que tienen un alto puntaje en 
la primera editan menos, en cambio los que tienen alto puntaje en la 
segunda prestan bastante más atención al daño que pueden 
provocar al otro hacer uso de un argumento (Santibáñez, 2014).  

Desde esta perspectiva, los marcos primarios están orientados hacia 
la efectividad como orientación en la elaboración de los argumentos; 
en tanto la cooperación y el tercer marco están vinculados con la 
edición dispuesta hacia la persona. Asimismo, la agresividad verbal 
está afiliada con la tendencia a la competitividad y dominación. Sobre 
el tema se concluye, que las personas con altas calificaciones en 
argumentatividad tienden a editar menos, con menos 
preocupaciones por no herir con sus argumentos a los interlocutores 
(Hample, 2005). 

1.4.3. Finalidad de la Argumentación según Estudios Empíricos 

Los estudios empíricos abocados a determinar la finalidad de la 
argumentación, han distinguido que los diferentes referentes 
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socioculturales de diversas comunidades, determinan un valor y 
función diferente que se le asigna a la argumentación (Crowell & 
Kuhn, 2014; Kuhn & Udell, 2003; Van Eemeren, Garssen, & Meuffels, 
2009).  

En este campo de investigación se han definido diferentes líneas, 
entre ellas la utilidad, observando que los hablantes argumentan en 
busca de alcanzar beneficios individuales, conducta que se relaciona 
con la cultura competitiva e individualista, que prevalece por ejemplo 
entre los estudiantes universitarios estadounidenses. En efecto, se 
advierte una visión utilitaria en la actividad argumentativa entre 
estos sujetos, contrapuesta a otros valores y funciones que se le 
puede conferir, como es el caso de los profesionales de clase media 
de la misma nacionalidad, que tienen la valoración de la 
argumentación como acción facilitadora de la negociación y el 
entendimiento (Santibáñez, 2014).  

En el ámbito de la Escuela de Ámsterdam, se vienen desarrollado 
estudios empíricos que buscaron evaluar la validez de las normas de 
discusión de la Pragma-dialéctica, donde se midió la aceptación 
intersubjetiva de las pautas establecidas para una discusión crítica, 
entre hablantes de diferentes naciones que no habían recibido 
entrenamiento formal en argumentación o en el reconocimiento de 
las falacias, confrontados con fragmentos de discusiones que 
contenían movimientos válidos y aceptables (no falaces) y falaces 
(Van Eemeren, Garssen, & Meuffels, 2009).  

El estudio incluyó un amplio espectro de falacias informales, pasando 
por las diferentes etapas de una discusión crítica (confrontación, 
apertura, argumentación y conclusión) y confirmaron lo que la teoría 
predice, en cuanto a que las reglas de la Pragma-dialéctica tienden a 
respetarse.  

Desde una perspectiva que asume la argumentación como una 
habilidad de importancia crítica en la vida contemporánea Crowell y 
Kuhn (2014), desarrollaron un estudio que comprendió la 
implementación de un currículum de 3 años, diseñado para 
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promover y estimular las habilidades argumentativas de estudiantes 
de nivel secundario en los Estados Unidos.  

Si bien se registraban antecedentes de intervenciones similares, este 
estudio se propuso tres propósitos que representan un abordaje 
innovador en este tipo de investigaciones. Primero, se indagó si el 
currículum puede ser efectivo no solo con participantes de clase 
media, sino que se incluyó a jóvenes académicos y socialmente 
desfavorecidos, lo cual resulta significativo en torno a los debates 
sobre las oportunidades que se les brindan a estos estudiantes para 
que puedan practicar habilidades de pensamiento de orden superior.  

En segundo lugar, se trata de una intervención de largo plazo, que 
focalizó la evolución de los estudiantes desfavorecidos y donde se 
analiza si el involucramiento en las actividades argumentativas de los 
estudiantes se va incrementando a lo largo del currículum –cuestión 
que también es relevante si se considera el bajo nivel de inicio que 
presentan los alumnos desfavorecidos, comparados con los de clase 
media-. Por último, en el currículum se incrementan las medidas de 
la habilidad de argumentación dialógica, difiriendo en forma y 
contenido de la medida del resultado principal, a fin de evaluar con 
mayor precisión los avances y progresos en esta habilidad.  

En principio, los autores reportaron que los efectos de la intervención 
fueron positivos en las habilidades argumentativas escritas de los 
alumnos, constituyendo las intervenciones dialógicas una alternativa 
didáctica promisoria para incentivar las habilidades argumentativas 
en la población objeto de estudio (jóvenes estadounidenses de 14 a 
16 años). Si bien la habilidad para construir argumentos en forma 
escrita es crucial para el éxito académico, desarrollar habilidades de 
argumentación dialógica es igualmente trascendente. 

En este sentido, algunos estudios sostienen que el futuro de la 
economía estadounidense y por consiguiente de su educación, 
dependen en buena medida de la capacidad que tengan los jóvenes 
de los sectores populares de comprometerse a trabajar en forma 
colaborativa y que efectivamente puedan plantear y negociar las 
diferencias en el debate por el bien común (Thomas & Brown, 2011).   
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El enfoque adoptado por Crowell y Kuhn (2014), se basa en la 
tradición sociocultural de las propuestas de Vigotsky (1983) y 
Michaels et al. (2008), al tomar la argumentación dialógica en sus 
raíces, desde la práctica social de la conversación cotidiana, como 
punto de partida y vía para el desarrollo del razonamiento 
argumentativo individual. Los autores parten de la premisa de que el 
medio más eficaz para desarrollar la habilidad de argumentación 
dialógica es una práctica intensa y sostenida en los ambientes ricos 
que requiere esta habilidad (Michaels, O’Connor, & Resnick, 2008; 
Vigotsky, 1983).  

Esta propuesta considera que una práctica consistente y extensa de 
la argumentación dialógica puede ser una opción curricular muy 
costosa (en tiempo y recursos), pero sus resultados pueden ser muy 
positivos para los estudiantes.  

Asimismo, otros estudiosos postulan que la capacidad y disposición a 
comprometerse con un discurso razonado se desarrolla a través de la 
socialización, es decir, a través de una participación sostenida en 
actividades y ambientes que esperan ese comportamiento, lo 
sostienen y recompensan en formas abiertas y sutiles. Solo de este 
modo la mente estará dispuesta a privilegiar el discurso razonado, 
sobre otros medios menos efectivos de comunicación (Resnick, 
Michaels, & O’Connor, 2010).  

Otro hallazgo destacable de la intervención es que el desarrollo de la 
habilidad argumentativa no solo se da en forma gradual, sino que es 
multifacético. Este desarrollo multifacético va más allá de las 
habilidades cognitivas asociadas a la producción y evaluación de un 
argumento para abordar dimensiones metacognitivas, 
epistemológicas y sociales. Más aún, estas dimensiones implican 
disposiciones más que una simple competencia e involucran valores 
y normas. El sostener la práctica argumentativa crea un clima social 
afín con dicha actividad y el clima contribuye, por su parte, al 
desarrollo de la competencia individual (Kuhn, Zillmer, Crowell, & 
Zavala, 2013).  
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Cualquiera sea el abordaje teórico que se utilice, el contexto social 
desempeña un rol central en la evolución de las competencias 
argumentativas. Por lo general, el entorno social comprende normas 
y valores cuyas manifestaciones deben ser identificadas para ser 
competente a nivel argumentativo. En consecuencia, es preciso 
distinguir las habilidades argumentativas relacionadas con factores 
cognitivos de aquellas vinculadas a aspectos sociales o contextuales 
(Marciales, 2003).  

Estas normas tienen un aspecto epistémico y un aspecto 
comportamental. El aspecto epistémico es menos observable 
directamente e involucra las creencias y valores individuales que 
sustentan el comportamiento. El aspecto comportamental refiere a 
la conformidad a las normas en las interacciones personales (Mercer, 
2004). Más allá del énfasis que se ponga en uno u otro aspecto, 
ambos confieren central importancia a los procesos sociales como 
medio de transmisión de las habilidades argumentativas.  

El estudio de la argumentación como una práctica social que abarca 
no solo habilidades individuales sino las normas que gobiernan el 
intercambio de puntos de vista y las interacciones verbales en 
general en un grupo social, se nutre de la argumentación dialógica, la 
cual puede revelar los criterios que utilizan los sujetos para exponer 
sus creencias en el discurso argumentativo.  

La intervención de acuerdo a otros autores se introduce en la 
“práctica densa” de la argumentación dialógica y el componente 
central de su currículum se conforma de diálogos canalizado por un 
software de mensajes instantáneos. Si bien los estudiantes disfrutan 
de este medio de comunicación, se lo consideró por reflejar la 
cotidianeidad. La transcripción de diálogos provista por el software 
brinda a los estudiantes la oportunidad de revisar y reflexionar sobre 
los argumentos que generan. Este rasgo contrasta con la interacción 
dialógica cara a cara, donde la palabra desaparece tan pronto es 
pronunciada, desafiando por consiguiente la capacidad de memoria 
(Crowell & Kuhn, 2014).  
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En el experimento conducido por estos autores, los estudiantes 
trabajaron en parejas, sobre un diálogo online con eventuales 
contrincantes, debiendo ponerse de acuerdo en lo que han de 
comunicar a la pareja oponente. Esto esencialmente duplica la 
participación en el discurso razonado (en forma verbal con el 
compañero/a y en forma electrónica con la pareja oponente) y 
provee una ocasión para la reflexión y planificación metacognitiva 
(dado que cada pareja debe reflexionar sobre los argumentos 
utilizados por los oponentes y debatir qué responderles).  

La promoción del aspecto metacognitivo de la competencia de la 
argumentación es un elemento fundamental de la intervención que 
contribuye a su éxito. Más aún, la evidencia indica que las habilidades 
ganadas en la comunicación electrónica dentro este tipo de 
intervención, se transfieren satisfactoriamente al contexto y la 
interacción verbal cara a cara (Iordanou, 2010).  

Otra característica notable de la intervención de Crowell y Kuhn 
(2014) es su estructura basada en metas. De hecho, la meta de la 
actividad evoluciona con el tiempo. Inicialmente, se presenta como 
la preparación para triunfar en un eventual debate con la pareja que 
sostiene una postura o posición opuesta sobre el tema propuesto. 
Esta meta es altamente motivadora al comienzo, pero luego el foco 
disminuye y los estudiantes se muestran más interesados en la 
calidad de la argumentación en sí misma y en construir fuertes 
contraargumentos y refutaciones como la finalidad principal (Crowell 
& Kuhn, 2014).  

El haber escogido un énfasis inicial en un esquema oposicional –en 
vez de, por ejemplo, colaborativo-, se sustenta en trabajos previos 
que mostraron que estos esquemas resultaban más efectivos para 
animar a los estudiantes a cambiar la atención de una exposición 
conformada exclusivamente por sus propios argumentos, a las ideas 
y perspectivas alternativas de los oponentes, lo que constituye un 
primer paso crítico en el desarrollo de la habilidad argumentativa. El 
segundo paso básico es la búsqueda de la crítica a estas ideas y 
argumentos alternativos con contraargumentos. El trabajo de 



56 

Crowell y Kuhn (2014), en este sentido, toma al contraargumento 
como el producto clave a medir en la evaluación de los efectos de las 
intervenciones dirigidas al desarrollo de las habilidades 
argumentativas de los jóvenes. 

Las implicaciones teóricas de este trabajo son consistentes con las de 
estudios previos, en cuanto a que el método del involucramiento 
denso empleado es suficiente para permitir el desarrollo de las 
habilidades buscadas, en ausencia de una instrucción directa, si bien 
el estudio no fue diseñado para comparar los beneficios del método 
respecto a los que emplean la instrucción directa en pruebas 
argumentativas. En este sentido, se han desarrollado varios estudios 
que combinan ambos métodos en la búsqueda del desarrollo de la 
habilidad argumentativa, con distintos tipos de software y gráficos 
organizadores diseñados para ayudar a los estudiantes a identificar y 
seguir una estructura argumental.  

Un seguimiento cercano del trabajo de los estudiantes con la 
utilización estas herramientas, le proporcionará al docente una 
óptima evaluación del proceso de desarrollo de la habilidad 
argumentativa. De todos modos, aún es preciso identificar con mayor 
precisión cómo se desarrolla la función del compromiso personal (en 
el debate exponiendo argumentos y contraargumentos), para 
determinar cómo se propiciará este desarrollo (Crowell & Kuhn, 
2014). 

Las implicaciones educativas de su intervención se sustentan en la 
notable extensión, densidad y consistencia de la propuesta 
curricular. Entre sus hallazgos se establece que las habilidades de 
argumentación dialógica pueden ser identificadas y medidas. Por 
otro lado, si los jóvenes se encuentran comprometidos en forma 
densa consistente, podrán desarrollarla a lo largo del currículum. Esto 
es particularmente cierto en aquellos estudiantes que parten de una 
habilidad inicial menor y que al finalizar los tres años del currículum 
muestran habilidades tan buenas como las que presentan aquellos 
que inicialmente eran más competentes.  
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Como se planteó con anterioridad, la intervención que proponen 
Crowell y Kuhn (2014) es costosa. Como justificación, se puede apelar 
a la centralidad de la argumentación como nuevo núcleo de 
aprendizaje de la lengua inglesa en las artes y las ciencias. Desde una 
perspectiva más amplia es posible plantear, que es necesario 
reactivar los valores y la práctica de la argumentación que han sido 
declinados.  

La preocupación de la autora se aviene, a que la norma cultural 
prevaleciente entre los estudiantes universitarios es el intercambio 
de ideas a través de bytes de sonido y evitación de la confrontación. 
A pesar de ello, el uso de argumentos razonados continúa siendo 
esencial para el éxito de una democracia y en ese sentido, las 
escuelas son las instituciones encargadas de preparar a los 
ciudadanos para que contribuyan a una democracia, así como 
capacitarlos para su inserción laboral. La identificación de la 
argumentación como un objetivo educacional que se puede 
desarrollar con la práctica, es un paso adelante, siendo necesarias 
más investigaciones sobre los procesos involucrados en su 
mejoramiento.  

Un factor que se destaca en la puesta en juego de la habilidad 
argumentativa es el clima intelectual y los valores que prevalecen en 
la cultura occidental. La posición epistemológica evaluativa de esta 
cultura asume como premisa básica que el argumento razonado es 
valioso por sí mismo, además de ser la vía más productiva hacia la 
adquisición de conocimiento.  

Los valores sociales ampliamente extendidos de tolerancia y 
aceptación, cristalizados en los adagios “a cada uno lo suyo” y “vive y 
deja vivir”, confrontan de algún modo con esta postura. En efecto, 
hay demasiados indicios en la sociedad moderna que sugieren que 
estos últimos valores se imponen sobre los anteriores, dando como 
resultado una inhibición del desarrollo intelectual sustentado con 
argumentos razonados (Kuhn, Cheney, & Weinstock, 2000). 

En Latinoamérica los estudios empíricos de la actividad 
argumentativa han estado más focalizados en el problema de la 
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complejidad, que al problema de la razonabilidad en la 
argumentación y en consecuencia de la normatividad. De todos 
modos, se registran investigaciones como la de Jélvez (2008), que 
intentó construir los esquemas de argumentación más usuales, en los 
textos escritos realizados por un grupo de alumnos que cursaban 
tercer año de la educación media en Chile, sobre la base de que el 
estudio de los esquemas argumentativos debe apuntar al tipo de 
razonabilidad habitual en los sujetos. De forma convergente, Meza 
(2009) estudió los aspectos retóricos y dialécticos que se destacan en 
interacciones argumentativas entre alumnos de dos 
establecimientos educacionales. Cabe destacar también el estudio de 
López y Padilla (2011), quienes, de un corpus de 200 textos escritos 
por estudiantes universitarios argentinos, revelan que el 40% de los 
mismos no alcanzaba un grado mínimo de “argumentatividad”, 
medida a partir de si el hablante esgrime argumentos que respaldan 
el criterio vertido. 

Así mismo un estudio previo realizado por la autora del presente 
texto, documentó la baja presencia de objetivos, actividades 
prácticas o teóricas, dirigidas a mejorar las capacidades 
argumentativas en estudiantes universitarios, para lo cual diseñó un 
análisis documental en las mallas curriculares, los programas y planes 
de clase e incluso en el modelo formativo de cuatro universidades en 
Ecuador (Araminta, Carmona, & La Rosa, 2017). 

Un estudio realizado en México con estudiantes universitarios 
concluyó, que falta mucho en cuanto al desarrollo de las 
competencias argumentativas de los estudiantes en cuanto a 
iniciativas de la institución universitaria e investigadores. De tal 
manera, concluyen que se requiere establecer un proceso dialógico, 
encaminado a que la argumentación forme parte de la comunicación 
y el intercambio de opiniones, posibilitando una distinta manera de 
relacionarse (Cruz, 2015). 

Prosigue la autora en su tesis, con la reflexión acerca de la 
importancia del entorno universitario, como un espacio privilegiado 
para el dominio de las más altas competencias para el desarrollo 
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profesional y vital, lo que se contrapone a sus resultados donde la 
muestra no llega a altos niveles de dominio que serían deseables en 
el campo de la competencia argumentativa, lo cual constituye el 
centro de atención de este estudio 

1.4.4. Enfoque Cognitivo sobre la Argumentación 

La cuestión sobre cómo las personas construyen y modifican sus 
opiniones ha sido históricamente abordada desde una variedad de 
perspectivas y teorías (Yubero, 2005). Algunas se sustentan en 
principios retóricos, otras focalizan los sistemas afectivos o exploran 
los efectos de diversas actitudes o rasgos de la personalidad. 
También se la ha relacionado con los procesos de formación de 
grupos en la sociedad y se han desarrollado teorías cognitivas que 
han sido productivas y ricas para el análisis (Santana dos Santos & 
Krug, 2014).  

Los enfoques cognitivos parten de la idea y el concepto de creencia, 
la cual se asume como una proposición o pensamiento al cual la 
persona adhiere en cierto grado. Esta adhesión siempre se ha 
teorizado como el resultado de un procesamiento cognitivo, en el 
cual el individuo se desplaza desde elementos cognitivos establecidos 
a un elemento nuevo, o bien modifica su opinión sobre algún tópico 
en particular (Pozo, 2014). Los procesos cognitivos relevantes 
también se han abordado en la teoría desde diversas perspectivas: 
como simples asociaciones entre elementos, como procesos de 
atribución o evaluación, o como cadenas de razonamiento. En esta 
concepción, se trata el razonamiento que lleva a una persona a 
construir una nueva creencia en base a un argumento intrapersonal. 
Esta perspectiva teórica se nutre de razonamientos provenientes de 
la lógica formal, la teoría de la probabilidad y los estudios de la 
argumentación (Hample & Richards, 2014). 

Ya sea estudiada desde el punto de vista de la lógica formal o 
informal, la argumentación es concebida en el enfoque cognitivo 
como un movimiento que parte de información relativamente no 
controversial (la evidencia) a un pensamiento inicialmente más 
incierto (la conclusión). La relación entre la evidencia y la conclusión 
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no se da por garantizada teóricamente. La idea (proposición, 
enunciado, pensamiento) que conecta la evidencia a la conclusión ha 
sido llamada como “la garantía” o la premisa vinculante (Guzmán, 
Flores, & Tirado, 2012).  

Las estructuras del argumento pueden ser profundizadas con otros 
componentes como el apoyo, los calificadores o reservas, pero los 
tres componentes centrales de un argumento son los datos, la 
garantía y la exposición (sistema D-W-C, por sus siglas en inglés). 
Desde la lógica formal se postula que estos tres elementos deben ser 
proposiciones explícitas, pero los lógicos informales o en los estudios 
de la argumentación se sostiene que los argumentos de la vida real 
son entimemáticos, con parte del material argumentativo 
suministrado por el hablante y otra parte por el oyente (Aristóteles, 
1953).  

La retórica aristotélica combina una teoría de la argumentación -la 
parte que alude al intelecto- y una sicagogía -o psicología aplicada al 
convencimiento, que se relaciona con la voluntad a través del 
movimiento de las pasiones y emociones-, que en sus propios 
términos es la capacidad de teorizar lo más adecuado, según el caso 
para persuadir.  

Los teóricos de la argumentación y los lógicos informales también 
tienden a concebir a los componentes no como “proposiciones” en el 
sentido lógico estricto. Esto evita el problema de la necesidad de 
traducir argumentos ordinarios en notaciones simbólicas previas al 
análisis. En efecto, desde su punto de vista, la secuencia D-W-C 
proyecta las principales posibilidades para la falla del argumento: la 
evidencia puede ser inaceptable en algún grado, la garantía que 
conecta los datos a la exposición puede ser objetable o bien, la 
exposición puede ser discreta, exagerada o inexacta.  

Suponiendo que un mensaje persuasivo ofrece una secuencia D-W-C 
en apoyo de determinada creencia u opinión C. El receptor podría 
adherir a C por los argumentos del mensaje o por razones ajenas a 
las implícitas en el mensaje. Esto implica que la probabilidad 
subjetiva de la exposición de un argumento puede verse afectada por 
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dos sistemas de creencias: “D es verdadero y si D es verdadero C es 
verdadero” y “D es falso y si D es falso C es verdadero (de cualquier 
modo)”. Cualquiera de los sistemas de creencias conduce 
deductivamente a “C es verdadero”.  

El modelo de Hample contempla estas dos posibilidades como dos 
silogismos que se representan en la Tabla 1. Allí, la segunda y la 
tercera columna representan el silogismo del mensaje, su resumen 
verbal y su representación como probabilidades subjetivas. Las 
últimas dos columnas, por su parte, representan todas las razones no 
especificadas en el mensaje que llevan a la aprobación de C. Los dos 
silogismos se combinan para generar la conclusión p© (Hample & 
Richards, 2014). 

 
Tabla 1. Estructura Lógica de la Argumentación 

COMPONENTE SILOGISMO DEL 
MENSAJE 

SILOGISMO 
EXTERNO AL 
MENSAJE 

 DATOS p(D): D es verdadero p(~D): D es falso 

GARANTÍA p(C|D): Si D entonces C p(C|~D): Si ~D 
entonces C (de 
cualquier modo) 

EXPOSICIÓN p©: Si C es verdadero Entonces C es 
verdadero 

Fuente: Hample & Richards (2014) 
 

Uno de los propósitos del estudio de Hample y Richards (2014) fue el 
de probar el modelo cognitivo de la argumentación en circunstancias 
teóricamente desafiantes, que invitan a la formación de premisas 
erróneas y tal vez, al razonamiento erróneo. La falacia basada en 
porcentajes es un fenómeno establecido que describe un tipo 
particular de cognición sesgada.  
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El contexto argumentativo es aquel en el cual la mejor información 
disponible de algún tópico se basa en porcentajes y estadísticas, pero 
en donde las personas se ven tentadas a subestimar o soslayar dicha 
información para valorar evidencia más atractiva o fácil de manejar, 
usualmente a través de ejemplos o narrativas (Kahneman, 2011). En 
base a estos desarrollos Allen et al. (2006) reportaron una medida de 
efecto promedio de la falacia basada en porcentajes de r = −.13. Los 
autores postulan que el fenómeno de la argumentación basada en 
“porcentajes” es una manipulación, más que una prueba formal de 
su existencia (Allen, Preiss, & Gayle, 2006).  

Los autores han dado cuenta de dos posibles falacias basadas en 
porcentajes. Las estimaciones que hacen las personas de esta 
argumentación pueden ser muy altas o muy bajas, dependiendo del 
contexto argumentativo. Suponiendo que se plantea que algo ocurre 
en el 80% de los casos, si se da un ejemplo interesante que involucra 
una narrativa en la cual lo que se espera que ocurre no sucede, 
entonces se estimará que la premisa varía y lo que se supone que 
debería haber ocurrido acontece en menos del 80% de los casos.  

Este tipo de falacia puede ocurrir en diferentes modos. Aquel 
típicamente asumido y probado en estudios previos es la situación en 
que directamente se la desestima. En este contexto ello implica que 
una de las premisas del argumento –más precisamente p (D)-, ha sido 
erróneamente conformada. El otro modo en que ocurre la falacia es 
el caso en que el argumenta invita o se asocia a un procesamiento 
erróneo. En estudios previos, aunque este aspecto no se ha 
enfatizado, las estimaciones basadas en porcentajes se asumen como 
conclusiones de argumentos cognitivos (Allen, Preiss, & Gayle, 2006).  

Tal vez las estimaciones erróneas obedecen a premisas erróneas, o 
bien simplemente las personas pueden razonar en forma equivocada 
respecto de la evidencia del mensaje. Otra posibilidad es que ocurran 
ambas cosas –se formaron premisas erróneas y se hizo un mal 
procesamiento de dichas premisas-. Este podría ser el caso si fuera 
verdadero que las personas que cometen errores basados en 
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estimaciones lo hacen porque no razonan bien (Hample & Richards, 
2014).  

Otras investigaciones sostienen que la inteligencia y la 
argumentación recorren senderos paralelos, no siempre funcionados 
de manera regular, de lo que se deduce que los resultados de la 
argumentación no están determinados por la evaluación crítica que 
se basa estrictamente en una depuración racional. Asimismo, 
postulan que las personas argumentan generalmente con un sesgo 
de confirmación, las evidencias que la psicología cognitiva aporta en 
los últimos 50 años indica, que en función de este sesgo se tiende a 
argumentar aquello que puede justificarse y no lo que sería una 
mejor opinión o argumento. Desde su punto de vista, el proceso 
argumentativo brinda pocos de los beneficios que se le suele otorgar 
(Sperber & Mercier, 2012).  

Una de las conclusiones más interesante de su postura es que las 
personas son en principio crédulas de aquellos en los que confían y 
solo cuando desconfían en grado suficiente, deciden analizar más 
detenidamente el contenido de sus argumentos, practicando un 
examen de la relevancia y coherencia de lo que comunican, en una 
operación que denominan vigilancia epistémica. 

La psicología del razonamiento ha tenido un amplio desarrollo desde 
sus orígenes, habiendo abordado los problemas del razonamiento 
hipotético, actualmente se destaca la teoría dual de Stanovich y 
Toplak (2012), que plantea que la mente se encuentra dividida en dos 
sistemas, donde la actividad de deducir y presentar argumentos se 
somete a esta estructura cognitiva.  

La teoría postula que habría un razonamiento basado en la intuición, 
que genera juicios y deducciones rápidas, es heurístico, con poca 
mediación de la reflexión, otra arista funciona mediante un 
pensamiento propiamente reflexivo, más lento y costoso en lo 
referente al gasto de energía cognitiva (Stanovich & Toplak, 2012; 
Santibáñez, 2014). 
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Desde esta perspectiva, la argumentación conformaría una función 
del segundo sistema que se caracteriza, desde la óptica evolutiva, 
como un logro reciente del desarrollo neurocognitivo y consciente 
para la persona, del razonamiento o pensamiento crítico, que 
dispone de conocimientos explícitos y controlados, más lento, 
abstracto y secuencial, basado en determinadas reglas y vínculos con 
procesos generales inherentes al intelecto.  

El primer sistema por su parte, es opuesto y de este modo, la mente 
estaría desde un punto de vista funcional, predispuesta a las dos 
variantes de procesamiento de razonamiento (Stanovich & Toplak, 
2012). 

Otro abordaje posible del modelo cognitivo de la argumentación, es 
la indagación sobre cómo prefieren las personas procesar 
información, si racional o intuitivamente. Epstein (2003), desarrolló 
un instrumento de autoevaluación para determinar esta cuestión. La 
teoría cognitiva-experiencial de Epstein plantea que el sistema 
racional requiere el procesamiento de evidencias, inferencias lógicas 
y cierto esfuerzo analítico. En contraste, el sistema experiencial es 
preconsciente, automático, holístico y no requiere demasiado 
esfuerzo.  

Berger, 2007 ha realizado varios estudios donde explora, de qué 
manera los procesos, racional y experiencial pueden amenazar a 
información cuantitativa o narrativa. El autor reporta que se pueden 
distinguir distintos tipos de pensamiento. Las personas que son 
altamente racionales trabajan más duro y son más productivos con 
información de riesgo estadístico, en tanto las personas altamente 
experienciales se sienten mejor con las anécdotas Al replicar este 
patrón de resultados se observó que los dos sistemas no son 
alternativos: pueden operar en paralelo si resulta necesario (Dunlop, 
Wakefield, & Kashima, 2010).  

En resumen, puede ser una cuestión de preferencia o hábito, no de 
capacidades. Esto deja en claro de que no necesariamente se debe 
clasificar a las personas según el tipo de pensamiento asumido –
racional o experiencial-, sino que es posible distinguir diferentes 
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preferencias en el procesamiento. No obstante, los resultados de 
Berger sugieren que los altamente racionales deberían ser menos 
influidos por los contra-ejemplos que los altamente experienciales. Si 
esto es así, nuevamente se confronta con la posibilidad de dos 
explicaciones principales: o hay una errónea formación de premisas 
o se da un procesamiento erróneo de las mismas. 

En síntesis, se trata de determinar si la modalidad de procesamiento 
preferida es una condición limitante para el modelo cognitivo de la 
argumentación. Si los altamente racionales tienen resultados 
mayores que los experienciales, esto puede asumirse como una 
evidencia de que el modelo cognitivo se aplica mejor cuando las 
personas procesan la información racionalmente. Y si los resultados 
son básicamente los mismos para los altamente racionales y los 
altamente experienciales, entonces, ello sugeriría que aún el 
procesamiento inconsciente o intuitivo tiene una base racional y que 
no habría limitaciones en relación al modo en que las personas 
procesan información.   

En el estudio de Hample y Richards (2014) los datos fueron obtenidos 
online. Los participantes fueron 601 estudiantes de la Universidad de 
Maryland, College Park (Estados Unidos). El diseño comprendió seis 
condiciones del mensaje. La condición básica presenta el argumento 
central sin ninguna contra-evidencia. El argumento esencial era que 
el alcoholismo era un problema sustancial en el campus, que un 
programa de intervención había sido exitoso en otra universidad y 
que debía implementarse un programa intervención en la 
universidad donde se realizó el estudio, aun cuando ello implique un 
incremento en las cuotas mensuales de los estudiantes.  

Los contra-ejemplos consistían en material anexo que citaba a 
estudiantes ficticios planteando que la intervención no iba a 
funcionar. Las citas fueron estructuradas y divididas, de modo que 
como condición todas eran atribuidas a un estudiante anónimo, en 
otra condición a tres estudiantes, en otra a cinco estudiantes y una 
última donde se citaba a siete estudiantes. Estas condiciones fueron 
elegidas en base a un estudio del autor, donde se reporta que, ante 
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otro tópico, cuando a las personas se las expone a varios ejemplos 
pareciera que comienzan a tratar las instancias como acumulativas, 
en una inducción que se da a partir del tercer ejemplo (Hample, 
2011).  

En el estudio de Hample y Richards (2014) se implementó el modelo 
cognitivo del argumento a pruebas más desafiantes que las 
planteadas en el pasado. La instrumentación del modelo se optimizó 
con la utilización de pruebas con escalas multi-ítem que proveen 
buenas predicciones sobre la adhesión a creencias, superando a las 
pruebas de ítem simple de los estudios previos. El modelo también 
fue expuesto a dos condiciones en las cuales puede plausiblemente 
fallar. La primera era el diseño experimental que estimulaba la 
formación de premisas erróneas en los informantes.  

Los resultados indican que, dadas estas premisas, las personas 
continúan razonando hacia conclusiones en la forma en que el 
modelo lo predice. Por la segunda condición, la prueba se aplicó a 
personas que naturalmente varían en sus preferencias de 
procesamiento de información –racional o experiencial-, indicando 
los resultados que aún para las personas que prefieren el 
pensamiento intuitivo el modelo produce precisas estimaciones 
sobre su adhesión a conclusiones (Hample & Richards, 2014).   

Los autores concluyen que la mejora en la metodología de medición 
demostró, que el modelo cognitivo del argumento es preciso y 
altamente predictivo y puede absorber sin dificultad los errores 
debidos al fenómeno de la falacia basada en porcentajes. El 
pensamiento pobre pareciera restringirse más a la mala formación de 
premisas que a un mal razonamiento de las mismas. Esta conclusión 
podría generalizarse a otros sesgos cognitivos que pueden ser 
explorados, estimándose que el modelo podría funcionar 
razonablemente bien para las personas más allá de sus preferencias 
en el procesamiento de la información.  

En sintonía con estos aportes, se han desarrollado investigaciones en 
el ámbito de la psicología y el pedagógico que han resaltado el valor 
cognoscitivo de la argumentación. En tal sentido se considera, que al 
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concebir la argumentación partiendo de un enfoque dialógico y 
dialéctico, será viable validar la dimensión epistémica que se ha 
declarado, pues esta perspectiva le confiere a la actividad discursiva 
los mecanismos de aprendizaje que le son inherentes y la convierten 
en un recurso cognitivo de mediación para aquellos procesos 
epistémicos de construcción de los conocimientos (López & Padilla, 
2011).  

El papel mediador al que se hace referencia puede observarse en dos 
niveles: por un lado, en la construcción de procesos de revisión sobre 
las propias representaciones, que permiten las transiciones 
cognitivas y por otro, en la emergencia de formas autorreguladoras 
del pensamiento que permiten al individuo colegir acerca de las 
implicaciones del conocimiento que genera sobre sí mismo, los 
demás y el mundo, reflexión que se constituye en un componente 
crucial de los procesos cognitivos que facilitan la comprensión. 

Recientemente en estudios realizados con sujetos estudiantes 
universitarios, se ha observado que cuando se observa un bajo nivel 
de complejidad argumentativa, a este se corresponde de igual forma, 
bajos estándares en el desempeño de tareas de complejidad 
epistemológica, demostrando la importancia de intervenciones 
formativas en esta última (Carmona & Cruz, 2015). 

Ahora bien, con respecto a las teorías de la argumentación sobre las 
que se han sustentado la mayoría de las investigaciones aplicadas a 
la educación, el enfoque más utilizado hasta el presente ha sido el 
modelo de Toulmin, sobre todo en el ámbito de la educación 
científica (Toulmin, 1958).  

En otro orden, con una óptica mucho más moderna y tomando la 
línea de la funcionalidad de la argumentación, se encuentran los 
estudios sobre la pragma-dialéctica para la valoración de las 
competencias argumentativas de los estudiantes. El único trabajo 
que se ha hallado sobre el estudio de esta dimensión en el nivel 
universitario es el de Errázuriz y Fuentes (2010), donde los autores 
analizan dichos presupuestos conceptuales y su articulación en los 
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resultados de las pruebas de admisión, aplicadas en varias 
universidades, públicas y privadas. 

1.4.5. Pragma-Dialéctica y Evaluación de Escritos Argumentativos 

Desde sus primeras formulaciones –en la década de los  noventa- 
hasta la actualidad, la Pragma-dialéctica es una disciplina que 
considera al discurso argumentativo como una discusión crítica que 
tiene lugar cuando surge una diferencia de opinión en relación con 
un determinado tema y lo que se pretende es llegar a un acuerdo 
razonable a partir de la negociación de los puntos de vista 
contrapuestos generados a partir de estas diferencias. Esta teoría 
busca encontrar un equilibrio entre una perspectiva normativa y una 
descriptiva. Parte del supuesto de que la argumentación cotidiana 
adolece de todo tipo de falencias, siendo su principal propósito “… 
desarrollar las herramientas para determinar en qué grado una 
argumentación está de acuerdo con las normas de una discusión 
razonable” (Van Eemeren, Grootendorst, & Snoeck, 2006: p.18).  

De acuerdo con Obando (2013), hacer uso de la argumentación 
implica aprender a utilizar adecuadamente el lenguaje, no solo para 
lograr una comunicación eficaz, sino para tomar partido en las 
decisiones que pueden afectar a las personas en su contexto social, 
tener la capacidad para trabajar en equipo, escuchar y ser escuchado, 
valorar la opinión ajena para llegar a acuerdos.  

Según la autora, se piensa en el lenguaje en acción y se reconoce a la 
argumentación como un fenómeno del uso del lenguaje cotidiano, 
pues no es factible razonar con argumentos alejados de la vida diaria 
y soslayar el contexto que tiene cada acto comunicativo. 

La Pragma-dialéctica puede considerarse una reformulación de la 
teoría de los actos de habla (Searle, 1976), que sin dejar de lado el 
criterio de consistencia lógica, lo complementa con el de consistencia 
pragmática, lo cual permite refinar el análisis de las argumentaciones 
reales. La idea que sirve de base a la teoría de Searle de los actos de 
habla, parte de la concepción de que al hablar un dialecto se asumen 
formas de conducta que se rigen por reglas. De lo que se puede 
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deducir que al aprender y dominar una lengua también se han 
adquirido las reglas que tutelan las conductas o intenciones de los 
hablantes.  

La propuesta Searle (1976),  se engloba dentro de la teoría de la 
acción comunicativa. La característica fundamental de su propuesta, 
es su hipótesis sobre la directividad de los actos de habla; Searle 
distingue aquellos actos de habla directos de los indirectos y refiere 
que, de forma abstracta generalmente, las personas al hablar 
incluyen acciones tales como referir o predicar. Lo ejemplifica de la 
siguiente manera: cuando se dice algo acerca de alguien, serían actos 
directos, por el contrario, al modificar lo expresado, se estaría en 
presencia del uso de actos de habla indirectos.  

Como usos del lenguaje el autor reconoce en su teoría el acto de 
habla, las acciones relativas a ordenar, preguntar y prometer, entre 
otras; de acuerdo con sus postulaciones “… es la unidad mínima de la 
comunicación lingüística” (Searle, 1979, p. 69). Según sus referencias, 
el lenguaje en la comunicación estará sometido para su uso, a un 
conjunto de regulaciones que determinan las emisiones lingüísticas. 
Al efecto propone un modelo que contiene las que a su juicio 
constituyen las características formales para analizar una oración, así 
como condicionantes que determinan el éxito en determinados tipos 
de acto de habla y deben ser consideradas durante las circunstancias 
de su emisión.  

Esta concepción para el uso del lenguaje que implica cumplir 
determinadas reglas a fin de obtener los efectos deseados lograr 
cosas dentro de determinados contextos es conforme a los 
postulados de la pragmática.  

 (…) hay un número más bien limitado de cosas que se hacen 
con el lenguaje: decimos a la gente cómo son las cosas (actos 
asertivos); tratamos de conseguir que hagan cosas 
(directivos); nos comprometemos a hacer cosas 
(compromisivos) y producimos cambios a través de nuestras 
emisiones (declaraciones). A menudo hacemos más de una de 

estas cosas a la vez. (Escandel, 1993, p. 82) 
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El modelo de Searle (1979) se sustenta en la consistencia lógica de los 
actos de habla e integra condiciones de cuatro tipologías de que 
señalan la adecuación o no de los enunciados: 

Condiciones de contenido proposicional: se refieren a las 
características significativas de la proposición empleada para llevar a 
cabo el acto de habla. Si se trata de advertir a alguien, el contenido 
proposicional debe basarse en un acontecimiento o estado futuro; 
para dar las gracias, en cambio, el contenido proposicional debe 
referirse a un acto pasado hecho por el oyente. 

Condición preparatoria: son aquellas que dan sentido al acto 
ilocutivo, en estas condicionantes se involucra la relación de 
autoridad y el cumplimiento de tal condición lleva implícito que se 
realice el acto demandado y lo ejemplifica como sigue: el profesor 
ordena que preste atención (autoridad) y aquel que no estuviera 
prestando atención antes lo hace.  

Condición de sinceridad: concentradas en los aspectos psicológicos 
del habla, a través de los cuales que expresan los sentimientos del 
hablante, al cumplir el acto ilocutivo. Estas condiciones superan la 
posibilidad de conocer cuál es el grado de sinceridad de todas las 
personas que participan de un debate donde se argumenta y contra-
argumenta y que se involucran en la producción de un mensaje. 

Condiciones esenciales: tipológicamente caracterizan el acto de 
emisión de determinado tipo de contenido proposicional, en la 
condición adecuada, con respeto a los tipos de reglas que se esperan 
para ese acto en específico, como ejemplo de la realización del acto 
de habla que se pretende culminar. 

Al hacer uso del lenguaje en contextos significativos de 
comunicación, las personas van desarrollando procesos de 
pensamiento cada vez más complejos, para reconocer los mensajes 
implícitos o aquello que un determinado interlocutor pretende decir 
al escribir un texto o pronunciar. En este sentido, no alcanza con la 
estricta codificación y decodificación de un texto, pues se comprende 
que la comunicación verbal está constituida por elementos 
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codificados sin embargo es realmente un producto de las inferencias 
personales que pueden llevar conclusiones muy particulares 
(Proyecto Illinois Early Learning, 2013).  

En efecto, las intenciones comunicativas del hablante, la adecuación 
de las mismas a los interlocutores y al contexto de interacción, han 
sido y son una preocupación permanente en el campo de la 
lingüística y el análisis de textos escritos, particularmente cuando lo 
que se pretende es influir sobre el comportamiento del otro, como 
sucede en muchos tipos de discursos. En lo que concierne 
particularmente a la expresión escrita, entendida como práctica 
social, es fundamental la comprensión de los contextos 
comunicativos para que los mensajes sean interpretados y 
apropiados por los interlocutores (Zayas, 2012). 

Van Dijk (1992), en un planteamiento afín, postuló que: 

(…) los sujetos no solo hablan para expresar sus 
conocimientos, deseos y sentimientos, no solo registran 
pasivamente aquello que otros dicen; sino que, sobre todo, 
hacen que la comunicación tenga lugar en una interacción 
social donde el oyente, mediante la enunciación, pretende ser 
influido de alguna manera por el hablante. (p. 149)  

Teniendo en cuenta la importancia que tienen las variables 
vinculadas al contexto comunicativo en toda interacción verbal, es 
responsabilidad de las instituciones educativas desarrollar las 
competencias comunicativas de los estudiantes y entre ellas 
especialmente las de argumentar. Solo de este modo podrá 
desarrollarse la Pragma-dialéctica y disponer de un amplio campo de 
textos a analizar desde una perspectiva argumentativa. Mientras 
existan déficits en las áreas de comprensión escrita y producción de 
textos en general, estará lejos de consolidarse como una disciplina de 
relieve para los investigadores en el campo de la educación.   

En el caso de la Pragma-dialéctica, la integración de las consistencias 
lógica y pragmática, constituye una reinterpretación de las falacias 
tradicionales a la luz de parámetros lógicos, pragmáticos y éticos, 
junto con las violaciones más frecuentes a las mismas, en lo que Van 
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Eemeren, Grootendorst y Snoeck (2006) denominan “las diez reglas 
para el desarrollo de una discusión crítica” (p. 18).   

Desde la perspectiva de la Pragma-dialéctica, de estos estudiosos, 
para el análisis de las interacciones argumentativas es indispensable 
identificar la diferencia de opinión principal y a partir de ello, 
determinar de qué tipo de diferencia de opinión se trata. En una 
diferencia de opinión elemental -única y no mixta- un punto de vista 
se encuentra con la duda de la contraparte. En el caso de que “el 
oponente” no solo dude sino también adopte un punto de vista 
opuesto al sostenido, se está en presencia de una diferencia de 
opinión mixta.  

Asimismo, si se incluye más de una proposición la diferencia de 
opinión es múltiple, es decir, se da cuando el enunciador trata dos o 
más cuestiones al mismo tiempo, ya sea sobre un total de asuntos, 
sobre una teoría compleja o sobre un plan con numerosos 
componentes (Van Eemeren, Grootendorst, & Snoeck, 2006). 

El modelo de la Pragma-dialéctica contempla también que las 
diferencias de opinión mixtas y múltiples pueden combinarse entre 
sí para dar lugar a diferencias de opinión múltiples mixtas. De este 
modo, se distinguen cuatro tipos de diferencias de opinión (Leal, 
2007):  

• Única no mixta (un punto de vista y una proposición). 
• Única mixta (dos puntos de vista opuestos y una proposición 

para cada uno). 
• Múltiple no mixta (un punto de vista y varias proposiciones). 
• Múltiple mixta (dos puntos de vistas y varias proposiciones). 

 

Además de identificar el tipo de diferencia de opinión, para llevar a 
cabo el análisis de una interacción argumentativa es necesario 
observar las características de los argumentos empleados o bien qué 
estructura de argumentación se utiliza para defender el punto de 
vista que se sostiene. En tal sentido, los autores postulan que una 
argumentación puede ser de mayor o menor complejidad, según el 
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número de argumentos y las relaciones que se establezcan entre 
estos. De allí la distinción entre una argumentación basada en un 
argumento único y una argumentación compleja, que puede ser 
múltiple, coordinada o subordinada, de acuerdo con las siguientes 
definiciones (Van Eemeren, Grootendorst, & Snoeck, 2006):  

La clasificación de estos autores, se define en que la argumentación 
múltiple consiste en defensas alternativas del mismo punto de vista. 
Estas defensas no dependen una de otra para sostener el punto de 
vista en cuestión y son, en principio, de un peso equivalente, ya que 
podrían mantenerse solas en el plano teórico. 

La argumentación coordinada es un único intento de defender un 
punto de vista, por medio de la combinación de argumentos que son 
considerados conjuntamente para constituir una defensa 
concluyente. Estos argumentos son dependientes entre sí por lo 
menos en dos sentidos: porque cada argumento por sí mismo es 
demasiado débil para sostener de modo concluyente el punto de 
vista, o porque un segundo argumento deriva de posibles objeciones 
al primero, de modo tal que lo refuerza. 

La argumentación subordinada consiste en que gradualmente se 
introducen nuevos argumentos cuando se observa que cada uno 
individualmente no puede mantenerse para la defensa del punto de 
vista. De este modo la defensa del punto de vista se hace paso a paso: 
si el primer argumento no puede sostenerse, entonces es apoyado 
por otro argumento y si este requiere de otro soporte, entonces se 
añade un nuevo argumento y así sucesivamente, hasta lograr que la 
defensa sea concluyente. 

En general, la defensa de un punto de vista se nutre de más de un 
argumento único. Estos pueden combinarse y organizarse de 
diferentes formas para apoyar un punto de vista determinado. De 
todos modos, en las situaciones más informales de interacción es 
frecuente el recurso a un solo argumento constituido por dos 
premisas, estando una de ellas implícita en el enunciado. 
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En el ámbito latinoamericano son escasos los estudios que aplicaron 
los principios de la Pragma-dialéctica. Carrillo (2010) brinda algunos 
resultados de escritura argumentativa de estudiantes basado en este 
enfoque, trabajó con un grupo de estudiantes universitarios de 
segundo año de la carrera de Inglés de la Universidad Nacional de San 
Juan (Argentina) e informa que el 30% de los textos que analizó 
carecían de argumentos, en otros términos, no se observaba en ellos 
competencia argumentativa alguna por parte de los estudiantes. En 
cuanto a los tipos de argumentos, se destaca el predominio de 
argumentos únicos, frente a los múltiples y coordinados, en tanto no 
registró argumentos subordinados. 

 Si bien esta propuesta no plantea explícitamente la relación entre los 
tipos de complejidad argumentativa y los diversos grados de 
elaboración cognitiva, resultan útiles estas distinciones, pues 
constituyen instrumentos de análisis que podrían permitir la 
evaluación y determinación de grados de elaboración discursiva en 
relación con la complejidad estructural de una argumentación 
(Carrillo, 2010).  

En tal sentido, a pesar de que en las interacciones orales el grado de 
complejidad depende en buena medida, de las intervenciones de los 
interlocutores involucrados en la interacción a través del feedback al 
desplegar una argumentación subordinada o coordinada, en la 
escritura este despliegue puede dar cuenta de una mayor habilidad 
argumentativa, puesto que implica que el escritor está atendiendo e 
integrando mayores aspectos de la situación argumentativa (López & 
Padilla, 2011).  

En efecto, el hecho de encontrar una argumentación subordinada en 
un texto escrito manifiesta que el enunciador recurre a una 
diferencia de opinión mixta, en la que incorpora otros puntos de vista 
en su propio discurso a través de distintos recursos polifónicos -citas 
directas, indirectas, referencias, alusiones, entre otras.  

López y Padilla (2011) concluyen que si se relaciona la cualidad 
esencialmente polifónica de los textos científico-académicos con la 
práctica y evaluación de las habilidades argumentativas, es posible 
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conjeturar que quien logra producir un texto de argumentación 
cotidiana (por ejemplo, un artículo de opinión) con un grado de 
complejidad considerable, tendrá menos problemas a la hora de 
abordar los textos disciplinares, tanto en lo concerniente a la 
comprensión como a la elaboración de nuevos textos.  

A modo de resumen en referencia a los marcos argumentativos, su 
estudio y evaluación en estudiantes universitarios, aunque la 
literatura al respecto no es realmente muy prolífica, de particular 
interés resultan los estudios más actuales de diferentes autores ( 
Larraín, Freire, & Olivos, 2014; Rapanta, 2013; Ricco & Sierra, 2011) 
pero en esta parte de la investigación se retoma a Hample (2005: 
2008), por cuanto hace un análisis más detallado de dichos 
constructos, en lo referente a los marcos primarios.  

El autor ha demostrado que la teoría del argumento ingenuo 
sostenido por muchos autores, representa argumentos 
fundamentalmente irracionales. Desde esta visión, se centran en los 
resultados emocionales negativos de la discusión, infiriendo que los 
argumentos son empresas competitivas en que ganar es la meta 
primordial y las motivaciones de los defensores son generalmente 
egoístas; según este enfoque, no existen reglas o normas obligadas 
que deban asumir los defensores y argumentistas. Esta es una visión 
de la argumentación como insalubre, negativa y generadoras de 
conflicto. 

Una teoría alternativa promueve otros autores que se suscriben a la 
argumentación como sana, la que conduce a ideas mejoradas y al 
crecimiento personal, basada en la razón, colaboración organizada 
alrededor de la meta, dirigida a llegar a la verdad y propensa a 
terminar en el acuerdo de las partes involucradas en el diálogo 
argumentativo (Hample, 2005; Hample, Han, & Payne, 2010). 

1.5. Estrategias de Enseñanza y Evaluación de la Argumentación en 
el Ámbito Universitario 

Los planteamientos en este acápite refieren estudios sobre 
experiencias formativas que involucran las competencias 
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argumentativas y que servirán de base a la construcción de una 
propuesta para su desarrollo en el ámbito universitario, haciendo 
énfasis en las evaluaciones de expresión escrita y oral de los 
estudiantes que asisten a la universidad, en los cuales se muestran 
déficits en diversos aspectos.  

Al respecto se describen resultados investigativos sobre estudiantes 
que concluyen diferentes niveles educacionales y la capacidad que 
demuestran en la escritura textos, en cuanto a variables como la 
unidad de contenido para transmitir un mensaje, los nexos y 
marcadores simples que usan, el respeto del registro lingüístico  
según el tipo de texto que intenta escribir (descriptivo, narrativo o 
argumentativo); detalles ortográficos, de la segmentación y la 
puntuación; además se refieren detalles de las mismas. 

Por otro lado, se discuten las diferencias de la argumentación 
académica con la argumentación cotidiana, la que ha sido estudiada 
desde diversas perspectivas teóricas que abordan el hecho 
argumentativo, particularmente en contextos informales. 

Devela una aproximación al mejoramiento de las capacidades 
argumentativas desde la lectura, vista como un proceso continuo 
para la construcción y producción de los conocimientos, centrando el 
mayor interés en el lector por ser quien activa los procesos 
semióticos de interpretación de los significantes y adicionalmente, de 
evaluación y comprensión del texto argumentativo. 

1.5.1. Argumentación Académica 

Los resultados al respecto, dan cuenta de que la mayoría de los 
estudiantes que ingresan a la universidad no reúnen las 
competencias de expresión escrita u oral que permiten llevar 
adelante la capacidad argumentativa en el ejercicio de sus deberes 
en una carrera universitaria (Backhoff, Velasco, & Peón, 2013).  

Sin embargo, se espera que la argumentación cumpla un rol 
fundamental en el proceso de enseñanza-aprendizaje y guíe las 
acciones educativas, generando la comunicación entre pares y con el 
educador, propicia el diálogo y accede a un trabajo colaborativo que 
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facilita la tarea del profesor, por sus características interviene como 
elemento de mediación y mejora la interacción entre los elementos 
del proceso docente educativo. No obstante, dadas las características 
actuales en el ejercicio pedagógico, los saberes se adquieren 
habitualmente conforme al paradigma unidireccional de tipo 
reproduccionista donde se privilegia poco la interacción dentro de la 
clase, se aspira no obstante, a mejorar el proceso y conducirlo en 
forma de un proceso heurístico que fomente el diálogo, en todas las 
dimensiones de la triangulación didáctica, el educando y el educador 
y sobre todo el conocimiento (Aldana, 2014). 

Dada la necesaria regulación a través de reglas o acuerdos que se 
ajusten a la situación didáctica en la construcción de saberes 
significativos, entonces la argumentación se constituye en un estilo 
para la enseñanza y el aprendizaje práctico. Que debe garantizar  
mejorar factores del pensamiento racional, consistente y perdurable 
del estudiante, porque todo lo que construye lo hace desde la 
interacción. El itinerario de procesos para llegar a la construcción 
misma del conocimiento abstracto, implica el mejoramiento de las 
condiciones académicas de los estudiantes y ayudar a aumentar la 
motivación escolar (Ruiz, Tamayo, & Marquéz, 2015).  

El interés por las competencias argumentativas, parte del 
reconocimiento de la distancia que existe entre las calificaciones 
prácticas de lectura y escritura que deben alcanzarse en el nivel 
secundario y los resultados académicos que se demuestran en el 
nivel universitario. Al respecto, se han destacado problemas con la 
accesibilidad de los educandos al conocimiento del contenido de 
algunas disciplinas, en este problema se presumen dificultades para 
la comprensión y producción de los textos con materias académicas, 
en cuya conformación la dimensión argumentativa es básica (López 
& Padilla, 2011).  

Asimismo, los saberes discursivos necesarios para culminar con éxito 
una carrera universitaria deben ser objeto focalizado de reflexión en 
la enseñanza de nivel superior, ya que implican el dominio de los 
modos de lectura y escritura que son específicos de cada cultura y 
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disciplina. Al respecto es de señalar la repercusión que ha adquirido 
recientemente el concepto de alfabetizaciones académicas, 
entendidas como las alternativas al desarrollar las actividades de 
lectura y escritura por los estudiantes en general y específicamente 
los universitarios (Carlino, 2013). 

Desde esta perspectiva, la problemática exige establecer una 
distinción entre lo que los estudiantes traen o debieran traer, en 
materia de competencias de lectoescritura desde el nivel secundario 
y lo que debe ser aprendido y, por consiguiente, enseñado en las 
aulas universitarias. Entre las múltiples y complejas cuestiones 
involucradas en la evaluación de la comprensión y producción escrita 
de los estudiantes universitarios, se destacan las similitudes y 
diferencias que pueden establecerse entre la argumentación 
cotidiana y la argumentación académica, lo que permite plantear un 
tránsito que los estudiantes deberían realizar para adquirir la 
competencia de expresión escrita requerida en los ámbitos 
académicos (Padilla, 2009).  

Un estudio interesante como propuesta formativa de las 
argumentaciones fue presentado por los autores Ruiz, Tamayo y 
Marquéz (2015), al proponer un modelo que aborda las relaciones 
entre los aspectos: conceptual, epistemológico y didáctico; 
considerando en relación al aspecto epistemológico que es necesario 
dar mayor valor a la crítica y a la producción de argumentaciones en 
la construcción del conocimiento científico, como acciones 
imprescindibles para el ejercicio docente. 

En relación con lo conceptual, para el desarrollo de los procesos 
argumentativos se requiere contemplarlos como procesos de tipo 
dialógico, que implican estructuración de la clase en forma de debate 
y crítica con respeto por los saberes del grupo y los propios, donde se 
involucran procesos de toma de decisiones y escucha consciente; 
estos procesos promueven la capacidad para justificar 
razonadamente, la relación entre antecedentes y aseveraciones, para 
proponer criterios a fin de valorar explicaciones y puntos de vista de 
aquellos sujetos implicados en el debates. Desde estos presupuestos 
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se infiere, que en el aula se debe trabajar bajo la conformación de 
grupos de discusión como vía instrumental que permita la expresión 
del razonamiento argumentativo (Osborne, 2012).  

En cuanto al aspecto didáctico, será de utilidad la selección de 
métodos y estrategias psicopedagógicas, que metodológicamente 
permitan la implementación de objetivos y planes, donde se facilite 
el uso del lenguaje como vehículo fundamental para el intercambio 
de significados, consensos, explicaciones y aclaraciones de los 
diversos conceptos que incluye la enseñanza (Osborne, 2012; Ruiz, 
Tamayo, & Marquéz, 2015).   

Con respecto a la argumentación cotidiana, ha sido estudiada desde 
diversas perspectivas teóricas que abordan el hecho argumentativo, 
particularmente en contextos informales. Por su parte, el concepto 
de argumentación académica implica prestar atención a las 
características que asume la argumentación en los discursos 
científico-académicos, configurados a partir de tradiciones 
disciplinarias diversas, algunas investigaciones sobre escritos 
argumentativos, tanto superestructurales como microestructurales - 
modos de organización, polifonía, uso del metadiscurso, entre otros 
aspectos–, han permitido establecer una relación entre los niveles de 
competencia de los estudiantes en la argumentación cotidiana y los 
posteriores niveles de dominio de la argumentación académica 
(López & Padilla, 2011). 

López & Padilla (2011) plantean la relación entre niveles de dominio 
en argumentación cotidiana y argumentación académica, en relación 
a algunos aspectos microestructurales como el uso del metadiscurso 
y de marcadores de reformulación. Desde su perspectiva, es 
necesario optimizar los instrumentos que permitan analizar los 
grados de elaboración argumentativa de los escritos de estudiantes, 
que dan cuenta del uso de la argumentación en contextos más 
informales, a fin de predecir sus posteriores desempeños en la 
argumentación académica, lo cual podría permitir la gestión de 
intervenciones didácticas más efectivas que posibiliten el dominio 
gradual de competencias argumentativas. 
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Teniendo en cuenta lo hasta aquí expuesto, se torna evidente la 
necesidad de evaluar el grado de competencia que poseen los 
estudiantes al iniciar sus carreras universitarias con respecto a la 
argumentación cotidiana, a fin de determinar las herramientas con 
las que cuentan y arbitrar las intervenciones didácticas más 
adecuadas, que favorezcan el dominio gradual de la argumentación 
académica. En cuanto a los criterios de evaluación de los escritos 
argumentativos en particular, los mismos pueden dar cuenta de 
diferentes grados de complejidad argumentativa, que a su vez 
podrían favorecer la indagación de los desafíos cognitivos que 
afrontan los estudiantes a la hora de poner en juego sus 
competencias argumentativas. En tal sentido se han emprendido 
varias aproximaciones (Brizuela, 2016; González, Prascedes, & 
Espinoza, 2013; Nigro, 2006). 

Wolf en 2011 desarrolló una investigación en distintas disciplinas de 
las carreras en una universidad estadounidense (escuelas de negocio, 
educación, ingeniería, bellas artes, humanidades, ciencias naturales 
y ciencias sociales), en la cual ha puesto de manifiesto que la 
argumentación como elemento de valoración en las tareas escritas 
asignadas a los estudiantes, es diferente en la cantidad y calidad de 
los argumentos que se requieren entre las diferentes disciplinas. En 
este sentido, el autor postula que la comprensión, tanto de las 
similitudes como de las diferencias disciplinarias es un elemento 
clave para desarrollar propuestas curriculares más eficientes (Wolf, 
2011). 

En Argentina los estudiantes que egresan del nivel secundario están 
habituados a la lectura de los textos con una estrategia expositiva; 
para ello el objetivo fundamental reside en buscar recuperar qué dice 
el texto, cuáles son sus postulados e ideas fundamentales, con menor 
énfasis en el autor y sus fuentes o posiciones conceptuales, 
ideológicos e históricos, lo descrito implica a juicio del autor, una 
estrategia de lectura argumentativa, a la cual se aspira para la 
adecuada comprensión armónica de textos académicos de nivel 
universitario, cuya dimensión argumentativa es crucial (Padilla, 



81 

2009).  

En general la comprensión de los textos por los estudiantes tiende a 
resultar suficientes a instancias monológicas, es decir como 
portadores universales de la verdad, neutralizando con esta visión, la 
diversidad de valoraciones a favor de una única postura enunciativa. 
En los procesos de producción escrita, de igual manera se tiende a 
conceptualizaciones sin polifonía explícita, mostrando una tendencia 
a la escritura de textos de forma lineal y se advierte en estos escritos 
que resultan ser recopilaciones de textos diversos, donde se omiten 
las fuentes, poniendo en claro la prevalencia de la estrategia “copio 
y pego”, aunque aparentemente se dominen las características del 
código escrito, el poder comunicar correctamente el pensamiento 
parece que es un reto que todavía mueve a toda la estructura 
educativa (Padilla, 2009). 

Padilla (2009) considera que la expresión escrita, concebida como 
una habilidad a adquirir, tiene una importancia crucial como forma 
de vislumbrar los entresijos y complejidad del pensamiento y como 
objetivo capital en el orden académico y social en todo proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Dentro de las preocupaciones de base 
práctica, se acentúa aún más la preocupación por la redacción con un 
estilo propio, es decir la competencia de saber leer y escribir 
produciendo textos significativos.  

El escaso trabajo con textos argumentativos es una falencia en todos 
los niveles educativos. En este sentido, no solo se carece de 
estrategias psicopedagógicas para enseñar habilidades 
argumentativas o de pensamiento crítico, tampoco se promueven de 
forma suficiente, en los contextos institucionales los métodos 
propicios para fomentar la discusión crítica, por tanto, los estudiantes 
carecen de espacios donde puedan hacer uso de la palabra o exponer 
sus propias reflexiones (Araminta, Carmona, & La Rosa, 2017; López 
& Padilla, 2011). 

Zamudio, Ascione & Rolando en 2006 indagaron acerca de las 
relaciones que pudieran establecerse entre argumentación, el 
pensamiento crítico y la polifonía; en torno a cinco núcleos 
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problemáticos: qué se entiende por argumentación de calidad en los 
estudiantes de los niveles universitarios iniciales; cuáles son los 
criterios más adecuados para evaluarla; cuál es el papel de la 
autorreflexión en el aprendizaje de habilidades argumentativas; qué 
teorías de la argumentación son más adecuadas para realizar estos 
abordajes y qué didácticas de la argumentación están vigentes en la 
escuela media por su incidencia en las competencias de los 
ingresantes a la universidad (Zamudio, Rolando, & Ascione, 2006).  

Los autores antes mencionados postulan que el pensamiento crítico, 
no implica meramente las habilidades para razonar, sino que exige 
un compromiso hacia esas habilidades. Y el compromiso se sostiene 
mediante una actitud filosófica ante el conocimiento que involucra 
no solo aspectos cognitivos sino también, cómo se viene planteando 
en los abordajes teóricos de las competencias argumentativas, 
actitudinales y emocionales. Estos aspectos no tienen una dimensión 
individual sino social, ya que, en tanto elementos constitutivos de la 
subjetividad, son producidos socialmente, en contextos históricos 
determinados y se construyen discursivamente. Por lo general se 
cristalizan en estereotipos que pueden formar parte de los procesos 
de construcción argumentativa (Ascione & Rolando, 2000).  

Según Martínez (2005), en el momento de argumentar se considera 
a la enunciación desde la dimensión dialógica del discurso, ya que 
concibe a la argumentación desde una perspectiva crítica, como una 
forma de oposición y de acción social que permite a las personas 
plantear alternativas para alcanzar la equidad social y describir las 
relaciones y condiciones de dominación a través de los discursos -ya 
sean políticos, religiosos, económicos, culturales, o de otra índole-, 
con el fin de echar luz sobre las palabras dirigidas a incidir en el 
comportamiento de las personas.  

En efecto Van Dijk (1992) considera, “… un estudio crítico del discurso 
indica las diferentes relaciones sociales de poder, de desigualdad, de 
discriminación que aparecen en el uso de ciertas clases de discurso 
en un contexto social” (p. 27). Se asume que esta visión crítica del 
análisis del discurso encuentra su radio de acción en el ámbito 
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universitario, cuando los estudiantes ya han adquirido autonomía y 
conocimientos suficientes para comprender el abordaje. 

La teoría de la acción comunicativa se basa en la idea de que el 
lenguaje está enmarcado en la vida social y en consecuencia su uso 
conlleva que las personas argumenten con la intención de lograr la 
emancipación de los sujetos. Desde esta perspectiva, sería una 
competencia de a la teoría de la argumentación, lograr cumplir con 
la tarea de reformar las suposiciones y condiciones de la pragmática-
formal, dirigidas hacia conseguir un comportamiento explícitamente 
racional. A su vez, se reconoce que la comunicación y en ella la 
argumentación, dan cuenta de la comprensión de la realidad para 
criticar aquellas posturas ideológicas que generan inequidad social 
(Habermas, 2001). 

Esta teoría propone que la racionalidad comunicativa permite llegar 
a los consensos, en tanto los diversos participantes de una discusión 
superan la subjetividad inicial de sus respectivos puntos de vista para 
lograr acuerdos enmarcados dentro de la cultura y la sociedad. Un 
hablante racional es aquel que se hace entender cuando entabla un 
diálogo al menos con otro interlocutor, por lo que apela a una ética 
de la comunicación, a través de la cual se intenta fundamentar la 
rectitud de las palabras y del valor significativo de las mismas, 
haciendo un uso adecuado de la razón.  

En esta teoría la argumentación no se concibe como un hecho 
mecánico, sino como un acontecimiento dinámico y adaptable, 
donde las personas miden su racionalidad mediante el buen uso de 
los procesos de entendimiento, lo que implica utilizar 
responsablemente la palabra para lograr autonomía y criticar los 
planteamientos sociales que se establecen como dogmas a través de 
la memoria colectiva (Habermas, 2001). 

Plantin enfatiza la necesidad de caracterizar la inteligencia crítica 
como aquella que tiene en cuenta todos los aspectos de una situación 
argumentativa, considerando otras posiciones –esto es, pensando 
dialógicamente– y distinguiendo analíticamente las partes del todo 
dentro de, una materia de carácter complicado. De este modo, una 
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de las manifestaciones del pensamiento crítico es la utilización de 
formas polifónicas que establezcan algún tipo de referencia explícita 
a otros textos, ideas o discursos, particularmente de los que refutan 
o cuestionan ideas ya existentes en los discursos hegemónicos 
(Plantin, 2001). 

1.5.2. La lectura y la comprensión lectora como elementos básicos 
del Proceso de Enseñanza-Aprendizaje. 

En el siglo XXI se han emprendido esfuerzos sistemáticos en todo el 
mundo, a fin de incorporar al cuerpo de los objetivos curriculares, en 
diferentes carreras, las competencias que fundamentalmente 
necesitan los estudiantes universitarios, en pos de mejores 
desempeños durante el curso académico y en su carrera profesional 
(Backhoff, Velasco, & Peón, 2013). Estos esfuerzos se han 
implementado a la par de una creciente proliferación del 
conocimiento científico a raíz del tecnológico, lo que a su vez ha 
provocado como consecuencia que la formación profesional 
universitaria pueda realizarse en un periodo relativamente corto.  

Las universidades se han propuesto como objetivo prioritario, 
consolidar en sus alumnos las competencias mediante las cuales, 
puedan aprender de forma autónoma. Como piedra angular en el 
logro de tal propósito se encuentra la comprensión de la lectura, 
considerada genérica por ser indispensable en el aprendizaje de las 
diversas materias curriculares (Guerra & Guevara, 2013). 

La importancia de la lectura es considerada como un aspecto central 
en cualquiera de las disciplinas lingüísticas, que la tienen por objeto 
de estudio, así como de otras que la emplean como recurso, como es 
la psicolingüística, la didáctica, entre otras muchas, esto es debido al 
papel fundamental que cumple tanto en el desarrollo del individuo, 
como en el plano social. De modo general, es concebida como el 
reconocimiento de los signos gráficos, la traducción de las grafías a lo 
verbal, la decodificación de los símbolos alfabéticos, constituye un 
proceso de trabajo dinámico, tiene un carácter cognitivo que 
involucra operaciones mentales dirigidas a reconstruir el significado 
de los textos. En otros términos, el proceso lector completo consiste 
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en la construcción del significado global del texto (De Vega, 1990). 

En efecto, la lectura no está centrada exclusivamente en la 
comprensión de los contenidos, además se reconoce como un 
proceso en el cual se reconstruyen y producen nuevos contenidos 
diferentes al original, basado en la capacidad del lector para activar 
procesos semióticos de interpretación. Desde su perspectiva, la 
lectura se concibe como una actividad donde se comprenden y 
producen los sentido; no es simplemente trabajo de decodificación, 
como ya se había esclarecido, constituye un proceso de actualización 
de los referentes, interrogación sobre lo actual y participación en una 
reconstrucción del texto, al reconocer en el receptor un ente activo 
que la interpreta como un proceso donde ocurre una cooperación en 
lo textual, una interacción entre el lector, el texto y el contexto 
(Santiago, Castillo, & Ruiz, 2005).  

La investigación y reconstrucción de significados implica del lector la 
realización de operaciones cognitivas, tales como la abstracción, el 
análisis, síntesis, la realización de inferencias, predicciones y de 
comparación; donde implementa sus conocimientos, intereses y 
estrategias, interactuando con elementos proporcionados por el 
texto, en situaciones y contextos determinados (Santiago, Castillo, & 
Ruiz, 2005).  

Estos autores proponen un modelo interactivo de lectura, afín con los 
postulados que se han venido desarrollando, mediante el mismo, el 
lector es ubicado en determinado contexto, se le pide activar sus 
conocimientos e intereses e interrelacionarlos con los temas y 
propósitos del texto, que son manifestados mediante los indicios 
lingüísticos, retóricos y semióticos. Se establece de esta una relación 
dialogada mediada por el funcionamiento de los procesos cognitivos 
del lector. Esta concepción con enfoque interactivo se desarrolla 
como una alternativa de los modelos ascendente y descendente, que 
se explicitan a continuación.  

El modelo de procesamiento ascendente (bottom up) defiende entre 
sus postulados el movimiento del lector desde posiciones inferiores 
para identificar (grafías, palabras, frases) llegando finalmente hasta 
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la unidad lingüística de nivel superior, llámese oraciones, párrafos o 
texto. Para los propulsores del modelo, la comprensión lectora es 
entendida de acuerdo al reconocimiento según las jerarquías de las 
unidades lingüísticas según el progreso del proceso de 
decodificación. Por el contrario, los defensores del modelo 
descendente (top down), plantean que este proceso lector tiene una 
dirección que va de la mente del lector al texto, de tal modo que este 
resulta ser el protagonista e intérprete del proceso, realizando este 
proceso a partir de los conocimientos previos sobre el tema que 
recoge el texto, lo que facilitará su comprensión (Castelló, 1997).  

Los conocimientos presentes en la interacción texto-lector, pueden 
ser clasificados como conocimientos procedimentales, declarativos y 
los condicionales. Las referencias a los conocimientos declarativos “el 
qué”, declaran que estos se encuentran asociados a conocimientos 
generales sobre el mundo, el idioma y por supuesto la escritura. En 
cuanto a conocimientos procedimentales, los mismos están en 
relación con procesos y estrategias de orden cognitivo y 
metacognitivo, que ayudan a abreviar el proceso lector con su 
implementación. Las estrategias cognitivas permiten al lector 
establecer relaciones entre informaciones diferentes, que provienen 
de distintos niveles. De este modo puede establecer un vínculo entre 
sus experiencias previas y la comprensión progresiva de las 
informaciones que brinda el texto (Santiago, Castillo, & Ruiz, 2005). 

Los procesos mentales que se activan en la lectura, se deben 
constituir en aspectos susceptibles para el mejoramiento del 
desempeño lector de los estudiantes universitarios y ser abordados 
como contenidos didácticos, dirigidos a fomentar las competencias 
del pensamiento crítico y argumentativo, entre los más importantes 
se pueden señalar saber abstraer, comparar, clasificar, analizar, 
organizar, inferir, recordar, elaborar, identificar, que tiene como fin 
de potenciar el conocimiento en general (Bolivar & Montenegro, 
2012).  

De acuerdo con lo señalado en el apartado precedente, en la 
enseñanza de la comprensión desde hace años, se asumen como 
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contenidos relevantes las estrategias cognitivas y metacognitivas que 
se ponen en juego en el proceso de lectura. Esto envuelve el 
reconocer aspectos en relación a los procesos mentales que implica 
el aprender –dimensión cognitiva– y cómo controlarlos –dimensión 
metacognitiva–. Gaskins y Thorne (2005) proponen que estos 
procesos mentales dan lugar a dos categorías de estrategias: las 
cognitivas y las metacognitivas. Las primeras auxilian a los alumnos 
para conquistar las metas que se van proponiendo en el proceso de 
aprendizaje, las estrategias metacognitivas brindan informes sobre el 
progreso de dichas metas. 

En el proceso de producción de sentido que opera en el transcurso 
de la lectura, se destacan estrategias cognitivas como explorar, 
acceder al conocimiento previo, predecir, formular hipótesis y/o 
plantear objetivos, comparar, hacer inferencias, generar preguntas y 
pedir aclaraciones, seleccionar ideas importantes, parafrasear o 
resumir, delinear ideas clave, entre otras. Estas se resumen en cuatro 
procesos mentales básicos, la atención, el análisis, organización y 
elaboración a los cuales se asocian estrategias cognitivas y 
metacognitivas (Gaskins & Thorne, 2005).  

El conocimiento de la lectura se asume como una acción compleja 
que supone el manejo de varios tipos de conocimientos, a través de 
los cuales se realiza la penetración y análisis de un texto. Desde esta 
perspectiva, el aprendizaje de la lectura implica abordar, aspectos de 
tipología metacognitiva, además de contenidos conceptuales y 
procedimentales, que posibilitan la adopción de estrategias que les 
permiten controlar y evaluar el proceso de lectura.  

De acuerdo con Rincón et al, el rol del docente en el proceso de 
enseñanza de la comprensión de los textos, debería apuntar a ofrecer 
un andamiaje necesario para el estudiante a fin de que pueda llegar 
a ser un lector competente y autónomo. Con tal propósito, se 
distinguen dos tendencias respecto a los contenidos que debe 
implementar la enseñanza de la comprensión: la enseñanza de 
estrategias para la comprensión y la enseñanza de los usos sociales 
de la lectura (Rincón, 2003). 
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La primera tendencia, que comprende las estrategias para facilitar la 
comprensión, involucra tanto factores cognitivos como los 
metacognitivos. Estas estrategias se ven asociadas a tres fases por las 
cuales atraviesa el proceso de lectura según Solé: la prelectura o fase 
de anticipación, en la que se despliegan estrategias tales como 
definición de los objetivos, indagación sobre experiencias previas, 
formulación de predicciones y el planteamiento de interrogantes 
respecto al texto. Luego viene la fase de construcción, que se da 
durante la lectura (Solé, 1998).  

Esta fase requiere estrategias que permitan focalizar la atención en 
el contenido principal, mejorar la comprensión, formular preguntas y 
buscar las respuestas, buscar ayuda en textos adicionales al 
presentar dificultades de comprensión. En tercer lugar, se presta la 
fase de evaluación, posterior a la lectura, donde se pueden utilizar 
recursos tales como mapas conceptuales, resúmenes, mapas 
mentales, cuadros sinópticos, entre otras estrategias sintéticas y 
analíticas. 

Este abordaje de enseñanza de la comprensión postula que la 
presentación de situaciones significativas y generales de lectura, 
dentro un proceso que se va dando por etapas, es posible lograr que 
el alumno logre una autonomía completa en lo que respecta a la 
interpretación del texto. En efecto, sus propuestas didácticas 
contemplan la transferencia paulatina del protagonismo en el 
proceso de aprendizaje desde el docente hacia los estudiantes, de 
modo que en las primeras fases el docente será el líder en el control 
de la actividad de aprendizaje, ocupando el rol de guía como modelo 
de la actividad cognitiva y metacognitiva, para luego estimular al 
alumno para que este asuma por su cuenta el control del proceso de 
lectura (Solé, 1998).  

Estos métodos que posibilitan que la enseñanza acontezca a modo 
de un continuo de traslado responsabilidad en la realización de la 
tarea, que se vaya transfiriendo progresivamente del profesor hacia 
el alumno son: la instrucción explícita, la práctica cooperativa, guiada 
y la práctica individual (Mateos, 2001).  
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La segunda tendencia de enseñanza de la comprensión, centrada en 
los usos sociales de la lectura se sustenta en la idea de formar a los 
alumnos como ciudadanos de la cultura escrita. Desde esta 
perspectiva didáctica, el objetivo debe definirse a modo que refleje 
las prácticas sociales para la lectura y la escritura. Lo que implica 
considerar los propósitos del lector de acuerdo a la situación 
específica, las formas características de leer, las relaciones con 
lectores con diferentes experiencias y con los textos escritos; supone 
incluir dentro del diseño de contenidos básicos de la enseñanza, 
todas las acciones de aprendizaje que consuman tanto lectores como 
escritores, cuando emprenden tareas concernientes a leer o escribir 
(Gaiser, 2011). 

Entre las acciones que realiza un lector están aquellas que suponen 
interacción con otros lectores y otras de índole individual, las 
primeras se resumen a compartir impresiones y recomendaciones 
acerca de lo leído, además de confrontar interpretaciones y discutir 
las posibles intenciones implícitas según las experiencias de cada 
lector. En cuanto a las acciones individuales, se pueden reseñar las 
de releer algún fragmento o por el contrario ignorar los aspectos 
poco interesantes, entre otros (Lerner, 2001).  

Todos estos recursos proporcionan indicios que permiten dar cuenta, 
tanto del proceso en desarrollo, como del resultado final del ejercicio 
de lectura y deben constituirse en bloques de enseñanza de los 
contenidos para abordar en la enseñanza-aprendizaje. De todos 
modos, las tendencias descriptas, si bien se basan en contenidos 
diferentes –estrategias y usos sociales– no son contrarias o 
excluyentes, sino que deben contemplarse como complementos en 
el propósito de formar lectores competentes, ciudadanos de la 
cultura escrita.  

Los tipos de problemas de comprensión lectora que manifiestan los 
estudiantes universitarios a partir de la lectura de un texto 
expositivo-argumentativo, son la selección y jerarquización de las 
ideas principales y el uso apropiado de la información para hacer 
inferencias y realizar un análisis crítico en base a la lectura realizada 
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(Guerra & Guevara, 2013).  

Los hallazgos descritos por estos autores tienen gran importancia 
académica, psicológica y social, si se tiene en cuenta que la educación 
superior se basa en la capacidad de los alumnos para saber leer de 
forma adecuada, puesto que la mayor parte de las actividades 
curriculares requieren la lectura de textos científicos. También se 
destaca como déficits de los sistemas educativos la carencia de 
instrumentos válidos y confiables para medir con exactitud el nivel 
de comprensión lectora de los estudiantes. 

1.5.3. Elementos Conceptuales para la Evaluación de Textos 
Argumentativos 

De acuerdo con Leal-Carretero, la creación de textos argumentativos 
demanda del desarrollo de capacidad para seleccionar y sintetizar los 
datos esenciales sobre el tema, los principales conceptos defendidos 
por el autor y en el área intrapersonal lograr concordancia sobre los 
argumentos en contra y a favor del tema que se sustenta. Este autor 
plantea que la forma más básica de saber si un estudiante es capaz 
de obtener dicha información es pidiéndole que elabore el resumen 
de lo leído. Esta actividad sencilla, la de elaborar un resumen, es un 
paso básico para comenzar a desarrollar las competencias 
argumentativas (Leal, 2007). 

Van Dijk y Kintsch, siguiendo una misma línea de pensamiento, 
sostienen que la capacidad para resumir es difícil de alcanzar, pero 
fundamental para el empleo de la información leída, ya que los 
resúmenes sintetizan las ideas claves y reducen la extensión de 
diversos tipos de textos, haciendo más fácil asimilar y rescatando su 
información más relevante. Como toda obra escrita, el resumen debe 
presentar características básicas como la cohesión, coherencia, 
adecuación y respetar las reglas ortográficas y sintácticas del lenguaje 
(Van Dijk & Kintsch, 1983). 

En sus estudios Peón coincide con los autores anteriormente 
mencionados, al postular que resumir textos constituye una 
habilidad cognoscitiva de alta complejidad, que incluye varios 
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procesos tanto de comprensión lectora como de producción escrita. 
Puede ser descrita en fases, entre las cuales la de comprensión 
consiste en aplicar estrategias para la reducción de la información, 
sin que esta pierda claridad, para ello es medular examinar los 
diseños lógico-semánticos del texto original, así como identificar la 
importancia y jerarquía de los elementos de cada texto. Se utilizan de 
acuerdo a las investigaciones, tres tipos de operaciones cognitivas de 
reducción de información, a fin de destacar las estructuras 
semánticas del texto original, ellas son: supresión, construcción y 
generalización (Peón, 2008).  

La fase de producción consiste en dos subprocesos según este autor, 
ellos son: transformaciones léxicas y sintácticas para realizar la 
construcción y generalización desde el texto de origen y luego 
proceder a la adaptación de las ideas escogidas, usando la supresión 
junto a la elección de estructuras pragmáticas y lingüísticas que 
favorezcan la coherencia del resumen (modalizadores discursivos, 
conectores, relaciones anafóricas, entre otros). 

En la elaboración de un resumen que integre la información dos o 
más textos, es necesario montar una superestructura que donde se 
recompone la importancia y el significado de las ideas provenientes 
de cada fuente, lo que genera un esquema lógico emergente con de 
las ideas centrales. Las dificultades para identificar la jerarquía de 
ideas principales y luego construir oraciones temáticas con un buen 
nivel de integración, se pueden observar en producciones donde el 
enlace de ideas resulta en una imagen especular del texto base, con 
un bajo nivel de integración y relación para articular el significado del 
texto global (Carretero, 2015). 

Más allá de la capacidad de realizar resúmenes o de elaborar un 
artículo de opinión y soslayando la importancia que tiene el tema, 
son escasos los estudios de gran escala que han investigado sobre 
competencias argumentativas en los estudiantes universitarios. Esto, 
de acuerdo con (Backhoff, Velasco, & Peón, 2013), se debe a las 
razones siguientes: 

• Es difícil estudiar las competencias comunicativas por escrito 
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de manera válida y confiable.  

• La multiplicidad de pruebas que evalúan la escritura, no 
garantiza que estén estandarizadas para usar a gran escala, 
generalmente se califican a través de rúbricas y jueces 
expertos.  

• El alto costo de las evaluaciones a nivel nacional, necesarias 
para garantizar la representatividad de la población objeto de 
estudio. 

En el nivel universitario se suelen dar actividades donde es necesario 
llegar a tomar decisiones, emitir juicios propios o adoptar posturas 
sólidas sobre a una situación problemática o profesional, los 
anteriores resúmenes algunas de las circunstancias ideales para 
evaluar las competencias argumentativas de los estudiantes. De ahí 
que es sumamente relevante desarrollar herramientas e 
instrumentos que permitan valorarla y analizarla, especialmente 
considerando que el aprendizaje colaborativo, donde se pone en 
juego también la habilidad de argumentar, es una de las tendencias 
más fuertes de la educación en la contemporaneidad.  

La argumentación ya definida como competencia, se considera una 
actividad compleja donde se manifiestan diferentes procesos 
psicológicos (reflexión, cuestionamiento, evaluación, habilidades de 
pensamiento) junto a otros de socialización (negociación) y muchos 
investigadores reconocen las dificultades para evaluarla en contextos 
de formación académica (Kuhn, Iordanou, Pease, & Wirkala, 2008).  

En todo caso, en la evaluación de esta competencia es menester 
caracterizar las cualidades de las argumentaciones de los 
estudiantes, por ejemplo, si emplean evidencias para justificar sus 
afirmaciones. Por ello, del contenido del argumento se evalúa la 
asociación con otros conceptos o sucesos específicos de relevancia y 
propicios, para dar sustentación a la postura defendida. En 
consecuencia, la calidad de un argumento se analiza a partir de su 
contenido, incluyendo en el análisis la estructura y la justificación 
(Sampson & Clarck, 2008). 

En igual línea de investigación, Weigand (2006) describió como 
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indicadores para determinar la calidad de un argumento: evaluación 
de la información disponible, la coordinación de capacidades, la 
disipación de contradicciones, la reflexión acerca de las afirmaciones 
sustentadas, todas ellas en una situación social para mantener la 
evidencia. Asimismo, se debe considerar los procedimientos y las 
actitudes propias de un discurso con respeto a las nociones éticas, 
básicamente que respete la opinión de los contrincantes en una 
discusión.  

Es importante valorar la implementación de habilidades, 
conocimientos y actitudes pertinentes, en situaciones que necesitan 
del despliegue de estos procesos de manera conjunta en la 
elaboración de una argumentación. De este modo, se identifica la 
pericia de una persona –en nuestro caso, de los estudiantes- en 
términos del uso de los recursos del pensamiento ante las situaciones 
que constituyen la competencia argumentativa. En el siguiente 
gráfico se representan los recursos principales que configuran la 
competencia argumentativa y los elementos que los componen 
(Guzmán, 2012).  

 

 
Gráfico 1. Elementos agrupados en recursos de la competencia 
argumentativa. Fuente. (Guzmán, 2012) 
 



94 

En síntesis, si se pretende evaluar y analizar la expresión y evolución 
de la competencia argumentativa, se necesita establecer bajo qué 
situaciones ocurre y en función de ello elegir los indicadores para 
cada componente estructural de la competencia argumentativa. Un 
espacio que privilegia la capacidad para argumentar en la enseñanza 
universitaria es el de las plataformas online y los campus virtuales, 
dado que suelen brindar fácil acceso a la realización de diálogos 
constructivo (argumento dialógico), estructurado alrededor de la 
comunicación y el debate de ideas (Guzmán , Flores, & Tirado, 2012). 

La evaluación se hace necesaria y se justifica, si está condicionado por 
la escasa capacidad de la escuela para cultivar estas habilidades 
desde las edades tempranas. Partiendo de esta premisa el desarrollo 
de estas habilidades se fundamentaría en las posibilidades naturales 
de carácter individual y familiar, que se mantendrían sujetas a la 
estructura social, mediante dinámicas propias de evolución.  

La invisibilización en el ámbito académico y en la producción de 
textos escolares, de elementos que den cuenta sobre la importancia 
que tienen en el desarrollo del escolar, las habilidades 
argumentativas en el aprendizaje, puede producir consecuencias en 
el plano social como lo es la ampliación de la desigualdad en los 
productos del aprendizaje coligados a componentes 
socioeconómicos; en la medida que en los colegios no se prioriza el 
aprendizaje de la argumentación y pensar para aprender. Cada 
estudiante tendrá que acudir a sus posibilidades individuales para 
instruirse ( Larraín, Freire, & Olivos, 2014). 

El interés que despierta en el mundo educativo el impulso para el 
desarrollo de las habilidades argumentativas, no debe reducirse a 
que estas sean un fin u objetivo de aprendizaje, sino que deben 
constituir un medio para lograr más y mejores estándares de 
desarrollo de los educandos. 

No obstante, en la medida de diseñar y elaborar un grupo de acciones 
de corte psicopedagógico, encaminadas al logro de mejores 
capacidades para la argumentación en la escuela; es una condición 
fundamental diagnosticar de forma fidedigna, el nivel de desarrollo 
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que actualmente alcanzan los estudiantes en la argumentación y las 
características y variables fundamentales que intervienen en el 
proceso de desarrollo de estas habilidades.  

Es lamentable el limitado conocimiento que se posee acerca del nivel 
de las competencias argumentativas que manejan los estudiantes en 
el nivel universitario. La literatura que se ha desarrollado sobre el 
tema de la argumentación, no es suficientemente consciente cuando 
se cuestionan el tipo de capacidades y con qué disposiciones lo 
hacen. Un reto adicional consiste en que la mayor parte de la 
literatura registrada y más actual, proviene de países de Europa y 
autores norteamericanos por lo que su contextualización a la realidad 
en Latinoamérica es una tarea difícil.  

Sin embargo, resulta imprescindible insistir en este campo, avanzar 
en la medición de las habilidades argumentativas, determinar su 
grado de evolución y plantear medidas resolutivas al respecto, por 
cuanto el ejercicio de la argumentación resulta maleable ante 
algunas variables de índole contextual y pertinente su estudio en 
estos escenarios de economías en desarrollo y expectativas de 
inclusión y equidad ( Larraín, Freire, & Olivos, 2014). 

Finalmente, se asume que el enfoque por competencias en el ámbito 
educativo, debe implementarse desde una visión holística, 
sustentada en una concepción que prioriza el elemento social de la 
argumentación, en términos de un comportamiento consecuente, 
basada en valores como la colaboración y la solidaridad, la tolerancia 
con las opiniones ajenas y la disposición a respetar y convivir con ellas 
(Marcaccio, 2015; Meza, 2009). Este abordaje implica combatir 
conceptos que conciben la competencia como un saber espontáneo, 
instintivo y vilipendioso, producto de aprendizajes limitados a 
estancos atomizados, cuya evaluación se considera una simple 
actividad asociada a ciertos métodos educativos de la pedagogía 
activa (Guzmán , Flores, & Tirado, 2012). 
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CAPÍTULO II 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN ECUADOR, FORMACIÓN POR 
COMPETENCIAS 

Este capítulo expone el posicionamiento de la educación superior en 
el contexto social ecuatoriano, los fines que le adjudica el estado a 
fin de formar las nuevas generaciones a partir de los cambios 
científicos y tecnológicos que impone la modernización de la 
sociedad y del conocimiento. Se refrenda el marco legal que sustenta 
las funciones del Sistema de Educación y de la Educación Superior en 
Ecuador. Al mismo tiempo resalta su importancia como formadora 
de ciudadanos participativos, críticos y responsables con su entorno 
y la responsabilidad que tienen ante esto las instituciones de 
educación superior. 

Se plantea el panorama de la educación superior en Ecuador dentro 
del contexto mundial y latinoamericano y la preocupación de los 
docentes por encaminar la educación superior a constituir un aporte 
para la sociedad del conocimiento, reconociendo la importancia de 
incorporar métodos de aprendizaje para estimular que el alumnado 
logre aprender a aprender. Entre los retos que se presentan se 
encuentran entre otros, superar la inactividad en este sentido y 
rebasar la pobreza, la desigualdad social, la fragmentación 
sociocultural y la violencia, cuestiones que impiden el normal 
desarrollo de la juventud. De igual manera, se enfatiza en la 
educación universitaria ecuatoriana, ubicando el lugar que ocupa en 
el contexto latinoamericano y el marco jurídico que la sustenta.  

2.1. La Educación Superior en Ecuador: Marco legal 

La Constitución de la República del Ecuador “artículo 1”, en su página 
2, determina que “el país es un Estado constitucional de derechos y 
justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, pluricultural y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada” (Presidencia de la 
República, 2010). 
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Este instrumento establece como deber del Estado garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social 
y el agua para sus habitantes, lo que se refrenda en el artículo 3, 
numeral I, de la Constitución de la República del Ecuador (p. 2). 

Así mismo en el artículo 26 de la Constitución de la República del 
Ecuador (2008), establece que: 

La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un 
deber ineludible e inexcusable del Estado y constituye un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de 
la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen 
vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo. (pág. 8) 

Agregando en el artículo 27, que “la educación se centrará en el ser 
humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del 
respecto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a 
la democracia”. (p. 8) 

De acuerdo a las bases legales declaradas en la Constitución,  

La educación en Ecuador será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la 
equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz: estimulará el 
sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 
comunitaria y el desarrollo de competencias y capacidades para crear 
y trabajar, así mismo, responderá al interés público y no estará al 
servicio de intereses individuales y corporativos, garantizando la 
libertad de cátedra en la educación superior y el derecho de las 
personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural” 
(Constitución de la República del Ecuador de 2008, artículo  pág. 9). 

En el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador de 
2008, señala que: 

El sistema de educación superior tiene como finalidad “la formación 
académica y profesional con visión científica y humanista, la 



99 

investigación científica y tecnológica; promover la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas y la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo”. (p. 106) 

La Constitución de la República del Ecuador de igual modo, establece 
sobre el sistema de educación superior, que el mismo se articula al 
sistema de educación general y al Plan Nacional de Desarrollo, de 
esta manera la ley establecerá los mecanismos de coordinación del 
Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva. En este 
sentido el Consejo de Educación Superior (2014) promulga que este 
sistema “se regirá por los principios de autonomía responsable, 
cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento 
y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global”. (p. 1) 

El Estado promulga que la educación superior es de carácter 
“humanista, cultural y científica”; la misma se considera un derecho 
de las personas y un bien público social que, de conformidad con la 
Constitución de la República (2008), responderá al interés público y 
no estará al servicio de intereses individuales y corporativos. Y 
asegura en su artículo 4, que “el derecho a la educación superior 
consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en 
función de los méritos respectivos, a fin de acceder a una formación 
académica y profesional con producción de conocimiento pertinente 
y de excelencia”. (p. 2)  

La Ley Orgánica de Educación Superior de la República del Ecuador 
(2010), a tenor de los objetivos propuestos en la investigación, refiere 
entre sus fines: 

“a) Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de 
la producción científica y a la promoción de las transferencias e 
innovaciones tecnológicas; b) Fortalecer en las y los estudiantes un 
espíritu reflexivo orientado al logro de la autonomía personal, en un 
marco de libertad de pensamiento y de pluralismo ideológico; c) 
Contribuir al conocimiento, preservación y enriquecimiento de los 
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saberes ancestrales y de la cultura nacional; d) Formar académicos y 
profesionales responsables, con conciencia ética y solidaria, capaces 
de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a la 
vigencia del orden democrático y a estimular la participación social”. 
(Art 8, pág. 9) 

2.2. Educación Superior en Ecuador y Latinoamérica: Nuevas 
Perspectivas 

La mejora de la educación en Ecuador comienza en el tiempo 
colonial, para entonces los programas de enseñanza eran impuestos 
y copiados de los diseños procedentes de Europa con un carácter 
academicista, elitista y orientado a la cristianización de los indios. Los 
padres franciscanos aportaron mucho a la educación de este periodo, 
incluyendo la educación superior, siendo los fundadores de las 
academias de San Andrés y la universidad de San Fulgencio, ambas 
en Quito y que datan de 1553 y 1596, respectivamente. En la misma 
ciudad ya por el año 1568, los padres jesuitas fundaron el Colegio de 
San Luis y en el año 1622 la Universidad de San Gregorio, destinados 
a la formación de los criollos (García, 2003). 

Desde 1830, cuando el Ecuador se organiza como República soberana 
e independiente, libre de España y de la Gran Colombia, en las 
diversas constituciones que se han promulgado, fueron consagradas 
la obligación de “promover” y “fomentar” la educación pública. En la 
Universidad Central se crearon nuevas cátedras, que al igual que 
otros niveles educativos importaron sus modelos desde Europa, pero 
con un claro interés en la superación de las masas populares. En el 
siglo XX se sucedieron reformas de mejoramiento, ampliación y 
democratización de la educación superior, las universidades y 
escuelas politécnicas, que hasta hoy se mantienen en constante 
desarrollo, siendo reconocidos en el país como un instrumento a 
favor de los desarrollos sociales y considerados un elemento central 
para mejorar la calidad de vida y competitividad de sus profesionales. 

A partir de 2007 la educación se constituyó en Ecuador, un área 
prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, facilitando la 
ejecución de metas que la posicionaron paulatinamente, hasta llegar 
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a ser uno de los derechos sociales más reconocidos y fortalecidos a 
nivel interno y externo, pero, sobre todo, valorado y apropiado por 
la comunidad educativa, actores directos en la educación. Para estos 
fines el estado ecuatoriano ha venido asignando cuantiosos recursos 
financieros al Ministerio de Educación, que en el año 2015 
específicamente, ascendió a la cifra de 2.935,75 millones de dólares 
(Ministerio de Educación de Ecuador, 2016). 

Con la implementación y fortalecimiento de las políticas educativas, 
se ha venido persiguiendo la recuperación de la confianza de la 
sociedad en el Sistema educativo, lo que ha permitido acercar los 
servicios al territorio, cerrar y disminuir brechas de acceso y de 
equidad; adicionalmente revalorizar la profesión docente y fortalecer 
la calidad educativa intercultural e intercultural bilingüe; por otra 
parte ha estimulado la innovación tecnológica para la gestión 
educativa, entre otras acciones que destacan la cobertura, calidad y 
gestión educativa  (Ministerio de Educación de Ecuador, 2016). 

La preocupación del estado por mejorar la calidad del personal 
docente, llevó a la revalorización en su formación, lo que constituye 
una de las prioridades de la gestión del Ministerio de Educación; es 
así que en 2015 se benefició a 1.880 docentes con maestrías 
internacionales, esto significa que para 2015 el país ya cuenta con 
4.202 docentes beneficiados con estudios de postgrado que son 
dictados por universidades de reconocido prestigio; según este 
informe. Esto contribuirá significativamente a la calidad de la 
educación, ya que permite fortalecer los conocimientos, destrezas y 
capacidades de los docentes, lo que se transmitirá en mejores 
prácticas dentro del aula. 

Dentro de los importantes logros alcanzados por la educación 
superior, se encuentra, por una parte, la creación de nuevas e 
importantes universidades, como la Ciudad del Conocimiento 
Yachay, la Universidad de las Artes, la Ikiam (Universidad Amazónica) 
y la Universidad Nacional de Educación; aprobadas por la Asamblea 
Nacional y por otra parte, fueron cerradas las puertas de 44 
extensiones universitarias por falta de calidad en su gestión, 
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dificultades en su acreditación y fallos en la recategorización  
(Agencia de Noticias Andes, 2016). 

De acuerdo a la Constitución de la República (2008), los pilares de la 
educación superior y capacitación en Ecuador responden a la 
necesidad de “calidad del sistema de educación; calidad de las 
ciencias y matemáticas en la educación; calidad en la gestión de la 
academia; acceso a internet en las escuelas; disponibilidad de 
servicios de investigación; y capacitación”. Como fruto de esta 
intención gubernamental, el Índice de Competitividad Global 2013- 
2014, publicado por el Foro Económico Mundial, reporta que Ecuador 
logró ascender notablemente en el llamado índice de innovación y 
también en lo que se refiere a calidad de la educación superior y la 
capacitación lo que es muestra, asimismo, del reconocimiento 
internacional a las mejoras de la enseñanza superior establecidas por 
el Gobierno (Presidencia de la República del Ecuador, 2013). 

Entre otros desafíos referentes a la educación superior, planteados 
para la gestión del Ministerio de Educación a partir de 2016, se 
encuentran los siguientes: fortalecer la implementación del currículo 
y los estándares educativos sobre la base de los resultados del 
aprendizaje; continuar la gestión con universidades internacionales 
de alto prestigio, para otorgar maestrías internacionales a docentes 
del magisterio fiscal. Continuar con cursos de formación continua 
disciplinar y transversal para docentes del magisterio fiscal y 
fortalecer los procesos de recategorización y ascensos y los 
mecanismos de incorporación de docentes al magisterio a través de 
concursos transparentes de méritos y oposición (Ministerio de 
Educación de Ecuador, 2016).  

En la reunión realizada en 2013 en Bogotá, “Reformas a la Educación 
Superior en América Latina”, en la que participaron Ecuador, Perú, 
México, Chile y como país anfitrión Colombia, se reconoció el 
esfuerzo de esta política de reconstrucción y consolidación de la 
educación superior. En la misma se informó que a partir de las nuevas 
transformaciones, la conformación del Sistema de Educación 
superior en Ecuador, ofrece una estructura con 57 universidades y 
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escuelas politécnicas de las cuales la mayoría son públicas (29), 20 
con administración particular y autofinanciadas y 8 particulares co-
financiadas. Adicional a esto, hay otros institutos superiores, 
conservatorios que se dedican a la enseñanza de las artes y escuelas 
técnicas de artes que suman alrededor de 282 instituciones 
(Ministerio de Educación Colombia, 2013).  

En todos ellos se ha implementado la reforma educativa que 
mantiene sus fundamentos y directrices en la Constitución Nacional: 
El Plan Nacional del Buen Vivir y la Ley Orgánica de Educación 
Superior (Ministerio de Educación Colombia, 2013). 

Acorde a lo informado en dicha reunión, los ejes de esta 
transformación son: pertinencia, calidad y democratización, que 
responden a la jerarquización de necesidades de la sociedad y lo 
planificado de acuerdo a las regiones y la responsabilidad sobre los 
mecanismos de formación del talento humano, asumida entre las 
empresas y universidades, que garanticen las transformaciones 
urgentes que demanda la tecnología y la producción del país. 

Dichos cambios implican según lo referido por el Ministerio de 
Educación Colombia (2013) “convertir la educación superior y el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en un puente hacia una 
sociedad de conocimiento y transferencia global de conocimiento 
mediante el desarrollo de talento humano. Con énfasis en la 
búsqueda constante de la excelencia, la pertinencia, la inclusión y el 
desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica”. (p. 4) 

Otro pilar importante que sustenta la mejoría del sistema de 
educación superior en Ecuador, lo constituye el Sistema de 
acreditación de la calidad de la docencia (CONEA), entidad que 
publica en el registro oficial N.º 218 del 25 de Noviembre del 2003, 
las políticas, estrategias, procesos y proyecciones que regulan el 
progreso en la calidad de la enseñanza universitaria e implementa 
procesos de acreditación que aseguran la rendición de las 
instituciones de educación superior a las instituciones sociales de las 
cuentas de su desempeño, medidas estas que vienen suscitando cada 
vez mayor interés en el mundo (CEAACES. Consejo de Evaluación, 
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Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la educación Superior, 
2010). 

El mejoramiento de la calidad institucional ha sido motivo de 
preocupación desde 1995, cuando comenzó en proceso organizativo 
del Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación, como concreción 
y respuesta a las recomendaciones emanadas del proyecto “Misión 
de la Universidad Ecuatoriana para el siglo XXI” (Castro, 2013). 

Como antecedentes al sistema de acreditación, se tuvo la apreciación 
de la actividad en las instituciones universitarias en 1994, cuya 
dificultad primordial estribaba en la obsolescencia de las 
interrelaciones que median entre las universidades y las estructuras 
sociales ecuatorianas en lo externo y a lo interno se detectaba una 
inmovilización de las instituciones universitarias en el despliegue de 
sus obligaciones y compromisos fundamentales, lo que implica el 
establecimiento de medidas para solucionar ambos enfoques 
(UNESCO, 2003). 

Se constituye el Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CEAACES), 
cuya misión se declaró como “ejercer la rectoría de la política pública 
para el aseguramiento de la calidad de la educación superior de 
Ecuador a través de procesos de evaluación, acreditación y 
categorización en las Instituciones de la Educación Superior” 
(CEAACES, 2014). Este organismo se encarga de investigar las 
instituciones de educación superior en diversas temáticas 
relacionadas con la calidad de la educación y las condiciones para su 
consecución. En las publicaciones realizadas se sistematizan los 
procesos que han contribuido a la evaluación y acreditación de las 
instituciones dedicadas a la educación de nivel superior en el país, 
como también se exponen discusiones nacionales e internacionales 
que contribuyen resguardar la calidad de los procesos.  

En este mismo orden de ideas acerca de la calidad de la educación 
universitaria, el Director General de Educación Superior de México ha 
señalado que América Latina, está retrasada respecto a otros países 
del mundo en términos educativos. Al respecto, México en 3 décadas, 
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solo ha logrado un incremento del 9% de inclusión en las aulas 
universitarias de la población del país. Adicionalmente la proporción 
de investigadores, aunque en aumento, aún es baja en esta región 
conforme a cifras reportadas por la UNESCO sobre este aspecto. 

Las nuevas visiones de la educación en Latinoamérica han 
considerado muchas teorías y comprensiones de la educación y 
además, cómo proveer de operatividad en la práctica a estas 
concepciones sobre los procedimientos de educación actuales 
(Moreno, 2012; UNESCO, 2003; Tello & Grostiaga, 2011; Bolívar, 
2016); al respecto se pueden congregar en al menos dos vertientes 
excluyentes: 

• Educación para el espíritu: orientada a ilustrarse, para 
progresar en el conocimiento. 

• Educación para “salir adelante”: delineada para ganarse la 
vida, conseguir empleo, “ser alguien”.  

• Son configuraciones contrapuestas, que acorde a lo publicado 
por el Ministerio de educación de Colombia (2013), pueden 
verse dirigidas, la primera al desarrollo espiritual e intelectual, 
la segunda a la operatividad; la una tiene como particularidad 
la facilidad de acceso para cualquier persona; la otro se reduce 
a admitir que la educación superior o académica es elitista y 
restrictiva, la creencia se basa en que el cultivo de la 
inteligencia abstracto conceptual, puede ser más valorado que 
otras habilidades que se adquieren mediante la enseñanza 
técnica o aplicada. 

• En las reflexiones que se realizan en el informe del Ministerio 
de Educación de Colombia (2013), se enfatiza que actualmente 
la educación ha ganado en multiculturalidad, superando los 
paradigmas basados en la monocultura academicista y 
enraizada en el pasado, pasando a enfocarse en las 
circunstancias reales de vida, presentes y futuras, las que se 
manifiestan en forma diversa y compleja, por lo que requieren 
la formación de una visión y trabajo multidisciplinario.  

• Hay dos grandes tendencias en torno a la educación, siguiendo 
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este paradigma pluricultural en contextos reales, que son 
complementarias y se solapan a modo de sinergia, orientadas 
a potencializar el aprendizaje como un elemento de 
importancia cardinal: 

• Uso de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) 
como plataforma facilitadora en la consecución de los 
propósitos para el desarrollo y de entornos educativos 
alternativos como las Massive open online course (Moocs) en 
el ejercicio educativo, que consiste en facilitar cursos en línea, 
gratuitos y masivos, donde se puede observar una interacción 
educativa cierta y controlada, no solo se comparten los 
recursos didácticos y las fuentes bibliográficas (Bolívar, 2016). 

La consideración de los reportes de investigación da cuenta de que 
las citadas tecnologías innovadoras de la educación, pueden llegar a 
cambiar los estándares de los modelos educativos actuales y no solo 
el modelo a distancia, también el modelo presencial, modificando el 
papel que juegan tanto profesores como estudiantes en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Puede ser considerada una opción real de 
masificación y liberación del conocimiento, no sin detractores, que es 
capaz de facilitar la accesibilidad a todo el que necesite y esté 
motivado a aprender, con el único imperativo, no invariablemente 
factible, de poseer un terminal con acceso a internet (Valverde, 
2014). 

Competencias y resultados de aprendizaje: más encaminadas al 
entorno laboral, las competencias se despliegan en tres directrices, 
la intra e interpersonal y la cognitiva, los sujetos de aprendizaje se 
pueden beneficiar en cualquiera de las tres vertientes, en modo 
singular y contextual. Según este enfoque, se requiere garantizar la 
relación de la universidad con el ámbito del trabajo, aunque esta 
noción no ha sido siempre aceptada por la academia, mediante la 
adaptación de planes y programas de estudio que respondan a las 
demandas laborales, con un currículo innovador. Para la formación a 
lo largo de toda la vida es necesario que los perfiles universitarios 
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proporcionen una formación especializada y general, que permita 
que los egresados sean más útiles a la sociedad (Aguiar, 2016). 

La formación universitaria con enfoque en las competencias 
establece una alta demanda de investigaciones que aporten 
novedosos recursos para su progreso. El debate académico, las 
publicaciones, el intercambio de alumnos y profesores, los eventos o 
congresos internacionales, entre otros pueden contribuir a visualizar 
un abanico mayor de opciones, que incentiven el cambio y 
transformación renovadora en que está inmersa la educación 
universitaria en Latinoamérica. 

El informe presentado por la UNESCO (1998) plantea como visión de 
la educación superior un modelo innovador de enseñanza 
universitaria enfocado en el educando, con nuevas perspectivas, 
reformas y políticas de acceso, renovación de contenidos, métodos, 
prácticas y medios de transmisión del saber. 

Se requiere de una educación pertinente y competitiva, pero al 
mismo tiempo de una educación que sea consciente y respetuosa de 
la diversidad, de los valores humanos y además, que sea inclusiva. 

Dentro de las principales tendencias educativas en el ámbito 
internacional se encuentran la expansión cuantitativa, la 
privatización, la diversificación institucional y el aumento de 
restricciones en cuanto al financiamiento público (Manzanilla, 
Dorantes, & Cordero, 2016). 

Bajo el marco de una economía y una sociedad basadas en el 
conocimiento, el aprendizaje de toda la vida constituye un apartado 
fundamental para el área de educación superior en Europa, a fin de 
afrontar la competitividad, el uso de novedosas tecnologías, el 
mejoramiento de la integración social, la democratización en el 
acceso a las oportunidades y la calidad de vida (UNESCO, 2015). 

Por su parte, otros autores destacan que, en este nuevo contexto de 
la sociedad del conocimiento, la universidad requiere un cambio de 
enfoque educativo (Benavides, León, Haag, & Cueva, 2015). Con 
individuos que sepan adaptarse a un contexto laboral en continua 
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transformación, que cuenten con habilidades de adaptación, 
creatividad e innovación. Ante esto, los estudiantes tendrán que ser 
responsables de su propio aprendizaje. 

Dentro de las principales tendencias en el mundo se encuentra la 
demanda estudiantil, es decir la universalización de la educación 
superior (Brunner, 2012). Refiere sobre este particular Varela (2013) 
que el crecimiento acelerado de las solicitudes y matrículas para la 
educación universitaria constatado desde 1980, ha colocado a la 
enseñanza universitaria pública en una nueva circunstancia, que se 
caracteriza por la aparición de múltiples situaciones, entre ellas la 
ampliación de la infraestructura, modernización y diversificación de 
equipos e instalaciones como los laboratorios. De igual forma resulta 
imprescindible adaptar y fortalecer la oferta académica de pre y 
posgrado según las demandas variantes de la sociedad; crear 
estrategias para la superación psicopedagógica, tecnológica, 
profesional y didáctica de los docentes e invertir en el 
rejuvenecimiento constante de las cátedras con un mejor incentivo 
laboral. Poner a disposición del alumnado plataformas virtuales que 
contribuyan a la optimización del estudio y extiendan la labor 
instructiva y sin duda, es necesario perfeccionar los servicios que se 
ponen a disposición de los estudiantes y los sistemas de becas. 

Otra de las tendencias considerada como un elemento de mayor 
alcance futuro, es el nuevo diseño de financiación, que se propicia 
por la construcción precipitada de mayor número de entidades 
educacionales y el empleo de multitud de profesores. Con ello 
aparecen cuestiones básicas como la financiación pública, con 
autonomía, calidad, accesibilidad, interrelación social que garantice 
un desarrollo sostenible de los recursos humanos respetando la 
inclusión e igualdad social. La “globalización” re-significa estos temas 
relacionados con la financiación y crea la necesidad de alternativas 
como los sistemas de evaluación, acreditación y rendición de 
cuentas, que se encuentran dentro de estas tendencias (Banco 
Mundial, 2015).  
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Por último, destaca la reforma de contenidos para que los egresados 
tengan mejores oportunidades en su ingreso al mercado laboral, 
mediante el respeto a los conocimientos esenciales y las materias 
necesarias que se deben impartir de acuerdo al perfil del egresado, 
sobre todo basado en los actuales procesos de masificación, es decir, 
el tránsito de sistemas de élite a sistemas masivos y actualmente, a 
sistemas universales en la educación universitaria (Brunner, 2012). 

Luego de describir en los capítulos correspondientes al fundamento 
teórico y el estado del arte respecto al tema de la argumentación y 
su formación como competencia en el ámbito universitario, se pudo 
observar que son múltiples y variados los problemas que describen 
los estudios sobre argumentación que se han llevado a cabo con 
estudiantes de diversos niveles educativos y entre los resultados 
obtenidos se observa el interés por propiciar el razonamiento, la 
construcción de conocimientos, la convivencia y la comunicación 
entre los individuos. 

A partir de la revisión de los aspectos y referencias teóricas sobre el 
tema de la investigación, se determinó la problemática. Y radica en 
las escasas oportunidades que se presentan en los programas, que 
integran la malla curricular de algunas carreras para desarrollar 
esquemas formativos para contribuir a poner en práctica las 
competencias argumentativas. Definiendo esta malla curricular; 
como un componente del plan de estudios e instrumento 
imprescindible. Esta contiene la estructura guía para que los 
docentes aborden el conocimiento diseñado en el curso, de forma 
articulada e integrada, incluye las asignaturas, sus contenidos y 
núcleos de aprendizaje fundamentales, conservando una visión de 
conjunto en la estructura general. Adicionalmente provee 
metodología y criterios para la evaluación. Se le ha denominado 
"malla" pues incorpora contenidos en forma vertical y horizontal e 
idealmente a la transversalidad. Esta realidad antes descrita, puede 
predisponer a una baja disposición a la argumentación (Araminta, 
Carmona, & La Rosa, 2017). 

En relación con este último punto, en todas las carreras que imparte 
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la Universidad Internacional SEK y la Universidad Central de Ecuador 
(UCE), los estudiantes presentan notorias debilidades, hecho que se 
observa en productos escritos que se les requiere a los alumnos tales 
como notas de clase, informes de prácticas, ensayos, reportes de 
lectura y breves composiciones, así como en las instancias orales 
donde ponen a prueba las competencias de expresión verbal. La 
carencia de estrategias para argumentar se advierte en textos que 
son “copiados y pegados” de alguna página de internet sin criterio, o 
reproducen discursos plagados de lugares comunes y estereotipos.  

En definitiva, en la generalidad de las observaciones de la 
investigadora durante el trabajo docente pedagógico, se manifiesta 
que el discurso del alumnado se reduce a expresiones 
estereotipadas, propias de ciertos medios, “slogans” y consignas que 
se repiten según los modismos de turno. Más allá de estos atributos, 
se le puede caracterizar como las “lenguas de madera”, que designan 
el discurso del poder y su rigidez retórica, sin matices ni 
compromisos, congelado por fórmulas hechas, sin la menor muestra 
de un hilo argumentativo, de una secuencia de razonamientos 
original.  

En todo caso, se necesita un diagnóstico más profundo acerca del 
estado de las competencias argumentativas, las debilidades, 
fortalezas e interrelaciones que subsumen el discurso en las aulas 
universitarias de la ciudad de Quito, lo que constituye el primer 
baluarte para la solución del mismo. Teniendo en cuenta las 
dificultades observadas de forma empírica en cuanto a las 
competencias argumentativas de los estudiantes vale dar respuesta 
a una interrogante ¿Cuáles son las características del desarrollo de 
las competencias argumentativas en estudiantes universitarios de 
Quito? 

Para solucionar dicha pregunta es necesario analizar las 
características de las competencias argumentativas en estudiantes 
universitarios de Quito; identificar el nivel de las competencias 
argumentativas y la posible relación con variables sociodemográficas 
y curriculares en los estudiantes universitarios. Y en última instancia 
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correlacionar el nivel las competencias argumentativas de los 
estudiantes con la disposición para argumentar, además; elaborar las 
bases teórico-metodológicas para el diseño curricular que favorezcan 
un desarrollo holístico de las competencias argumentativas de los 
estudiantes.  

La capacidad de argumentar, es decir de formular y justificar juicios y 
puntos de vista con una adecuada articulación entre sí, ha 
conseguido recuperar un lugar de interés entre los investigadores del 
comportamiento, en las sociedades democráticas. Por un lado, está 
la obsolescencia de los principales postulados de esta teoría, que 
datan de mediados del siglo pasado, por otro se encuentra la 
necesidad práctica de aplicación en este tipo de sociedades, donde el 
ciudadano cotidianamente debe lidiar con y responder 
efectivamente a distintos puntos de vista, que son muchas de las 
veces controversiales y cuestionan sus derechos ( Larraín, Freire, & 
Olivos, 2014).  

Del mismo modo, en el nivel universitario los estudiantes deben 
afrontar distintas situaciones en las que ponen en juego sus 
habilidades argumentativas, más allá de las instancias formales de 
evaluación, habida cuenta que la argumentación es un eje central 
para el aprendizaje, en cuanto reúne propiedades dialógicas y de 
interpretación de los significados y situaciones,  que constituyen 
recursos privilegiados para la mediación en la construcción de los 
conocimientos y reconcilian a esta actividad discursiva con los 
métodos pedagógicos (Garcia, Condat, Occelli, & Valeiras, 2016). 

Diversas investigaciones han demostrado que esta habilidad no se 
desarrolla de forma espontánea, gracias a influencias individuales, 
familiares o de maduración, sino por experiencias construidas que 
estimulan la colaboración en actividades de argumentación (García 
A. , 2015 ; Kuhn & Udell, 2003). En esta trama, la escolarización ocupa 
un rol fundamental pues brinda coyunturas factibles para su 
desarrollo (Rapanta, 2013).  

Varios estudios internacionales han demostrado que las habilidades 
de argumentación no se encuentran fuertemente desarrolladas, 
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incluso en edades avanzadas y se las suele relacionar con la 
experiencia universitaria según Manzi y Flotts (2006), citado por 
Larraín, Freire y Olivos (2014). Las observaciones empíricas 
demuestran la debilidad de estas competencias, de manera es 
evidente que la academia no ha desarrollado planes enfocados a 
promover esta capacidad en los educandos.  

Ciertamente, como se planteó anteriormente en el nivel universitario 
donde se supone que deben emerger en toda su claridad las 
habilidades argumentativas de los estudiantes, se aprecian déficits 
notables, tanto en las instancias orales como escritas.  

En este sentido, las investigaciones apuntan a que el desarrollo de las 
competencias argumentativas, aunque no deja de ser un objetivo del 
desarrollo pedagógico y educacional, también constituye un medio 
para lograr optimizar los aprendizajes que sirvan para disímiles 
situaciones en todas las instancias de la vida. Al efecto, Schwarz 
(2009), enfatizaba sobre la relevancia de la argumentación en la 
regulación neurocognitiva. La actividad argumentativa y 
especialmente, el debate de ideas contrarias, ha demostrado tener 
efectos importantes en la activación del pensamiento y el 
aprendizaje, observándose en los diferentes niveles educativos, 
particularmente en el universitario (Larraín, Freire, & Olivos, 2014).  

El diseño de intervenciones psicopedagógicas para las instituciones 
educativas, con el propósito de estimular la práctica de la 
argumentación en los estudiantes, es una tarea necesaria que ha 
tenido una insuficiente atención dentro del diseño curricular en el 
nivel superior, para acometer esta tarea es de orden prioritario, el 
diagnóstico y análisis del nivel que han alcanzado las competencias 
argumentativas y determinar disposición de los estudiantes para su 
ejercicio, así como determinar cuán favorecedor puede ser el 
entorno educativo para su potencialización.  

Establecida de antemano la relación en el desempeño de la 
argumentación de un grupo de variables contextuales (Glassner & 
Schwarz, 2005) resulta necesario y pertinente avanzar con su estudio 
entre los estudiantes universitarios, particularmente en Ecuador, 
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donde se han acometido por más de una década labores de 
reformulación de los objetivos de la educación superior, en aras de 
convertirla en un baluarte del desarrollo del país y en consecución de 
los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, como prioridad 
nacional; fruto de este análisis se deriva la presente investigación. 
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CAPÍTULO III 

ESTRATEGIA EMPÍRICA Y CRITERIOS SOBRE LAS COMPETENCIAS 
ARGUMENTATIVAS EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN QUITO, 

ECUADOR 

Luego de describir en los capítulos correspondientes al fundamento 
teórico, el estado del arte respecto al tema de la argumentación y su 
formación como competencia en el ámbito universitario, se pudo 
observar que son múltiples y variados los problemas que describen 
los estudios sobre argumentación que se han llevado a cabo con 
estudiantes de diversos niveles educativos y entre los resultados 
obtenidos se observa el interés por propiciar el razonamiento, la 
construcción de conocimientos, la convivencia y la comunicación 
entre los individuos. 

Esto provee de un marco referencia para encarar el estudio empírico 
y lograr delimitar el problema de estudio, los objetivos y variables de 
la investigación y dar fundamento a la justificación para su 
concreción. 

A partir de la revisión de los aspectos y referencias teóricas sobre el 
tema de la investigación, en el presente capítulo se determinó el 
paradigma de investigación, el tipo de método para seleccionar los 
participantes y se escogieron los instrumentos a utilizar para recabar 
el dato primario que permita obtener el logro deseado. Describiendo 
por último las técnicas escogidas para el procesamiento de los datos 
y las consideraciones éticas que condujeron todo el estudio.  

De igual manera se describe el estudio de tipo mixto, de tipo 
exploratorio secuencial (DEXPLOS) de tipo derivativo, no 
experimental y transeccional. Este estudio se realizó con el propósito 
analizar las características del desarrollo de las competencias 
argumentativas para lo que se estableció su correlación con variables 
curriculares, demográficas y la disposición en los estudiantes, lo que 
permitirá proponer las bases teórico-metodológicas que promuevan 
el desarrollo de estas competencias argumentativas, a partir de la 
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caracterización de las variables curriculares en las universidades 
Universidad Internacional SEK, UNIBE, UPS y la UCE en Quito y de las 
competencias argumentativas y marcos de argumentación en 654 
estudiantes la Universidad Internacional SEK y UCE de Quito, 
escogidos mediante muestra no probabilísticas por cuotas, de los 
matriculados en las 12 facultades, estas escogidas por muestreo 
aleatorio por conglomerados. 

Se aplicaron instrumentos de evaluación y de recogida del dato 
primario para conocer las características de las variables curriculares, 
sociodemográficas, de las competencias argumentativas y los marcos 
argumentativos. Se describe además el procedimiento de la 
investigación y el de análisis estadístico. 

3.1 Problema 

La problemática radica en las escasas oportunidades que se 
presentan en los programas, que integran la malla curricular de 
algunas carreras para desarrollar esquemas formativos que 
contribuyan a poner en práctica las competencias argumentativas. 
Definiendo esta malla curricular; como un componente del plan de 
estudios e instrumento que contiene la estructura guía para que los 
docentes aborden el conocimiento diseñado para un curso, de forma 
articulada e integrada, incluye las asignaturas, sus contenidos y 
núcleos de aprendizaje fundamentales, conservando una visión de 
conjunto en la estructura general. Adicionalmente provee 
metodología y criterios para la evaluación. Se le ha denominado 
"malla" pues incorpora contenidos en forma vertical y horizontal e 
idealmente a la transversalidad. Esta realidad antes descrita, puede 
predisponer a una baja disposición a la argumentación (Araminta, 
Carmona, & La Rosa, 2017). 

Con respecto a este último punto, en todas las carreras que imparte 
la Universidad Internacional SEK y la UCE, los estudiantes presentan 
notorias debilidades, hecho que se observa en productos escritos que 
se les requiere a los alumnos tales como notas de clase, informes de 
prácticas, ensayos, reportes de lectura y breves composiciones, así 
como en las instancias orales donde ponen a prueba las 
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competencias de expresión verbal. La carencia de estrategias para 
argumentar se advierte en textos que son “copiados y pegados” de 
alguna página de internet sin criterio, o reproducen discursos 
plagados de lugares comunes y estereotipos.  

En efecto, los componentes del discurso se basan en una 
estereotipación que no solo sirve de terreno de comunión, sino que 
contribuye a construir un contra-lenguaje, un acceso a la identidad 
colectiva a través del lenguaje. Así se llega a la noción de “lenguas de 
madera”, introducida por Pineda y Tournier (1989) para designar una 
lengua diferenciada del lenguaje común y que impide la 
comunicación, estableciendo un “diálogo de sordos”. Definición 
actualizada para designar el discurso político demagógico que al final 
no expresa argumento alguno (Franceschi, 2012) donde se asocia con 
la retórica política artificial, hecha de argumentaciones inamovibles 
establecidas sobre falacias.  

En definitiva, en la generalidad de las observaciones de la 
investigadora durante el trabajo docente pedagógico, se manifiesta 
que el discurso del alumnado se reduce a expresiones 
estereotipadas, propias de ciertos medios, “slogans” y consignas que 
se repiten según los modismos de turno.  

En todo caso, se necesita un diagnóstico más profundo acerca del 
estado de las competencias argumentativas, las debilidades, 
fortalezas e interrelaciones que subsumen el discurso en las aulas 
universitarias de la ciudad de Quito, lo que constituye el primer 
baluarte para la solución del mismo. Teniendo en cuenta las 
dificultades observadas de forma empírica en cuanto a las 
competencias argumentativas de los estudiantes universitarios, el 
problema científico se puede expresar a través de las siguientes 
interrogantes científicas: 

¿Cuál es el balance en las mallas curriculares de las asignaturas que 
contribuyen a la formación de las competencias argumentativas en 
los estudiantes de la Universidad Internacional SEK, UNIBE, UPS y la 
UCE en Quito?  
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¿Cuál es el nivel de las competencias argumentativas con que 
cuentan los estudiantes universitarios, en relación con el tiempo de 
estudio o el tipo de carrera? 

¿Cuál es la disposición que muestran los estudiantes hacia la 
argumentación en relación con nivel de las competencias 
argumentativas?  

¿Qué métodos y teorías podrían servir de base al diseño del currículo 
que favorezcan un desarrollo holístico de las competencias 
argumentativas de los estudiantes? 

3.2. Formulación del Problema 

¿Cuáles son las características del desarrollo de las competencias 
argumentativas en estudiantes universitarios de Quito? 

3.3. Objetivos de la investigación 

Objetivo General 

Analizar las características de las competencias argumentativas en 
estudiantes universitarios de Quito. 

Objetivos Específicos 

• Identificar el nivel de las competencias argumentativas y la 
posible relación con variables sociodemográficas y curriculares 
en los estudiantes universitarios. 

• Correlacionar el nivel las competencias argumentativas de los 
estudiantes con la disposición para argumentar.  

• Elaborar las bases teórico-metodológicas para el diseño 
curricular que favorezcan un desarrollo holístico de las 
competencias argumentativas de los estudiantes.  

3.4. Formulación de la hipótesis 

El nivel de las competencias argumentativas de los universitarios, es 
bajo y guarda una relación directa con determinantes curriculares, 
demográficas, así como con los marcos argumentativos; lo que 
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fundamenta una propuesta para promover su desarrollo desde un 
enfoque holístico.  

3.5. Justificación 

La capacidad de argumentar, es decir de formular y justificar juicios y 
puntos de vista con una adecuada articulación entre sí, ha 
conseguido recuperar un lugar de interés entre los investigadores del 
comportamiento, en las sociedades democráticas. Por un lado, está 
la obsolescencia de los principales postulados de esta teoría, que 
datan de mediados del siglo pasado, por otro se encuentra la 
necesidad práctica de aplicación en este tipo de sociedades, donde el 
ciudadano cotidianamente debe lidiar con y responder 
efectivamente a distintos puntos de vista, que son muchas de las 
veces controversiales y cuestionan sus derechos (Larraín, Freire, & 
Olivos, 2014).  

Del mismo modo, en el nivel universitario los estudiantes deben 
afrontar distintas situaciones en las que ponen en juego sus 
habilidades argumentativas, más allá de las instancias formales de 
evaluación. Debido a que la argumentación es un eje central para el 
aprendizaje, en cuanto reúne propiedades dialógicas y de 
interpretación de los significados y situaciones, que constituyen 
recursos privilegiados para la mediación en la construcción de los 
conocimientos y reconcilian a esta actividad discursiva con los 
métodos pedagógicos (García, Condat, Occelli, & Valeiras, 2016). 

Diversas investigaciones han demostrado que esta habilidad no se 
desarrolla de forma espontánea, gracias a influencias individuales, 
familiares o de maduración, sino por experiencias construidas que 
estimulan la colaboración en actividades de argumentación (García, 
2015; Kuhn & Udell, 2003). En esta trama, la escolarización ocupa un 
rol fundamental pues brinda coyunturas factibles para su desarrollo 
(Rapanta, 2013).  

Varios estudios internacionales han demostrado que las habilidades 
de argumentación no se encuentran fuertemente desarrolladas, 
incluso en edades avanzadas y se las suele relacionar con la 
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experiencia universitaria según Manzi y Flotts (2006), citado por 
Larraín, Freire y Olivos (2014). Las observaciones empíricas 
demuestran la debilidad de estas competencias, de manera es 
evidente que la academia no ha desarrollado planes enfocados a 
promover esta capacidad en los educandos.  

Ciertamente, como se planteó al exponer el problema de 
investigación, en el nivel universitario donde se supone que deben 
emerger en toda su claridad las habilidades argumentativas de los 
estudiantes, se aprecian déficits notables, tanto en las instancias 
orales como escritas.  

En este sentido, las investigaciones apuntan a que el desarrollo de las 
competencias argumentativas, aunque no deja de ser un objetivo del 
desarrollo pedagógico y educacional, también constituye un medio 
para lograr optimizar los aprendizajes que sirvan para disímiles 
situaciones en todas las instancias de la vida. Al efecto, Schwarz 
(2009), enfatizaba sobre la relevancia de la argumentación en la 
regulación neurocognitiva. La actividad argumentativa y 
especialmente, el debate de ideas contrarias, ha demostrado tener 
efectos importantes en la activación del pensamiento y el 
aprendizaje, observándose en los diferentes niveles educativos, 
particularmente en el universitario (Larraín, Freire, & Olivos, 2014).  

El diseño de intervenciones psicopedagógicas para las instituciones 
educativas, con el propósito de estimular la práctica de la 
argumentación en los estudiantes, es una tarea necesaria que ha 
tenido una insuficiente atención dentro del diseño curricular en el 
nivel superior. Para acometer esta tarea es de orden prioritario, el 
diagnóstico y análisis del nivel que han alcanzado las competencias 
argumentativas y determinar disposición de los estudiantes para su 
ejercicio, así como determinar cuán favorecedor puede ser el 
entorno educativo para su potencialización.  

Establecida de antemano la relación en el desempeño de la 
argumentación de un grupo de variables contextuales (Glassner & 
Schwarz, 2005) resulta necesario y pertinente avanzar con su estudio 
entre los estudiantes universitarios, particularmente en Ecuador, 
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donde se han acometido por más de una década labores de 
reformulación de los objetivos de la educación superior, en aras de 
convertirla en un baluarte del desarrollo del país y en consecución de 
los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, como prioridad 
nacional; fruto de este análisis se deriva la presente investigación. 

3.6. Estrategia de muestreo 

Para dicho estudio se escogió una estrategia de muestreo de tipo 
mixto, la que implica el intercambio de las contingencias de 
generalización externa con la transferencia (Díaz, 2014). En esta 
estrategia normalmente se pretende lograr un equilibrio de la 
muestra que satisfaga los criterios entre la “saturación de categorías” 
y la “representatividad”. 

Este estudio tuvo como población en la primera fase 13 profesores 
escogidos de forma intencional de las universidades UISEK, UNIBE, 
UPS y la UCE, todas enclavadas en la ciudad de Quito, Ecuador. En la 
segunda fase se trabajó con los estudiantes matriculados en la UISEK 
y UCE, 897 en total, repartidos en las 27 facultades de pregrado que 
dieron su aprobación para participar en el estudio y de las cuales 
fueron seleccionadas por muestreo multietápico de tipo mixto. En  
doce de estas facultades, se determinaron por el muestreo aleatorio 
por conglomerados,el cual se realiza cuando se quiere asegurar que 
todas las unidades muestrales tengan la misma oportunidad de 
participar, pero es imposible debido al tamaño de la población 
(Universidad Nacional Abierta y a Distancia, 2014). 

Las unidades muestrales (para este tipo de muestra) o “racimo” son 
el medio que facilita acceder a la unidad de análisis, es un proceso 
que puede transcurrir en dos o más etapas. Primero, son 
seleccionados los racimos siguiendo los pasos de una muestra 
probabilística simple, en este caso se determinaron al azar los 
nombres de las facultades y luego dentro de estos racimos, se 
distinguen los casos a medir. Para ello se optó por una muestra no 
probabilísticas por cuotas, quedando la muestra final en 654 
estudiantes, un 37,2% del total, donde la elección de los elementos 
no corresponde a la probabilidad, sino que obedece a causas afines 
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con las peculiaridades de la investigación y propósitos determinados 
por el investigador (Hernández, Fernández, & Baptista, 2014; Ruiz, 
2012).  

Muestreo por cuotas: Se denomina en ocasiones “accidental” y se 
afirma sobre la base del conocimiento exhaustivo acerca de los 
estratos de la población y/o de los individuos más “representativos” 
o “adecuados” para los objetivos de la investigación. Se debe 
asegurar que estos aparezcan en la misma proporción que en la 
población. El investigador entrevista a todas las personas de cada 
categoría que pueda encontrar hasta que haya llenado la cuota 
(Espinoza, 2016).  

Los criterios de selección en dependencia del proceso de toma de 
decisiones del investigador, donde las muestras seleccionadas no 
obedecen a los criterios de probabilidad son los siguientes:,  

Criterios de selección de la muestra de estudiantes 

• Que expresen su consentimiento informado para participar. 

• Que cursen cualquier nivel de las carreras seleccionadas en la 
UISEK y UCE. 

• Alumnos de ambos géneros y con independencia de la 
orientación sexual. 

Criterios de exclusión de la muestra de estudiantes 

• No completar los instrumentos de evaluación. 

• Causar baja de la UISEK y UCE. 

Aplicando esta estrategia de muestreo a toda la población, se obtuvo 
un total de 654 participantes que provienen de diferentes facultades 
de cada universidad (Tabla 2), siendo alumnas y alumnos de diferente 
edad (Tabla 3). 
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Tabla 2 .Distribución de la muestra en Facultades y Universidades  

Facultades UISEK Total Facultades UCE Subtotal Total 

Ingeniería 
Mecánica 
Automotriz 

64 Comercio y 
Administración 

54  

Arquitectura y 
Urbanismo 

53 Administración 
de Empresas 

58  

Ingeniería 
Ambiental 

64 Administración 
Pública 

50  

Total de Perfil 
Técnico-
Administrativo 

181  162 343 

Seguridad y Salud 
Ocupacional 

56 Ciencias Sociales 54  

Derecho 52 Educación 
Parvularia 

57  

Psicología Clínica 45 Psicología 
Educativa 

47  

Total de Perfil 
Humanidades y 
Social 

153  158 311 

Total 334  320 654 

 
Tabla 3. Distribución de la muestra por género y edad 

 GÉNERO Y EDAD           UISEK UCE 

GÉNERO   

M 174 165 

F 160 155 

EDAD   

<20 144 105 

21-30 117 120 

31-40 73 95 

Leyenda: M (masculino) y F (femenino) 
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Se conservó una proporción adecuada de los años de cohorte 
seleccionados para comparar los estudiantes que se encontraban en 
el inicio, en la fase intermedia o en la fase final de sus estudios de 
pregrado (Tabla 4).  

 
Tabla 4. Distribución de la muestra en Facultades según año que 
cursa. 

 
Universidades 
 

AÑO DE COHORTE TOTAL 

Inicio 
(1ro) 

Intermedio 
(2do y 3ro) 

Final 
(4to) 

 

UISEK 96 153 85 334 

UCE 97 146 77 320 

 
Criterios de selección de la muestra de profesores 

La muestra de profesores fue escogida de forma no probabilística por 
conveniencia, atendiendo a los siguientes criterios de selección: 

• Con una experiencia en la docencia universitaria superior a 10 
años. 

• Con tercer nivel académico como mínimo y que cumpla 
docencia en las universidades escogidas. 

• Con experiencia en la investigación y gestión de la docencia. 

• Disposición a participar en la investigación. 

3.7. Caracterización del Contexto de Estudio 

La Universidad Internacional SEK Ecuador (UISEK) es uno de los 
centros de educación superior que están ubicados en la ciudad de 
Quito, Ecuador. Constituye parte de la Institución Internacional SEK 
(Universidad Particular Internacional Sek (UISEK), 2016).  

Sus instalaciones, edificio y jardines, se encuentran en los Campus 
“Juan Montalvo” este específicamente en el Monasterio de Guápulo, 
forma parte del Conjunto Histórico Artístico de la ciudad de Quito, 
que reúne un valor universal y fue declarada por la UNESCO 
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“Patrimonio de la Humanidad”; y en el Campus “Miguel de 
Cervantes” en Carcelén. Ambos en la ciudad de Quito. 

El Colegio Internacional SEK - Ecuador (Quito) está situado a nivel de 
la Av. 6 de Diciembre y Orellana y abrió sus puertas el 1 de octubre 
de 1984, como alternativa educacional que ofrecía una identidad 
propia. El cual ha tenido un crecimiento consistente y mantenido que 
motivó, que el 7 de diciembre, del mismo año se le otorgara el 
carácter de experimental y en 1989, pasara a formar parte de la 
Organización del Bachillerato Internacional, ofreciendo un Programa 
de Diploma, el 8 de octubre de 1988, se trasladó a San Isidro del Inca, 
donde se encuentra actualmente. 

Su misión es “formar integralmente profesionales competentes, con 
proyección nacional e internacional, capaces de usar con efectividad 
y responsabilidad su saber teórico y práctico para el desarrollo 
personal y de la sociedad. Y su visión es ser una universidad con 
reconocimiento internacional, referente nacional de calidad, 
promotora de cambios y soluciones a las demandas sociales, a través 
de la investigación, su transferencia y difusión a la sociedad” (UISEK, 
2016: p. 1). 

En el plantel de altos estudios se desarrollan más de 200 programas 
docentes correspondientes a las 39 Carreras que se dictan y están 
distribuidas en 10 Facultades, además de otros Cursos, Postgrados y 
Maestrías. 

Por otra parte, la Universidad Central del Ecuador (UCE), es la 
universidad más antigua de la República del Ecuador y la segunda por 
el número de sus estudiantes. Se encuentra ubicada al norte de la 
ciudad de Quito, en la conocida “ciudadela universitaria”, además de 
sus sedes enclavadas al sur de Quito, en la ciudad de Santo Domingo 
de los Colorados y en Islas Galápagos. Está incluida en la Red 
Ecuatoriana de Universidades para Investigación y Postgrados desde 
el 2012 (UCE, 2017). 

Los orígenes se encuentran, según la historia en la Universidad 
Central de Quito, que se originó de la unión del Seminario de San Luis 
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y San Gregorio Magno, que fue fundado en 1651 por la orden de los 
Jesuitas y la Santo Tomás de Aquino, que se fundó en 1681 gracias a 
la gestión de los Dominicos. Por entonces tomaba el nombre de Real 
Universidad Pública Santo Tomás, ella dio paso a la fundación de la 
Universidad Central de Quito, pero en el año 1836 se cambió la 
palabra Quito, por Ecuador mediante un decreto expedido por el 
presidente Vicente Rocafuerte; surgiendo de forma definitiva la 
Universidad Central del Ecuador (UCE). 

La Universidad Central es de administración pública, se estructura en 
17 facultades, que ofertan las 40 carreras de pregrado y también 
ciclos de estudios previos de postgrados; siendo la que mayor 
número de postgrados ofrece en el país. Sus primeras instalaciones 
acogieron a las facultades de Medicina y Jurisprudencia, que 
funcionan hasta la actualidad. Esta universidad cuenta con más de 
trescientos años de tradición e historia, es muy apreciada por 
estudiantes y familias, ya que en sus facultades se han graduado 
importantes personalidades, tanto políticas como profesionales. 

Variables: Conceptualización y Operacionalización 

Variables sociodemográficas: Se consideraron la edad y el género.  

Edad: Se tomó la cantidad de años, agrupándose en clases de 10 
años, quedando de la siguiente manera: <20, 21-30 y 31-40. 

Género: Es definido como la manera en la que la persona ejerce su 
sexualidad y que se presupone puede ser diversa (Girondella, 2012; 
Jiménez, 2012). Se dicotomizó en femenino y masculino. 

Variables curriculares: Fueron tomadas en consideración datos 
concernientes al tipo de universidad, el perfil de la carrera, 
referencias epistemológicas o prácticas a la argumentación en los 
planes de estudio y año de cohorte.  

Tipo de universidad: Se definió en pública o privada. 

Año de cohorte: Nivel alcanzado en el proceso docente de la 
especialidad en el momento de la evaluación. Inicio (1ro), Intermedio 
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(2do y 3ro) y Final (4to). 

Perfil de la carrera: Encargo social y salida profesional de la 
especialidad, se decidió para su operacionalización dicotomizar en 
humanidades-sociales y técnico-administrativas. 

Presencia de referencias a la argumentación en los planes de 
estudios: Estructuración de los planes de estudio de cada asignatura 
en función de fomentar las competencias argumentativas, lo cual se 
consideró en dos dimensiones: epistemológicas, cuando el plan de 
estudio refiere teorías o marcos conceptuales acerca del tema o 
prácticas cuando las formas de organización de la docencia 
contemplan la posibilidad de argumentar como competencia a 
evaluar o demostrar. 

Nivel de las competencias argumentativas: Osborne, Erduran, y 
Simón (2004), proponen un marco analítico para evaluar la calidad de 
la argumentación a través de cinco niveles, los que seguimos para la 
clasificación. 

Argumentación: Se entiende por argumentación el intercambio de 
razones entre las personas y a un argumento como la conclusión a la 
que se arriba de acuerdo a una razón (Hample, 2005); (Marcaccio, 
2015). Para Larraín (2009), constituye un componente de la 
comunicación, puesto que para comprender el mundo natural y 
social se necesita el intercambio y defensa de puntos de vista 
respecto a un punto de vista alternativo. 

La autora se adscribe a lo conceptualizado por Cruz en 2015, al definir 
la argumentación como la acción de lograr la adhesión del público a 
una afirmación mediante razones que justifican lo expuesto, o 
evaluar con pruebas para justificar conclusiones.  Por otra parte, la 
argumentación es el proceso en el cual se da el intercambio de 
opiniones apoyada en razones o pruebas entre varias personas y a 
través de la argumentación se evalúa el conocimiento (Cruz, 2015). 

En este sentido se deriva que la argumentación es parte del proceso 
de comunicación, en virtud de esta definición se logra operacionalizar 
en una actividad discursiva en la cual se plantea una o varias 
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opiniones apoyadas en razones o pruebas sobre otras opiniones 
distintas y en la que se presenta el intercambio y defensa de ideas, 
que puede alcanzar diferentes niveles de complejidad. 

Nivel de las competencias argumentativas: Se clasifico través de 

cinco niveles según los abordados por Osborne, Erduran, y Simon 
(2004): 

• Nivel 1. La argumentación consiste en argumentos que son una 
simple afirmación frente a una contra afirmación o una 
afirmación contra una afirmación. Se agrega a este nivel la 
posibilidad de no argumentar nada o no responder. 

• Nivel 2. La argumentación tiene argumentos que consisten en 
una afirmación ya sea con datos, justificaciones, o apoyos, 
pero no contiene ninguna refutación. 

• Nivel 3. La argumentación tiene argumentos con una serie de 
afirmaciones o contra afirmaciones ya sea con datos, 
justificaciones o apoyos, con una ocasional refutación débil. 

• Nivel 4. La argumentación muestra argumentos con una 
afirmación y una refutación claramente identificables. Tal 
argumento puede tener varias afirmaciones y contra 
afirmaciones.  Ej.: esto está bien, pero no es necesario.  

• Nivel 5. La argumentación muestra un argumento amplio con 
más de una refutación (p.1008) 

Disposición para argumentar: Fue considerada según las 
concepciones de Hample (2009) acerca de los marcos 
argumentativos. 

Disposición para argumentar: También definido como marcos 
argumentativos, por Hample, Warner y Young (2009); Hample, Han, 
y Payne (2010), quienes refieren que en el proceso argumentativo 
influyen muchos los factores que definen la forma en que discurre 
una discusión, así como el estilo que los participantes desarrollan en 
ella. Para los autores, las predisposiciones, preconcepciones, 
expectativas y significados asociados a la actividad argumentativa 
conforman una forma de realizar el análisis funcional, constituyen 
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factores comunicativos y personológicos que predisponen a la 
argumentación y definen las funciones que cada uno de ellos juega 
en el acto comunicativo de la argumentación (Santibáñez, 2014; 
Ricco & Sierra, 2011). 

Fue operacionalizada de la forma siguiente: 

1- si el argumento se define como competición. 
2 - si el argumento es más competición que cooperación. 
3- si el argumento es más cooperación que competición. 
4- si el argumento es cooperación. 

3.8. Instrumentos de Medición y Recogida de Datos 

Para la recolección de los datos sobre las variables de estudio 
planteadas, la autora de la investigación se entrevistó con directivos 
de las cuatro universidades UNIBE, UPS, UISEK y la UCE, solicitando la 
autorización de las autoridades competentes para la realización del 
proyecto, además recabar el consentimiento informado a los 
alumnos.  

Revisión de documentos oficiales  

Objetivo: Verificar datos de la gestión docente en la UNIBE, UPS, 
UISEK y UCE, mediante la revisión exhaustiva de los documentos que 
se mencionan a continuación. 

Descripción: Un documento es cualquier objeto físico que constituya 
el registro de algún conocimiento y pueden ser escritos, 
audiovisuales, arquitectónicos (Castillo, 2012; Fernández, 2002). 

Procedimientos: El análisis documental fue desarrollado en cinco 
etapas: en la primera, se realiza el inventario de los documentos 
existentes y disponibles; en la segunda se clasificaron los 
encontrados; en la tercera se realizó la selección de los documentos 
más pertinentes para los propósitos de la investigación; en la cuarta 
se extraen elementos de análisis; finalmente, se realizó una lectura 
cruzada y comparativa, de modo que sea posible construir una 
síntesis comprensiva de la realidad humana analizada. 
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En correspondencia con los objetivos de la investigación se 
analizaron los documentos siguientes:  

• Mallas curriculares: Se crearon categorías de búsqueda en 
función del perfil de las asignaturas, decantando las de corte 
teórico, humanista y filosófico, de las que tienen contenidos 
técnico-administrativos. El procedimiento siguió el objetivo de 
realizar un balance de dichas asignaturas dentro de la malla 
curricular. 

• Syllabus de las asignaturas: También denominado como guía o 
programa docente según el contexto. Se realizó con la finalidad 
de buscar dentro de las formas organizativas de la docencia, 
tareas, propósitos, productos de la actividad u objetivos 
docentes que declaren como tarea formativa la formación de 
competencias argumentativas. 

• Registros de asistencia: Fueron revisados con el fin de 
comprobar la cohorte y algunos datos de identidad general de 
la muestra. 

• Modelo educativo basado en competencias de la Universidad. 
Se trata del documento que rige la misión, visión y otros 
descriptivos de los propósitos del plantel, se exploró con igual 
propósito, el de revelar su orientación explícita o no, hacia la 
formación de competencias argumentativas en los 
estudiantes. Calificación: Se valoran los datos obtenidos 
cualitativamente. 

 

Entrevista semiestructurada 

Objetivo: Identificar los criterios de los docentes universitarios acerca 
de la intencionalidad de la formación de competencias 
argumentativas en el alumnado desde los currículos actuales. 

Descripción: Existen múltiples tipos de entrevistas, en la investigación 
se utilizó la forma semiestructurada, considerando que este tipo de 
entrevista permite flexibilidad en la formulación de las preguntas y 
las respuestas son más ricas por lo que permite buscar líneas 
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alternativas de interrogatorio e interpretar las respuestas. Son 
especialmente útiles cuando se necesita obtener información 
detallada. Puede adaptarse a casi cualquier área o situación 
problemática y producir información espontánea (Hernández, 
Fernández, & Baptista, 2014). 

Esta entrevista se estructuró en tres tópicos previa selección de los 
constructos según la línea de investigación: el primero se refiere la 
teoría de la argumentación; el segundo en el plano instrumental 
indaga en cómo se articula el tema en los planes de estudio y, por 
último, a la instrumentación de las competencias argumentativas en 
las formas de organización de la docencia que contemplan la 
posibilidad de argumentar como competencia a evaluar o demostrar 
competencias. Con un total de 6 ítems. La fiabilidad de la entrevista 
fue calculada con la partícula KR-20 del Alfa de Cronbach, por ser 
variable dicotómica, resultando confiable con un valor de ,73. 

Se entrevistó a 13 profesores de las universidades UISEK, UNIBE, UPS 
y la UCE, de Quito, quienes debían responder si o no además 
argumentar su respuesta según fuera el caso.  

Calificación: Se realiza un análisis de forma cualitativa.  

Cuestionario de respuestas abiertas sobre alcoholismo 

Objetivo: Identificar el nivel de las competencias argumentativas en 
estudiantes universitarios de la UNISEK y la UCE. 

Descripción: El instrumento aplicado está compuesto de 9 ítems de 
respuestas abiertas acerca de un tema polémico, considerado como 
para estimular el uso de las competencias argumentativas del 
alumnado y replica el utilizado por Cruz (2015) acerca del tema del 
desempleo en estudiantes universitarios mejicanos. Para este 
estudio se adaptó y validó al tema del alcoholismo, con la partícula 
KR-20 del Alfa de Cronbach, resultando confiable con un valor de 
.748. Se completó por escrito de forma individual en condiciones 
adecuadas de iluminación y ventilación. 

Calificación: Se realiza un análisis de forma cualitativa. La clasificación 
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y codificación asumida fue la de Osborne, Erduran, y Simon, (2004) 
que indica cinco niveles.  

Cuestionario sobre marcos argumentativos según Hample  

Objetivo: Identificar los marcos argumentativos para la disposición a 
argumentar del alumnado de las universidades UISEK y la UCE. 

Descripción: Cabe consignar que en la sección introductoria del 
cuestionario se solicitan los datos sociodemográficos de los 
participantes (sexo, edad, año de la carrera en que se encuentra y 
tres preguntas sobre su concepción e ideas de lo que significa la 
argumentación). Consta de 54 ítems, estructurados en tres sub 
escalas, que se responden en una escala likert que va desde 1 a 4. El 
instrumento se enfoca en la medición de las cuestiones afectivas y 
emocionales vinculadas a la argumentación, se basa en las nociones 
de Hample, aplicado también en estudiantes universitarios (Hample, 
Warner, & Young, 2009).  

El autor describe tres categorías de marcos argumentativos utilizados 
por las personas que fundamentan las tres subescalas del 
instrumento. La primera contiene a los marcos primarios, que 
describe a las personas que se centran en sí mismas, en sus metas y 
deseos, esta se subdivide en cuatro sub-marcos: utilidad, 
dominancia, identidad y juego. La segunda categoría se refiere al 
reconocimiento y la conexión con el otro, cuando el argumentador 
considera las metas y planes del otro.  

El reconocimiento se subdivide en competitivo o cooperativo. La 
tercera categoría es denominada contraste profesional y se describe 
como una mentalidad reflexiva de la argumentación, la misma fue 
evaluada de forma cualitativa. El instrumento fue validado con Alfa 
de Cronbach, obteniendo una alta validez de sus elementos y un valor 
total de .98. 

Calificación: De acuerdo a la escala de 1 a 4 correspondiente al 
cuestionario. De igual manera se completó el análisis de este 
instrumento con una perspectiva cualitativa que permitió una 
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comprensión más profunda. 

1 si el argumento se define como competición. 

2 si el argumento es más competición que cooperación. 

3 si el argumento es más cooperación que competición. 

4 si el argumento es cooperación. 

Validez y confiabilidad: Previo a la aplicación se realizó un estudio 
piloto, para garantizar la aplicabilidad de los instrumentos al contexto 
ecuatoriano, se evaluó la confiabilidad, que se refiere al grado en que 
el instrumento suministra datos o resultados similares, cuando se 
mide la característica (que no ha cambiado) nuevamente, en 
situaciones similares, dando por hecho que la situación no ha 
cambiado. 

La confiabilidad constituye el grado en que un instrumento produce 
resultados consistentes y coherentes. Se usó el Alfa de Cronbach, 
arrojando alta confiabilidad de .748 (Hernández & Fernández, 2010). 

La confiabilidad indica la exactitud de la medición y se expresa en 
valores que varían de cero a uno, sin llegar a ser negativa. Entre más 
próxima esté el valor a la unidad (1) más confiabilidad tendrá el 
instrumento y más preciso será en la medición de la cualidad a medir. 
En este estudio se aplicó el Coeficiente de confiabilidad Alfa-
Cronbach. 

Este es un modelo de consistencia interna, basado en la correlación 
inter-elementos promedio, se aplica a los instrumentos 
estructurados en ítems con varias alternativas de respuesta (más de 
dos) por medio de una escala de tipo Likert (González & Pazmiño, 
2015). 

Este método consiste en determinar las varianzas de cada una de las 
respuestas, la varianza del instrumento y por último determinar el 
coeficiente alfa (α). Para su obtención se aplicaron las siguientes 
fórmulas: 

α = (K / K – 1) * (1- (Σsi² / st²)) 
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• K = número de preguntas. 

• si² = varianza de cada pregunta. 

• st² = varianza del instrumento. 
La fórmula de si² = (R1 - Xi)² + (R2 - Xi)² +… + (Rn - Xi)² / n 

Donde: 

• R1 es la respuesta a la pregunta i dada por el encuestado 1, 

• R2 es la respuesta i por el encuestado 2 y así sucesivamente. 

• n es el número de personas encuestadas. 

• Xi es la media de la respuesta. 
La fórmula de st² = (X1 - X) ² + (X2 - X) ² +… + (Xn - X) ² / n 

Donde:  

• X1 es la suma total de los valores de las respuestas del encuestado 
1, X2 es la suma total de los valores de las respuestas del 
encuestado 2 y así sucesivamente. 

• n es el número de personas encuestadas. 

• X es la media de todos los valores las respuestas de los encuestados. 

Como parte de la evaluación del objeto de estudio se aplicó de forma 
individual, bajo la supervisión de la investigadora, un Cuestionario 
abierto sobre Alcoholismo, que consta de 9 preguntas abiertas sobre 
un tema proyectivo, adaptado de Cruz (2015), cuyo propósito es 
incentivar la producción de argumentos sobre el tema propuesto, por 
lo que su calificación es cualitativa.  

La validez se basa en la evidencia sobre la validez de criterio obtenida 
al contrastar los resultados de la aplicación del instrumento de 
medición con resultados de un criterio ajeno al estudio (Hernández, 
Fernández, & Baptista, 2014), en este caso constituido por un grupo 
nominal de trece especialistas, de lo que derivaron los aspectos a 
considerar siguientes: Se ajustó la redacción de la encuesta y la 
comprensión de la misma mediante criterio de los especialistas. Se 
aseguró la explicación previa de los objetivos de la investigación, 
precisando los conceptos fundamentales, además se dejó una 
posibilidad de referencia abierta para favorecer la emergencia de 
criterios novedosos. 

Con respecto a la validez de contenido, según la misma fuente, 
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primero es necesario revisar la forma en que ha sido medida la 
variable por otros investigadores y de ahí revisar el universo (lo más 
exhaustivo que sea posible) de ítems o reactivos posibles para medir 
la variable y sus dimensiones, estos se consultan con investigadores 
familiarizados con la variable para comprobar la exhaustividad. Los 
ítems son seleccionados bajo una cuidadosa evaluación.  

Para calcular la validez de contenido son necesarios varios 
coeficientes, lo que sería un método ideal, pero además se puede 
ejecutar mediante la selección de los ítems mediante un proceso que 
asevera la representatividad (de manera conceptual), que fue el 
método escogido para la presente investigación.  

El enfoque mixto de la investigación, se basó en el uso de procesos 
de recolección, análisis y vinculación de datos que fueron tanto 
cuantitativos como cualitativos, en el mismo estudio para responder 
a un planteamiento del problema (Hernández, Fernández, & Baptista, 
2014). 

Según estos autores antes mencionados constituyen un tercer 
enfoque o aproximación, de gran auge desde la segunda mitad del 
siglo XXI.  

“Los métodos mixtos representan un conjunto de procesos 
sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e implican 
la recolección y el análisis de datos cuantitativos y cualitativos, 
así como su integración y discusión conjunta, para realizar 
inferencias producto de toda la información recabada 
(metainferencias) y lograr un mayor entendimiento del 
fenómeno bajo estudio” (p. 534).  

Entre sus ventajas está, la recolección, análisis y vinculación de datos 
cuantitativos y cualitativos en el mismo estudio, para ser capaz de 
responder al planteamiento del problema. Este enfoque logra una 
representación más precisa, integral, completa y holística del 
fenómeno. Los datos obtenidos son más ricos y variados, ya que se 
consideran diversas fuentes y tipos de datos (Castañer, Camerino, & 
Anguera, 2013). 
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El tipo de estudio seleccionado fue el diseño exploratorio secuencial 
(DEXPLOS) de tipo derivativo. De tipo no experimental y 
transeccional. La investigación se realizó con el propósito de 
comprender la relación del desarrollo de las competencias 
argumentativas con la disposición o marcos argumentativos en los 
estudiantes, lo que permitirá proponer las bases teórico-
metodológicas para la transversalización en las mallas curriculares 
que logren promover el desarrollo de estas competencias 
argumentativas, a partir de los resultados de su análisis en 
documentos docentes de las cuatro universidades de Quito ya citadas 
y la caracterización de las mismas en estudiantes la Universidad 
Internacional SEK y la UCE de Quito. 

La investigación fue realizada durante el período de tiempo de 
2014-diciembre de 2016, en una primera fase en cuatro 
universidades UISEK, UNIBE, UPS y la UCE, con 13 profesores y 
revisión de documentos para explorar el problema y posteriormente 
en 12 facultades con un total de participantes de 654, de 897 del total 
posible de la matrícula de las Universidades UCE y UISEK, de Quito, 
Ecuador. 

En los estudios de ejecución secuencial durante la primera etapa son 
recolectados y se analizan los datos cuantitativos o cualitativos y en 
la fase siguiente se trabajan datos del otro método. Normalmente, 
cuando los datos cualitativos, se recolectan primero la intención será 
explorar el problema con un grupo inicial de participantes y luego 
extender el alcance del problema en una muestra mayor a fin de 
efectuar generalizaciones a la población (Creswell, 2013). 

En los diseños secuenciales, los datos que se recolectan y analizan en 
una fase del estudio (CUAN o CUAL) se utilizan para complementar 
en la otra fase (CUAL o CUAN). Como se puede apreciar, el análisis 
comenzará antes de que todos los datos sean completados 
(Hernández, Fernández, & Baptista, 2014) 

Los diseños de este tipo son aplicables a los denominados estudios 
guiados por teoría, a través de dos estrategias, de las cuales 
utilizamos para el presente estudio, la estrategia contextual 
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“revestida”, que consiste en utilizar una aproximación cualitativa 
para recolectar información del contexto con el fin de facilitar la 
interpretación de datos cuantitativos o “reconciliar” 
descubrimientos. 

El diseño exploratorio secuencial (DEXPLOS) de tipo derivativo, se 
estructura en una fase inicial donde se recolectan y analizan los datos 
cualitativos y un segundo momento donde se buscan y procesan los 
datos cuantitativos. Atendiendo a este propósito puede escogerse 
entre dos modalidades del diseño (Hernández, Fernández, & 
Baptista, 2014): 

Se implementó el tipo derivativo porque se ajusta a los objetivos 
planteados, dado que en esta modalidad la obtención y 
procesamiento comienza por resultados cualitativos y de ahí al 
análisis de los datos cuantitativos. La cualidad mixta deviene de la 
unión de análisis cualitativo de los datos y recolección de datos 
cuantitativos, donde la interpretación final será la comparación e 
integración de resultados de ambos enfoques.  

La exploración inicial del planteamiento constituye el foco esencial 
del diseño DEXPLOS que se utiliza cuando se necesita probar los 
elementos teóricos que emergen en la fase cualitativa y se pretende 
su generalización a diferentes muestras. Otra finalidad puede ser la 
determinación de la distribución de un fenómeno dentro de una 
población seleccionada.  

Como dato de interés se debe señalar que para la realización del 
estudio y en virtud de los principios bioéticos que rigen la ejecución 
de investigaciones, se consiguió la autorización de todos los 
participantes y de las autoridades docentes previamente al comienzo 
de la fase de aplicación de instrumentos de evaluación. 

3.9. Etapas metodológicas asumidas 

En función del objetivo general, la investigación quedó estructurada 
en tres etapas que responden a las tareas científicas.  
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3.9.1. 1ra Etapa: De Tipo Cualitativo: Estudio fenomenológico 
constructivista 

Objetivo: Identificar elementos del proceso docente que contribuyan 
a la formación de competencias argumentativas en los estudiantes. 

Procedimientos para la etapa: El método empleado fue la técnica 
cualitativa de análisis de documentos oficiales, en un primer 
momento se realizó a la malla curricular de las universidades UISEK, 
UNIBE, UPS y la UCE de la ciudad de Quito, Ecuador. Para el mismo se 
escogieron como categorías de análisis los perfiles de las asignaturas, 
identificando aquellas de corte filosófico, sociológico, psicológico, 
axiológico, lingüístico y metodológico, con lo que se calculó la 
proporción con respecto a las de corte técnico y administrativo en 
cada carrera. 

En un segundo momento con igual procedimiento fue analizado el 
syllabus o programa docente de las asignaturas seleccionadas y el 
modelo educativo basado en competencias de la universidad, con la 
finalidad de buscar dentro de las formas organizativas de la docencia, 
tareas, propósitos, productos de la actividad u objetivos docentes 
que declaren como tarea formativa la formación de competencias 
argumentativas.  

Finalmente se completó esta etapa realizando una entrevista 
semiestructurada a trece profesores acerca de la formación de 
competencias argumentativas en las cuatro universidades escogidas 
(UISEK, UNIBE, UPS y la UCE) todas enclavadas en la ciudad de Quito, 
Ecuador. 

 

3.9.2. 2da Etapa: De Tipo Cuantitativo No Experimental: 
Observacional Descriptivo y Transeccional 

Objetivo: Analizar las características de las competencias 
argumentativas en universitarios de la UISEK y UCE de Quito. 

Procedimientos para la etapa: Fueron aplicados los instrumentos 
Cuestionario sobre marcos argumentativos según Hample y 
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Cuestionario sobre alcoholismo a la muestra seleccionada. 

Se analizaron los datos cuantitativos obtenidos del cuestionario, 
mediante técnicas de estadística descriptiva e inferencial y a partir de 
las conclusiones que se derivaron de estos datos, se logró llegar al 
diagnóstico de necesidades subsecuente, conforme a ello se 
elaboraron las bases de la propuesta para mejorar las competencias 
argumentativas en los estudiantes universitarios de la UISEK y la UCE, 
mediante revisión de los antecedentes epistemológicos de actualidad 
sobre el tema. 

Técnicas de Análisis Estadístico 

La información se tabuló y analizó con el programa EXCEL 2016 y 
posteriormente volcados al SPSS versión 23.00 Los resultados se 
presentan en distribuciones de frecuencia simple, tablas y gráficas, 
se realizó un análisis de comparación de medias mediante la técnica 
estadística Chi cuadrado de Pearson con un grado de significación de 
0,001. 

Para el análisis de la correlación entre variables se utilizaron el 
Coeficiente de correlación de Pearson y la tau_b de Kendall. La 
validación de los instrumentos se realizó con el Coeficiente de 
confiabilidad Alfa-Cronbach.  

Consideraciones Éticas 

Se respetó la esencia de las corrientes bioéticas personalistas y sus 
principios. Los participantes en la investigación fueron encuestados 
por el investigador, fueron debidamente informados de los objetivos 
de la misma y dieron su consentimiento para la participación, 
respetando el principio de la autonomía, donde la norma 
fundamental es respetar el deseo del sujeto, sin que ello pueda 
causar sufrimiento (principio de proporción).  

Se les aseguró la confidencialidad de los datos aportados, sin 
menoscabo del anonimato y la integridad. En todos los casos se les 
instruyó exhaustivamente para el llenado de las técnicas aplicadas y 
además, acerca de su derecho a retirarse de la experiencia 
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investigativa, cuando lo desease, sin que ello afecte la docencia. 

Relación de las Competencias Argumentativas con Variables 
Sociodemográficas y Curriculares en los Estudiantes Universitarios 

Análisis de las variables curriculares 

Perfil de carrera de las universidades: La investigación fue 
desarrollada en la ciudad de Quito y para la recolección de los datos 
se escogieron cuatro universidades, de ellas una pública, las restantes 
privadas, en todos los casos contamos con el acuerdo de los 
participantes.  

Como se puede observar en el gráfico 2, se intentó lograr un balance 
entre las carreras de perfil humanístico y social, con respecto a las de 
perfil técnico administrativo que fuera representativo del universo de 
trabajo, sin embargo, esto no fue posible en la UNIBE, donde ninguna 
de las carreras se ajustó a un perfil técnico-administrativo, 
lográndose un balance final de 35,5 % de estas, frente al 64,5% de las 
humanísticas. La universidad donde se logró mejor balance fue en la 
SEK, cuya correspondencia fue de 50% cada uno de los perfiles. 

 

Gráfico 2. Distribución de carreras técnicas y humanidades por 
Universidades seleccionadas en la muestra. Quito, 2017 
 

En el gráfico 3 y 4 se realizó una descripción de las asignaturas 
presentes en la malla curricular de las facultades seleccionadas, como 
se puede observar la casi totalidad de las analizadas, presentan un 
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bajo porcentaje de asignaturas lingüísticas que contribuyan a mejorar 
las habilidades argumentativas y de pensamiento crítico, 
comportándose su distribución de una forma homogénea, solo en la 
UPS las carreras humanísticas alcanzan el 16,27 % siendo esta la 
frecuencia más elevada que se encontró. Las asignaturas que mayor 
representación tienen en las mallas curriculares, según el estudio 
fueron Metodología de la investigación y Oralidad, comunicación y 
lenguaje con un 100% en ambos casos (Véase gráfico 4). 

 
Gráfico 3. Distribución de asignaturas de corte humanista y 
lingüísticas según tipo de carrera y universidades. Quito, 2017 
 

 
Gráfico 4. Distribución de asignaturas de corte humanista en 
educación superior. Quito, 2017. 
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Por otra parte, a pesar del bajo porcentaje encontrado de asignaturas 
lingüísticas y que estimulen el pensamiento lógico y crítico, en 
algunas especialidades de estas universidades estudiadas se puede 
encontrar la mayor concentración de este tipo de asignaturas, es el 
caso de las carreras que se agrupan en el intervalo superior al 10%, 
como fue Psicología con 17,02%, Licenciatura en Gerencia y Liderazgo 
con 16,27% y Licenciatura en Contabilidad y Auditoría con 15,21%, 
entre las más altas. (Véase gráfico 5) 

  
Gráfico 5. Distribución de asignaturas de corte humanista en 
educación superior, según especialidades. Quito, 2017. 
 
Análisis de los Modelos Docentes y Syllabus 
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organizativas docentes, alguna referencia a fomentar el diálogo a 
partir de la instrumentación de algunas técnicas colaborativas como 
el taller y las mesas redondas. El apartado de las evaluaciones puede 
describirse como reproductivas en mayor escala. 

En la segunda parte de esta primera etapa de la presente 
investigación fueron entrevistados 13 profesores, docentes de las 
universidades seleccionadas, la entrevista versó básicamente sobre 
el conocimiento de la Teoría de la argumentación y su articulación e 
implementación en el proceso docente educativo de estos planteles 
de educación superior. 

Para la aplicación del instrumento fueron escogidos profesores con 
vasta experiencia en la docencia e investigación. En el gráfico 6 se 
puede apreciar la distribución de las respuestas obtenidas mediante 
el instrumento aplicado, donde se comprueba que el conocimiento 
en el plano epistemológico de los presupuestos de esta teoría es 
mayormente desconocido por los profesores, si bien si definen con 
alguna dificultad lo que supone la actividad de argumentar y las 
características fundamentales de un argumento, en este sentido 
objetan que mucha de la bibliografía al respecto está en idioma 
inglés, otro elemento que declaran es que no ha sido campo de su 
interés. 

En cuanto a la articulación del tema de la argumentación, en los 
planes docentes y modelo educativo de las universidades, los 
profesores refieren que en su generalidad no se toma en cuenta en 
el conjunto de las facultades y carreras, solamente 2 profesores de 
todos los muestreados afirman que se encuentra implícito en el 
modelo educativo lo que representa el 15, 3%.  

Por el contrario, las preguntas que trataron alrededor de las formas 
de implementación de la argumentación en las formas organizativas 
docentes, obtuvieron respuestas más balanceadas, al reconocer el 
46,1% de los profesores que algunas actividades evaluativas se 
instrumentan en forma de paneles y talleres, lo que estimula el 
pensamiento crítico, el diálogo y la discusión de temas, lo que es un 
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paso a favor de la práctica de las competencias argumentativas de los 
alumnos. (Véase gráfico 6) 

 

 
Gráfico 6. Distribución de respuestas a la entrevista, según 
profesores de educación superior. Quito, 2017. 
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Desde el punto de vista del análisis de los textos escritos por los 
estudiantes se evaluó el nivel de las argumentaciones, la cantidad, los 
recursos para refutar y la calidad de estos, así como la presencia de 
falacias que deslustran la calidad del argumento. 

Como se podrá observar se constató una alta pobreza de argumentos 
y empleo de falacias para intentar llenar el vacío de pensamiento 
argumentativo. Resultando en un porciento de 19, 73 en el nivel 1 de 
argumentación, en el nivel 2 fue de 24,94%, para el nivel 3 se obtuvo 
un 29,59%, en el nivel 4 se ubicaron el 15,63% y en el nivel 5, solo el 
11,64%. 

Según el tipo de universidad al que asisten los alumnos, teniendo en 
cuenta su forma de administración en pública o privada, se puede 
observar en el gráfico 7, que no existen mayores diferencias en 
cuanto al nivel de argumentación alcanzado por el alumnado, entre 
un plantel y otro, ambos grupos se distribuyeron homogéneamente. 
En una observación más minuciosa se denota, que el alumnado de la 
UISEK sobresalió ligeramente en los niveles 2, con 25,75% y 24,14% 
respectivamente, en el que las competencias se erigen en 
argumentos que consisten en afirmaciones ya sea con datos, 
justificaciones o apoyos, pero no contienen ninguna refutación y en 

 Media Desviación estándar N 

Alcoho1 ,23 ,439 13 

Alcoho2 ,31 ,780 13 

Alcoho3 ,23 ,439 13 

Alcoho4 ,46 ,819 13 

Alcoho5 ,38 ,806 13 

Alcoho6 ,31 ,780 13 

Alcoho7 ,38 ,806 13 

Alcoho8 ,23 ,439 13 

Alcoho9 ,46 ,819 13 
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el nivel 3 con 29,04% y 27,59%, donde al igual que el anterior se dan 
argumentaciones en forma de afirmación, pero incluye una 
refutación ocasional y débil. 

Por el contrario, la UCE solo logró sobresalir más en los niveles 1 -el 
más bajo-, con 20,06% y 18,86% la UISEK, en este nivel los alumnos, 
o bien no responden adecuadamente o la argumentación consiste en 
argumentos que son una simple afirmación y por el contrario en el 
nivel 4, con 16,3% frente a 14,97% donde las argumentaciones del 
alumnado mostraron argumentos consistentes con afirmaciones y 
refutaciones de mayor calidad y claramente identificables. La 
relación establecida para esta variable resultó significativa (Chi-
cuadrado de Pearson = 42,063; p=,000), por lo que se puede afirmar 
que la diferencia entre las universidades en cuanto al nivel de las 
competencias argumentativas no obedece al azar. 

 

 
Gráfico 7. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de estudiantes universitarios según tipo de 
universidad. Quito, 2017 
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argumentaciones que pueden aparecer entre los alumnos que siguen 
carreras de perfil humanístico y social y aquellos que cursan carreras 
técnico administrativas. (Véanse gráficos 8 y 9) 

Como se puede observar en dichos gráficos, el perfil de las carreras 
técnico-administrativas tiene un predominio sobre las humanísticas 
y sociales en los primeros niveles de las competencias 
argumentativas, en el nivel 1 alcanzan 11,38% frente a 7,49%, 
igualmente se comporta en el nivel 2 con 17, 66% y 8, 08% de las 
humanísticas, a partir de este nivel las carreras de corte social y 
humanístico toman la supremacía, superando en los niveles 3 con 
16,17% frente a 12, 87% y 4 con 8,68% sobre el 6,29%, a las de corte 
técnico-administrativo.  

Es interesante que en el nivel 5, de calidad superior en la 
argumentación, ambos perfiles alcanzaron un mayor equilibrio con 
una representación porcentual, bastante similar, que osciló entre el 
5 y 6% en la UISEK.  Estas diferencias fueron significativas (p=.005). 

 
Gráfico 8. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de estudiantes universitarios según Perfil de la 
carrera. UISEK, Quito, 2017 
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En cuanto a la universidad UCE, de administración pública, la 
distribución alcanzó valores mucho más homogéneos, obsérvese que 
sobresalen las carreras técnicas en los niveles 1, 2 y 5, las carreras de 
humanidades y ciencias sociales, logran predominar solamente en el 
nivel 4, con 9,40% frente a 6,90% de las técnicas, es de señalar que 
en este nivel las competencias de argumentación se muestran a 
partir de argumentos con una afirmación y una refutación 
claramente identificables, que puede tener varias afirmaciones y 
contra afirmaciones. Las diferencias en el comportamiento de ambos 
perfiles para la UCE resultaron significativas (p=.004).  

En todo caso cabe destacar que en ambas universidades el mayor 
porcentaje de estudiantes, por debajo del 30%, se agrupó en los 
niveles más bajos de las competencias argumentativas, con 
independencia del perfil de la carrera que cursaban. 

 

 
Gráfico 9. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de estudiantes universitarios según Perfil de la 
carrera. UCE, Quito, 2017 
 

Al realizar el análisis de los niveles de las competencias 
argumentativas, según año de cohorte, se debe tomar en 
consideración que existía un mayor volumen de estudiantes en los 
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años intermedios que el los de inicial y final, lo que se tuvo en cuenta 
al establecer los resultados, de ello se obtuvieron interesantes 
coincidencias. 

Como se observa en los gráficos 10 y 11, la mayor parte del alumnado 
de ambas universidades (UISEK y UCE), en el nivel inicial de sus 
carreras, se agrupó en los niveles 1 al 3, donde las competencias 
alcanzaron su menor calidad, mientras que en los niveles 4 y 5, con 
mayor calidad argumentativa, se concentró el mayor porcentaje del 
alumnado que está en el periodo final de las carreras. 

En general, para ambos planteles universitarios hubo una mayor 
distribución de los alumnos en los niveles inferiores de las 
competencias argumentativas, mientras que en los niveles 4 y 5, se 
agrupó un menor porcentaje del alumnado, no rebasando el 30% del 
total, con independencia del año que cursan. 

El análisis estadístico de esta relación arrojó valores significativos 
(p=.000), para ambos centros de estudios universitarios, por lo que 
se puede afirmar que existe una relación significativa entre ambas 
variables, que no obedece al azar. 

 

 
Gráfico 10. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según año de 
cohorte. UISEK. Quito, 2017 
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Gráfico 11. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según año de 
cohorte. UCE. Quito, 2017 
 
Relación del Nivel de las Competencias Argumentativas con 
Variables Sociodemográficas 

Los gráficos siguientes, 12 y 13, muestran cómo se distribuyeron las 
competencias argumentativas según el género en las Universidades 
SEK y UCE, en este caso se observó que el sexo masculino sobresale 
en los niveles 2 al 4, con una mayoría apreciable, sin embargo el 
género femenino se agrupa más bien en los extremos en los niveles 
1 con 10,48% ante el 4,19% de los hombres y en el nivel 5, donde se 
alcanza la mayor competencia argumentativa, las mujeres aventajan 
a los hombres en 9,88% frente a 5,09%. Es de señalar que con 
independencia del género, la muestra estudiada se encuentra por lo 
general en los niveles inferiores de las competencias argumentativas.  

Esta relación se da de igual forma en ambos centros de estudio, con 
una asociación significativa entre las variables (Chi-cuadrado de 
Pearson=24,899; p =.000). 
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Gráfico 12. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según género. 
UISEK. Quito, 2017 
 

 
Gráfico 13. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según género. UCE. 
Quito, 2017 

 

En cuanto a la relación entre la edad de los estudiantes y el nivel de 
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las competencias argumentativas, se puede observar en los gráficos 
14 y 15, que el comportamiento es similar para las dos universidades 
en estudio, las edades se distribuyen de forma homogénea, 
predominando en el nivel 3 los más jóvenes 16,77% y los mayores, 
con 8,68% en la UISEK, mientras que en la UCE, los del grupo entre 
20 y 30 también predominan en este nivel, con 10,3%, mientras los 
más jóvenes experimentaron una disminución en este nivel y 
aumentaron en el nivel 2, con 9,72 %.  

Se puede observar además que existió relación entre ambas variables 
(Chi-cuadrado de Pearson= 83,360; p =.001) para gráfico 14 y (Chi-
cuadrado de Pearson=12,095; p =.000) para el número 15. 

 

 
Gráfico 14. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según edad. 
UISEK. Quito, 2017 
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Gráfico 15. Distribución de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, según edad. UCE. 
Quito, 2017 

Realizando un resumen de los resultados obtenidos de acuerdo al 
propósito de este objetivo, se puede sintetizar que, teniendo en 
cuenta su forma de administración, en pública o privada, se puede 
observar en el gráfico 1, que no existen mayores diferencias en 
cuanto al nivel de argumentación alcanzado por el alumnado, entre 
un plantel y otro.  

Lo que sí resulta significativo, es que la mayor cantidad de los 
alumnos que participaron en el estudio, indistintamente de la 
universidad a la que asisten, se agrupa en los niveles iniciales de 
calidad competencia argumentativa, con un promedio acumulado de 
73.65% para la UISEK y 71.79% para la UCE. El nivel 5, más elevado 
del logro de esta competencia, se reserva para apenas el 11% en 
ambas universidades. 

En cuanto a la influencia del perfil de las carreras, en el nivel de las 
competencias argumentativas, las técnico-administrativas tiene un 
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predominio sobre las humanísticas y sociales en los primeros niveles 
de las competencias argumentativas (1 y 2), es decir donde la 
construcción de los argumentos alcanza menor complejidad y 
estructuración, por el contrario, a partir del nivel 3 y 4 las carreras de 
corte social y humanístico toman la supremacía, superando a las de 
corte técnico-administrativo. Es interesante que en el nivel 5, de 
calidad superior en la argumentación, ambos perfiles alcanzaron un 
mayor equilibrio en la representación. 

Cabe mencionar que, aunque en general las competencias 
argumentativas fueron débiles, en este estudio se logró un porciento 
aunque reducido, de alumnos que consiguen argumentar en un nivel 
alto de calidad y esto se relacionó fundamentalmente con la cohorte 
de estudio, registrándose con mayor frecuencia entre los estudiantes 
de mayor edad y que han alcanzado el final de su carrera.  

Relaciones del Nivel las Competencias Argumentativas de los 
Estudiantes con la Disposición para Argumentar 

Al establecer las relaciones entre las variables de estudio nivel las 
competencias argumentativas de los estudiantes universitarios, con 
la disposición para argumentar, se tuvo en cuenta los rangos de 
calificación previstos en la operacionalización de estas variables. 

En este punto se debe recordar que tal reconocimiento puede ser 
ejecutado de manera competitiva o cooperativa. Además, se tuvo en 
cuenta una tercera categoría, que según Hample, (2005), es 
denominada “contraste profesional” y se vincula con un 
entendimiento reflexivo de la argumentación, cercano a la 
perspectiva sostenida por los académicos que reflexionan sobre el 
problema de argumentar. 

En el gráfico 16 puede apreciarse, en la Universidad Internacional 
SEK, como en el nivel 1 de argumentación predominan los marcos 
argumentativos mixtos que contienen una mezcla no bien definida 
donde sobresale la cooperación 6,29% o la competencia 5,69%, 
puede observarse que en el nivel 2, donde aún no comienzan a 
aparecer las refutaciones como argumentos, las afirmaciones pueden 
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llegar a ser competitivas para lograr el argumento, como lo demostró 
el 8,98% del alumnado.  

Se observa en el gráfico una tendencia muy marcada a partir del nivel 
3 a la cooperación, o el predominio de esta sobre la competencia, 
llegando a acumular ligeramente por encima del 20 %, los dos niveles 
superiores 4 y 5, de igual forma mantienen una tendencia hacia la 
cooperación sobre la competencia. En general la muestra aportó 
argumentos con mayor tendencia a la cooperación en la misma 
medida que aumentaban en el grupo el nivel de sus competencias 
argumentativas, con una manifestación prácticamente nula de las 
declaraciones competitivas en el nivel argumentativo más alto.  

La relación entre ambas variables fue significativa, (p=.004). Al 
establecer la correlación entre el comportamiento de las variables 
para la muestra estudiada se comprobó que existe una correlación 
positiva, según el Coeficiente de correlación de Pearson, aunque la 
misma es débil (r=.219; p<.01), lo que demuestra que la asociación 
de estas variables, según los instrumentos aplicados, no responde al 
azar y es significativa de acuerdo a la prueba estadística tau_b de 
Kendall con un coeficiente de correlación de ,177**. La correlación 
entre estas variables resultó positiva, lo que significa que, al 
aumentar el nivel de argumentación, también lo hace la tendencia a 
la cooperación. 
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Gráfico 16. Correlación de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, con los marcos 
argumentativos. UISEK. Quito, 2017 

 

En el análisis de este mismo objetivo para la Universidad Central de 
Ecuador (gráfico 17), los valores son algo diferentes, pues se observa 
mayor tendencia a la competición como marco argumentativo, que 
se mantiene hasta el nivel 5 con 3,75%, algo inferior a la cooperación 
con 4,39%. Como en la UISEK desde el nivel 1 de argumentación hasta 
el 4, predominan los marcos argumentativos mixtos con predominio 
de la cooperación, obsérvese que los argumentos de tendencia 
competitiva franca no rebasan el 4,08%, que aparece en el nivel 
número1 y las argumentaciones mixtas con tendencia competitivas 
no sobrepasan el 25% del total. El alumnado aportó argumentos con 
mayor tendencia a la cooperación, ya sea mixta o pura, en la misma 
medida que aumentaban en el nivel de sus competencias 
argumentativas.  

La relación entre ambas variables fue significativa, con una 
significación de ,048. Al establecer la correlación entre el 
comportamiento de las variables para la muestra estudiada se 
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comprobó que existe una correlación positiva, aunque débil (r=.133*; 
p<.05), lo que demuestra que la asociación de estas variables según 
los instrumentos aplicados, no responde al azar. De acuerdo a la 
prueba estadística tau_b de Kendall con un coeficiente de correlación 
de ,108* existió una correlación positiva entre ambas variables.  

 
Gráfico 17. Correlación de los niveles de las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, con los marcos 
argumentativos. UCE. Quito, 2017 

 

Realizando un análisis descriptivo donde se agrupa el total de la 
muestra, sin distinción de la universidad a la cual asiste, se pudo 
constatar como resumen que para ambos planteles universitarios 
predomina la inclinación a los marcos argumentativos relacionados 
con la cooperación como se resume en el gráfico 18, alcanzando el 
64% del total, sin embargo, no se debe dejar de reconocer que existió 
alrededor de un 36% que esgrimió disposiciones argumentativas con 
un corte competitivo, ya sea franco o de corte mixto con predominio 
a la competición. 

Como se presentó en los gráficos anteriores (16 y 17), esta población 
se agrupó primordialmente en los niveles inferiores de complejidad 
de los argumentos, donde por lo general los jóvenes solo se basan en 
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repetir los elementos que conforman la propia pregunta, sin emitir 
contraargumentos elaborados o válidos. 

 
Gráfico 18.  Distribución general de los marcos argumentativos en 
estudiantes universitarios. UISEK y UCE. Quito, 2017 
 
Análisis Interpretativo sobre la Preferencia de Marcos 
Argumentativos 

Sobre marcos argumentativos de dominancia, en general en la 
muestra hubo un bajo porcentaje de estudiantes que prefirieron 
argumentar desde marcos argumentativos que clasifican como 
competición pura, como se pudo observar en el grafico 18, entre los 
ítems que mayor puntuación obtuvieron en cuanto a establecer 
dominancia estuvieron: 

- “Otras personas utilizan argumentos para mostrar su 
capacidad intelectual”, con el 85,62% entre las mujeres y 
64,98% en los hombres. 

- “Los argumentos son útiles para demostrar cuán inteligente 
soy”, este más frecuente entre hombres con un 74,77%, frente 
a un 58,07% las mujeres. 

- “Utilizo los argumentos para ganarme el respeto”, también 
más frecuente entre los hombres con 50,30%. Mientras en las 
mujeres alcanzó el 35,93% 

En resumen, las mujeres tienden a argumentar desde la tercera 
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persona, sin asumir protagonismo, mientras el hombre lo hace para 
ganar respeto y asumir dominancia. Estos datos no son definitivos 
desde el punto de vista estadístico. 

Acerca del uso de la argumentación como colaboración, puede verse 
el contraste profesional que se vincula con un entendimiento 
reflexivo de la argumentación, en aquellas respuestas que se 
identifican con marcos que expresan la utilidad de conocer y 
simpatizar con los otros, como se muestra en el ítem “Puedes 
aprender mucho sobre otra persona escuchando el tipo de cosas que 
dice durante una argumentación”, el cual obtuvo altas puntuaciones 
de máximo acuerdo en ambas universidades, 75,38% en la UISEK y 
72,62% en la UCE, igualmente alta en ambos sexos. 

Igualmente alto fue el porcentaje que marcó “totalmente de 
acuerdo” en los ítems “Pienso que en una argumentación es 
importante ser flexible” y “Considero importante tomar en cuenta las 
necesidades de la otra persona a la hora de resolver un desacuerdo”, 
ambas con 61,16%, muy pareja entre ambos sexos pero algo superior 
entre mujeres en el caso de “La idea básica en una argumentación es 
llegar a un acuerdo sobre un tema y no abrumar a la otra persona”, 
con 76,45% entre las féminas y solo 23,55 en el género masculino. 

En relación con el marco juego, es decir, si los estudiantes otorgan un 
valor y función lúdica a la argumentación, se pudo observar que en 
general obtuvo valores bajos, por ejemplo, en la afirmación que más 
puntuó, “Argumentar es a veces solo una manera de pasar el tiempo 
entre dos amigos”, se alcanzó un 59,48%, en general, más frecuente 
entre los hombres, donde se ubicó el 64,52% de ellos y mucho más 
bajo en las mujeres con 35,48%. 

Le siguió “Argumentar es entretenido”, que solo alcanzó el 30,58% y 
“Me gusta desafiar lo que otra persona dice, solo para ver que más 
dirá”, que obtuvo un 26,91%, de alumnos que marcaron la opción de 
“totalmente de acuerdo”. De una mirada más minuciosa a los 
resultados descriptivos anteriores podemos arribar a varias 
disquisiciones, en la muestra los varones parecen más inclinados a 
argumentar con la finalidad de dominar o jugar, mientras que las 
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féminas se inclinan algo más a lograr un entendimiento y expresarse 
en tercera persona para lograr un acuerdo, igualmente parecen tener 
una tendencia más acusada a usar los argumentos con el fin de 
reflexionar sobre un tema, para buscar el esclarecimiento del mismo.  

Por último, es bueno aclarar que no hubo diferencias entre los 
marcos escogidos para argumentar por los estudiantes de ambas 
universidades, es decir el status económico, no parece determinar el 
marco argumentativo escogido entre los jóvenes universitarios de la 
sociedad ecuatoriana, por eso el análisis de las diferencias se tomó 
en cuanto al género donde estas fueron más evidentes. 
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA PSICOPEDAGÓGICA PARA FAVORECER LA CAPACIDAD 
ARGUMENTATIVA. ANÁLISIS DIAGNÓSTICO DIDÁCTICO-

METODOLÓGICO 

Luego de analizar los presupuestos teóricos y tomando en 
consideración los resultados obtenidos y descritos anteriormente. Se 
decide abordar la propuesta teniendo en cuenta los presupuestos 
anteriores que sirvan de base a sustentar tales criterios.  

Los planes de estudio, programas de asignatura, modelos educativos, 
el propio diseño de las evaluaciones y perfil de salida del egresado, 
no contemplan la habilidad de argumentación como una 
competencia a desarrollar en el estudiantado. 

En el momento del diagnóstico el profesorado de las instituciones 
estudiadas, parecía carecer de interés en el tema de la 
argumentación, reconocieron desconocer los fundamentos de esta 
competencia y no emplear sus potencialidades en el desarrollo de sus 
clases y evaluaciones. 

Sin diferencias entre el tipo de universidad a la que asisten, su género 
o edad, los niveles de complejidad de los argumentos son inferiores 
a lo esperado para este nivel educacional, por lo general los jóvenes 
solo se basan en repetir los elementos que conforman la propia 
pregunta, sin emitir contraargumentos elaborados o válidos. 

La mayor parte de las argumentaciones se basan en falacias y no 
logran establecer verdaderos puntos de opinión, con respaldos 
sólidos y fundamentados. Según los resultados obtenidos la 
capacidad del alumnado para leer o producir textos argumentativos 
es baja lo que de acuerdo a numerosas investigaciones repercute en 
su capacidad de asimilación, desarrollo personal y posibilidades 
laborales futuras. 

Predomina la inclinación a los marcos argumentativos relacionados 
con la cooperación, sin embargo, no se debe dejar de reconocer una 
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ligera tendencia a disposiciones argumentativas con un corte 
competitivo. En general la muestra no parece inclinada a la 
ejercitación de la argumentación. 

La interpretación de los resultados proporcionados por los 
instrumentos aplicados, conduce a la necesidad de instrumentar a 
mediano o largo plazo una intervención psicopedagógica dirigida a la 
estimulación de las habilidades del pensamiento crítico, entre ellas la 
competencia argumentativa. 

 

4.1. Relación de las Competencias Argumentativas con Variables 
Sociodemográficas y Docentes 

A modo de conclusiones se pueden sintetizar los resultados de la 
investigación expresando que, el estudio fue multietápico, 
desarrollado desde una perspectiva mixta de investigación y en su 
fase inicial abarcó cuatro universidades de la ciudad de Quito (UISEK, 
UNIBE, UPS y la UCE), donde se exploraron los modelos docentes, las 
mallas curriculares y programas de algunas asignaturas, con la 
finalidad de buscar dentro de las formas organizativas de la docencia, 
tareas, propósitos, productos de la actividad u objetivos docentes 
que declaren como tarea formativa la formación de competencias 
argumentativas.  

Finalmente se completó esta etapa realizando una entrevista 
semiestructurada a trece profesores acerca de la formación de 
competencias argumentativas en las cuatro universidades escogidas. 

Reflejando los resultados de esta etapa, se realizó una descripción de 
la maya curricular de las facultades seleccionadas y se pudo observar 
que la casi totalidad de las analizadas, presentaban un bajo 
porcentaje de asignaturas lingüísticas o lógicas que contribuyan a 
mejorar las habilidades argumentativas y de pensamiento crítico, 
comportándose su distribución de una forma homogénea, solo en la 
UPS, las carreras humanísticas alcanzaron la frecuencia algo más 
elevada en este aspecto. 
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No se constató que la formación de competencias argumentativas, 
conformara el cuerpo de propósitos o directrices dentro de los 
modelos docentes de ninguna de las universidades estudiadas, 
tampoco se hizo referencia, en estos documentos a la necesidad de 
fomentar el ejercicio argumentativo, debate o pensamiento crítico en 
los estudiantes. 

En cuanto a los programas de las asignaturas, esta competencia 
tampoco aparece como objetivo formativo o pedagógico, de forma 
explícita, solo se pudo encontrar en las formas organizativas 
docentes, alguna referencia a fomentar el diálogo a partir de la 
instrumentación de algunas técnicas colaborativas como el taller y las 
mesas redondas. El apartado de las evaluaciones puede describirse 
como reproductivas en mayor escala. 

En la entrevista semiestructurada aplicada a 13 profesores con alta 
experiencia docente e investigativa, se comprobó que el 
conocimiento en el plano epistemológico sobre los presupuestos de 
la teoría de la argumentación es bajo, dichos postulados, precursores 
y principales conceptos fueron mayormente desconocidos por los 
profesores, si bien si lograron definir con alguna dificultad lo que 
supone la actividad de argumentar y las características 
fundamentales de un argumento, en este sentido objetaron que la 
bibliografía al respecto se encuentra disponible en idioma inglés, otro 
elemento que declararon fue no ser parte del campo de su interés 
académico o investigativo. 

Sobre cómo articular el tema de la argumentación, en los planes 
docentes y modelo educativo de las universidades, los profesores 
refieren que en su generalidad no se toma en cuenta, algunos 
afirmaron que el tema se encuentra implícito en el modelo educativo. 

En lo referente a las formas de implementación de la argumentación 
en las formas organizativas docentes, obtuvieron respuestas más 
balanceadas y casi la mitad de los profesores reconoció que algunas 
actividades evaluativas se pueden instrumentar estas competencias 
organizando las evaluaciones en forma de paneles y talleres. 
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En la segunda etapa del estudio se evaluaron las variables en dos 
universidades, la UISEK y la UCE, como resultado, teniendo en cuenta 
su forma de administración, en pública o privada, no existen mayores 
diferencias en cuanto al nivel de argumentación alcanzado por el 
alumnado, entre un plantel y otro.  

Lo que sí resultó significativo fue que la mayor cantidad de los 
alumnos que participaron en el estudio, indistintamente de la 
universidad a la que asisten, se agruparon en los niveles iniciales de 
calidad competencia argumentativa, ligeramente superior en calidad 
para la UISEK el nivel más elevado de estructuración de las 
competencias argumentativas, se reservó para una exigua cantidad 
de estudiantes en ambas universidades. 

Los estudios realizados en estudiantes universitarios por otros 
investigadores coinciden con estos resultados y han mostrado un 
bajo nivel de competencias argumentativas, al aplicarles un 
instrumento similar al utilizado en esta investigación (Arenas, 2014; 
Carmona & Cruz, 2015; Garcia, Condat, Occelli, & Valeiras, 2016). 

Varios estudios en distintos contextos culturales han confirmado que 
los adolescentes y adultos jóvenes no son totalmente adeptos de un 
pensamiento argumentativo (Gilabert, García-Milá , & Felton, 2012; 
Rapanta, 2013).   

Resultados similares alcanzan otros investigadores con igual 
intención, como es el caso de García (2015) y Rapanta (2013), quienes 
concluyen que en general las competencias argumentativas son 
bajas, pero algo superiores en las carreras de corte social o 
humanístico. Un interesante trabajo realiza con igual propósito otros 
autores, quienes además de validar un instrumento para la 
evaluación de las capacidades de argumentación escrita, consiguen 
identificar que los estudiantes universitarios en México, poseen 
habilidades muy pobres en las actividades de argumentación en la 
expresión escrita (Backhoff, Velasco, & Peón, 2013). 

Incluso para otros estudios el porcentaje de estudiantes en alcanzar 
altas habilidades argumentativas resultó mucho menor al 



166 

encontrado en este estudio, al respecto existen reportes científicos 
sobre el tema donde ningún estudiante llegó al nivel 5, si bien a juicio 
de la autora, pudieran estar involucradas causas concernientes a la 
estructura del estudio, de los instrumentos o a un sesgo de selección 
(Backhoff, Velasco, & Peón, 2013; Ciro, 2007; Cruz, 2015). 

En cuanto al perfil de las carreras y su relación con el nivel de las 
competencias argumentativas, se concluye que las técnico-
administrativas tuvieron un predominio sobre las humanísticas y 
sociales en los primeros niveles de las competencias argumentativas 
(1 y 2), con menor complejidad y estructuración, por el contrario, a 
partir del nivel 3 y 4 las carreras de corte social y humanístico 
superaron a las de corte técnico-administrativo. Es interesante que 
en el nivel 5, de calidad superior en la argumentación, ambos perfiles 
alcanzaron un mayor equilibrio en la representación. 

Los resultados se manifestaron en las siguientes deducciones: 
aunque los alumnos estudiados pueden escribir textos, lo hacen de 
una forma inconexa, sin mantener una relación adecuada y concisa 
con el objetivo de la tarea de evaluación que se le presentó; esto 
significa que de modo general no utilizan los esquemas lógicos para 
el planeamiento el texto, no respetan las reglas el registro lingüístico, 
tampoco cierran y concluyen de manera original y pocos estudiantes 
mostraron tener capacidad de argüir y demostrarlo redactando 
argumentos y contraargumentos válidos. 

Otros estudios acerca de las competencias argumentativas, también 
han basado sus análisis en una división de las carreras según su perfil, 
partiendo del supuesto de que en las carreras de corte teórico, social 
y humanístico estas habilidades tienen mayor posibilidad de 
desarrollo a partir de los diseños curriculares (Ciro, 2007), es el caso 
de un trabajo realizado en una Universidad pública de Emiratos 
Árabes en 2013, con cuatro clases de pregrado de Negocios y 
Educación, como participantes en el estudio, que se eligieron en 
términos de relevancia del tema de la argumentación al contenido 
curricular (Rapanta, 2013).  
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Cabe mencionar que, aunque en general las competencias 
argumentativas fueron débiles, en este estudio se logró un porciento, 
aunque reducido, de alumnos que consiguen argumentar en un nivel 
alto de calidad y esto se relacionó fundamentalmente con la cohorte 
de estudio final, registrándose con mayor frecuencia entre los 
estudiantes de mayor edad y que han alcanzado el final de su carrera.  

Sin embargo, se observó en el análisis cualitativo de los textos 
argumentativos redactados a fin de los propósitos investigativos, una 
alta pobreza de argumentos y empleo frecuente de falacias para 
intentar llenar el vacío de pensamiento argumentativo. Esta es una 
realidad concerniente a la juventud universitaria según muestran 
algunos investigadores de la materia en reportes publicados al efecto 
(Gilabert, García-Milá & Felton, 2012; Rapanta, 2013).  El análisis de 
los textos escritos por los estudiantes evidenció el bajo nivel de las 
argumentaciones, la exigua cantidad de argumentos y recursos para 
refutar, así como la falta de calidad de estos, otro aspecto medular 
fue la presencia de falacias en el argumento. 

En cuanto al género, se observó que el sexo masculino en general 
alcanzó menor calidad argumentativa y se destacaron más en los 
niveles 2 al 4, con una mayoría apreciable, sin embargo, el género 
femenino, logra agruparse en los niveles superiores, así resultó 
interesante que también alcanzó mayoría en el nivel 1, demostrando 
mayor ingenuidad argumentativa. 

La educación superior a través del diseño curricular de cada 
especialidad, debe estimular la capacidad de argumentar, es decir de 
realizar formulaciones y saber justificar puntos de vista 
correctamente articulados, independientemente del género, la clase 
social o la cohorte docente, esto se puede lograr no solo a partir de 
la materia que se imparte, sino y sobre todo, teniendo este objetivo 
presente en el diseño de las formas organizativas docentes, lo que no 
pudo constatarse como una preocupación del sistema educacional en 
este estudio ( Larraín, Freire, & Olivos, 2014).  

Se entiende que en el nivel universitario los estudiantes deben 
afrontar distintas situaciones en las que ponen en juego sus 
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habilidades argumentativas, más allá de las instancias formales de 
evaluación y ante las puertas de su vida profesional, los jóvenes 
necesitan con urgencia desarrollar instrumentos comportamentales 
y cognitivos que les permitan identificar las debilidades del discurso, 
interpretar las posiciones contendientes y los significados que de 
ellos se derivan, tomar sus propias decisiones de manera razonada y 
saber defenderlas, modificarlas o abandonarlas, tal sea el caso; por 
sus características semióticas y dialógicas la argumentación se perfila 
como un recurso necesario en la mediación, construcción y aplicación 
en la práctica del conocimiento adquirido en la vida académica; de 
acuerdo a los trabajos de Garcia, Condat, Occelli, y Valeiras (2016), 
por lo cual los resultados obtenidos merecen una mirada reparadora 
que de apertura a la solución de las serias preocupaciones y acarree 
propuestas de solución al respecto.  

Como apoyo a esta preocupación, se puede citar que diversas 
investigaciones han demostrado que el desarrollo, evolución y 
maduración de esta habilidad no responde solamente a factores de 
índole individual o de maduración, como toda capacidad o 
competencia, necesita de un desarrollo intrasubjetivo, pero más en 
el entrenamiento intersubjetivo, para luego ser interiorizado como 
una adquisición a consolidar, siendo las experiencias de participación 
en actividades argumentativas, con sus iguales el mejor campo de 
desarrollo de las mismas (Kuhn & Udell, 2003), (García A. , 2015 ). En 
este contexto, siguiendo algunos postulados de Rapanta (2013), la 
escolarización y el trabajo pedagógico orientado, debería cumplir un 
rol fundamental al proveer oportunidades para desarrollar 
habilidades argumentativas en todos los estudiantes, pero para la 
muestra no es una solución tan factible por la carencia de orientación 
al respecto en programas docentes y profesores. 

4.2. Correlación del Nivel las Competencias Argumentativas de los 
Estudiantes con la Disposición para Argumentar 

Las relaciones entre las variables de estudio nivel las competencias 
argumentativas de los estudiantes universitarios, con la disposición 
para argumentar, fue evaluada según los rangos de calificación 
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previstos en la operacionalización de estas variables. 

Como resultado finalmente se obtuvo que en el nivel 1 de 
argumentación predominan los marcos argumentativos mixtos que 
contienen una mezcla no bien definida donde sobresalen la 
cooperación o la competencia indistintamente, en el nivel 2, donde 
aún no comienzan a aparecer las refutaciones como argumentos, las 
afirmaciones pueden llegar a ser competitivas para lograr el 
argumento. En general la muestra aportó argumentos con mayor 
tendencia a la cooperación en la misma medida que aumentaban en 
el nivel de sus competencias argumentativas, esta tendencia se 
mantuvo en ambas universidades, aunque en la de administración 
pública se registró un ligero aumento de la tendencia competitiva. 
Entre ambas variables se registró una correlación positiva, es decir a 
medida que aumenta el nivel de complejidad de la argumentación, 
aumenta la tendencia a la reflexión cooperativa. 

De la elucidación de los resultados descriptivos anteriores podemos 
arribar a varias observaciones, para la muestra al momento del 
estudio, los varones se consideran algo más inclinados a argumentar 
con la finalidad de dominar o jugar, mientras que las féminas se 
observaron más dispuestas a lograr un entendimiento y expresarse 
en tercera persona para lograr un acuerdo, en ellas aparece más 
acusada la tendencia a usar los argumentos con el fin de reflexionar 
sobre un tema, para buscar el entendimiento y esclarecimiento del 
mismo. Estos resultados se aproximan a los obtenidos por Hample 
(2005), aunque no resultan significativos desde el punto de vista 
estadístico. 

A diferencia de los estudios de Larraín, Freire y Olivos (2014), no hubo 
diferencias entre los marcos escogidos para argumentar por los 
estudiantes de ambas universidades, en la investigación, el status 
económico, marcado por el tipo de universidad a la que asiste, no 
parece haber determinado la tendencia a la cooperación o la 
colaboración. 

Se ha de retomar los criterios, que sobre la base de esto vertieron 
diversos autores, de sus trabajos se deriva que los marcos primarios 
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resumen la orientación hacia la efectividad del argumento; que el 
tercer marco y la cooperación se vinculan con modelos de edición 
centrada en la persona, mientras la agresividad denota marcos de 
dominación y competitividad (Hample, Han, & Payne, 2010; Ricco & 
Sierra, 2011).  

De acuerdo a sus trabajos, aquellos con altas puntuaciones en 
argumentatividad, editan menos sin que muestren preocupación por 
dañar a los otros con sus argumentos. Sin embargo, esta tendencia 
se observó muy débilmente en los resultados obtenidos en este 
estudio, donde por el contrario predominó la colaboración. 

De una mirada más minuciosa a los resultados descriptivos anteriores 
podemos arribar a varias disquisiciones, en la muestra los varones 
parecen más inclinados a argumentar con la finalidad de dominar o 
jugar, mientras que las féminas se inclinan algo más a lograr un 
entendimiento y expresarse en tercera persona para lograr un 
acuerdo, igualmente parecen tener una tendencia más acusada a 
usar los argumentos con el fin de reflexionar sobre un tema, para 
buscar el esclarecimiento del mismo. Estos resultados se aproximan 
a los obtenidos por (Hample, 2005). 

Respecto a esto Santibáñez (2014), en un estudio con estudiantes 
chilenos encontró que en los estratos altos, que estudian en 
universidades privadas, los argumentos no mostraron utilidad como 
vehículo de expresión de lo que realmente se cree, probablemente 
este hallazgo del autor esté vinculado con el conservadurismo social 
característico en la sociedad chilena que se manifiesta, a modo de 
socialización que enseña a los jóvenes a ser reservados en cuanto a 
sus ideas, lo que según esta teoría implica “auto-editarse” sin dar 
demasiado espacio al comportamiento autónomo. En el presente 
estudio la falta de competitividad y orientación a argüir en general, 
más bien se puede relacionar con la filosofía andina de cooperación 
y respeto por la opinión ajena. 

En cuanto al uso de los argumentos como dominancia, en el estudio 
de Santibáñez (2014) predominó esta tendencia entre los hombres, 
donde los hombres superan a las mujeres en porcentaje en el marco 
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de dominancia, lo que coincide con esta investigación y que vendría 
a confirmar una tendencia de uso por el género. 

En lo relativo al uso del marco de juego, para Santibáñez, igual que 
en el presente reporte, fue bajo en general y solo los estudiantes de 
la Universidad de Chile (la principal universidad pública y laica del 
país) se expresaron claramente a favor de esa visión y uso. 

Una perspectiva también interesante resulta de la evitación a 
argumentar presente en la muestra estudiada, relacionada a una que 
condujeran los autores Ricco y Sierra (2011) quienes obtuvieron un 
alto índice de evitación al compromiso de argumentar, relacionado 
con los costos emocionales y también la tendencia a ser conservador 
en sus puntos de vista, aunque no logró encontrar una asociación 
significativa al respecto. 

De acuerdo con los resultados que arrojan estas investigaciones, hay 
personas que argumentan con el propósito de alcanzar beneficios en 
la esfera individual, esta conducta sin vacilación, muestra una 
relación directa con valores centrados en la competitividad y el 
individualismo, como se mostró en trabajos realizados con 
estudiantes universitarios norteamericanos (Hample, 2005; Hample, 
Han, & Payne, 2010). Sin embargo los resultados derivados de estas 
dos perspectivas no corresponden con los resultados obtenidos en la 
presente investigación. 

Los resultados generales de la investigación están en coincidencia 
con varios estudios internacionales, los cuales muestran que las 
habilidades de argumentación no muestran un fuerte desarrollo, 
incluso en edades avanzadas, cuando hubo ausencia de una 
estimulación adecuada y esta se le suele relacionar con experiencias 
que se ganan durante la vida universitaria (Manzi y Flotts, 2006).  

Diversas organizaciones han planteado que el arraigo de la inequidad 
en logros de aprendizaje puede estar vinculado con elementos de 
orden social y económico; entre los cuales puede citarse la debilidad 
que muestran algunas sociedades, en proveer a los jóvenes espacios 
donde expresar sus ideas y debatirlas, siendo la escuela el recinto 
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más propicio para aprender a argumentar y pensar para aprender, 
sin que cada estudiante deba recurrir únicamente a sus recursos 
individuales para aprender (Oficina Regional para América Latina, 
2015). 

4.3. Limitaciones y Líneas Futuras de Investigación 

Ciertamente, como se planteó al exponer el problema de 
investigación, en el nivel universitario, en el cual se supone deben 
emerger en toda su claridad las habilidades argumentativas de los 
estudiantes, se aprecian déficits notables tanto en las instancias 
orales como escritas que crean la necesidad de su optimización a 
partir de iniciativas docentes y extracurriculares. 

En este orden radica una de las principales limitaciones del estudio, 
pues a pesar de lograr el diagnóstico de las dificultades que tiene el 
estudiantado universitario en lograr competencias argumentativas 
óptimas, no se acomete una intervención en este sentido. Lo anterior 
tiene su primera causa en que no todas las instituciones abren sus 
puertas a una intervención externa y la segunda causa radica en los 
altos costos de una intervención de tal magnitud, sin apoyo 
institucional garantizado.   

En este sentido, como líneas futuras se mantiene el interés en la 
promoción de las habilidades de argumentación y con ello la 
responsabilidad de la autora de instrumentar la propuesta que se ha 
derivado de los resultados obtenidos. Tal afirmación se sustenta no 
solo en un interés científico e investigativo, sino en la certidumbre de 
que estas competencias, así como otras del pensamiento crítico, no 
deben constituir solo un fin u objetivo de desarrollo docente, sino 
pueden ser un medio para lograr optimizar los aprendizajes que 
sirvan para disímiles problemáticas. En efecto, tal como sostienen 
autores como Schwarz (2009), Larrain, Freire y Olivos (2014), la 
relevancia de la argumentación en la construcción de conocimiento y 
regulación del pensamiento, ha mostrado tener efectos importantes 
en el aprendizaje, el desarrollo de la personalidad y las posibilidades 
de desarrollo planes y metas en el futuro.  
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4.4. Bases Conceptuales y Metodológicas para un Diseño Curricular 
Orientado al Desarrollo Holístico de las Competencias 
Argumentativas de los Estudiantes Universitarios 

A fin de proponer las bases didáctico-metodológicas para promover 
el desarrollo de competencias argumentativas, partiendo de su 
caracterización previa en estudiantes universitarios de Quito, fueron 
revisados múltiple propuestas de modelos formativos para las 
competencias argumentativas, unos desde los enfoques 
tradicionales y presenciales y la mayoría desde propuestas que 
involucran el uso de las nuevas tecnologías y posibilidades de la 
informática, algunas de ellas desde el aula y otras en entornos 
educativos virtuales, situados a distancia. 

La concepción didáctico-metodológica del proceso de enseñanza-
aprendizaje para la universidad, constituye en un conjunto de 
conceptos e ideas de carácter didáctico, que se fundamentan 
científicamente, en el privilegio de la mediación psicopedagógica, 
sobre la tecnológica. Dicha subordinación se ve proporcionada por la 
utilización de un entorno ya sea tradicional o virtual, como 
marco metodológico en la elaboración de experiencias 
psicopedagógicas dirigidas al desarrollo de las competencias del 
estudiantado, con un carácter holístico, entre ellas las que 
corresponden a las argumentativas. 

La conformación de la propuesta, se distingue agrupar un conjunto 
de premisas que están dirigidas a articular elementos del 
componente teórico alrededor del tema de la argumentación y la 
formación de competencias, como núcleos teóricos medulares; 
dichos elementos brindan sustentación al conjunto de acciones y 
métodos con enfoque didáctico que integran lo que pudiera 
denominarse componente práctico; el engranaje entre ambos 
elementos que estructuran la propuesta, está enfocado hacia el 
perfeccionamiento del proceso de formación de las competencias 
argumentativas a nivel de la universidad. 

El trabajo se asienta sobre tres modelos teóricos, ideados en función 
de estimular dichas competencias en asignaturas y contenidos 
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específicos; para lograr que los citados modelos, asuman una 
perspectiva general, afín a los propósitos de este estudio, que estuvo 
caracterizado por la diversidad curricular de diferentes materias, se 
le adicionó el enfoque de sistema, que está verticalizando el proceso 
evaluativo. 

Es medular la incorporación de las nuevas corrientes 
psicopedagógicas basadas, a la postre, en el enfoque psicogenético y 
las técnicas didácticas participativas, dialógicas, grupales y reflexivas 
entre otras, apostando porque la combinación de ellas, bajo la égida 
del diseño de una estrategia didáctica y ceñida a los objetivos 
propuestos, permitirá la configuración de un proyecto de formación 
efectivo, que facilite el aprendizaje profundo de los participantes del 
proceso formativo. 

Igualmente se afirma que la profesionalidad y excelencias 
pedagógicas de un profesor talentoso, puestas junto a la motivación 
del alumno, serán la mejor fórmula en el logro de la tan necesaria, 
potenciación de las competencias argumentativas en los estudiantes 
universitarios. 

4.5. Propuesta Didáctico-Metodológica para Favorecer la Capacidad 
Argumentativa 

Antecedentes 

Muchas de las propuestas que se pueden realizar entorno a fomentar 
competencias de aprendizaje lo han hecho desde la perspectiva 
docente en la modalidad presencial, esto es que tratan de extrapolar 
dichas prácticas tradicionales, que desde siempre han formado parte 
de la metodología de enseñanza en el aula. Las propuestas más 
novedosas en cuanto al tema, en general surgen en el marco de 
entornos virtuales y se adaptan a las particularidades características 
y posibilidades que brindan dichos entornos. Sin embargo, en la 
presente se pretende articular ambos entornos en función de 
incorporar las ventajas que ambos ofrecen.  

Partiendo de las premisas teóricas, a continuación, se exponen 
algunos modelos que parten de propuestas realizadas para mejorar 
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la instrucción, que pueden ofrecer conceptualizaciones que faciliten 
el trabajo con el pensamiento crítico y las competencias 
argumentativas en alumnos universitarios (López, 2014). 

Dentro de las perspectivas teóricas que parecen adecuadas al 
propósito planteado, la primera es el modelo de evaluación 
procesual, que sustentan Mayer y Goodchild (1990), sus reflexiones, 
giran en torno a la experimentación formativa de competencias 
metacognitivas y las que se encargan de la autorregulación, en 
cuanto al desarrollo por medio de intentos activos y sistemáticos de 
las habilidades de comprensión y evaluación de argumentos, en su 
propuesta se trata de entender y evaluar los argumentos propios y 
los que vierten otras personas, manteniendo el énfasis en el 
entendimiento de las afirmaciones planteadas, las evidencias que se 
exponen y las explicaciones que subyacen en toda argumentación. 
Durante su trabajo con estudiantes la tarea consistía en que lograran 
reconocer y analizar las partes que componen los argumentos que 
recibían como muestra; en esta demanda eran evaluadas las 
habilidades desarrolladas a partir de pruebas tipo ensayo. Los pasos 
en que se estructura el modelo apuntan a facilitar un orden de ideas 
y provee un método para el aprendizaje de la actividad 
argumentativa. 

Otro modelo que resulta interesante es el de pensamiento dialógico, 
en el cual los autores sugieren una suerte de estrategia que se enfoca 
en impedir la emergencia de perspectivas únicas, prejuicios y puntos 
de vista imparciales e irracionales durante la argumentación. El 
modelo consiste en el ejercicio de roles, razones y opiniones 
diferentes a las que plantea el estudiante, con lo que se logra que 
este vaya recociendo sus debilidades en profundidad. A fin de lograr 
sus objetivos proponen estrategias de corte afectivo, para ejercitar la 
imparcialidad y el pensamiento independiente; macrocognitivas, 
enfocadas a participar en situaciones equivalentes, mediante el 
análisis y evaluación de argumentos, ideas y propuestas; por último, 
estrategias microcognitivas, que inciden en la calidad de las 
comparaciones y contrastes de ideales, precisión en las ideas y el uso 
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del vocabulario adecuado, entre otras (Paul & et al., 1995). Este 
enfoque viene a complementar el anterior, haciendo mayor hincapié 
en la elaboración interna de las ideas, que permite una planificación 
adecuada de la argumentación, pero el aporte más valedero es a 
criterio de la autora del texto, la atención al área afectiva y su 
entrenamiento. 

La comunidad de investigación, es el tercero de los modelos que se 
retoman, este fue propuesto en 1998, por Lipman, basándose en 
teorías referentes a la pedagogía del juicio de preponderancia 
filosófica, este modelo gira en torno a un concepto central llamado, 
comunidad de investigación, que es la fuente fundamental desde 
donde provienen las ideas que se vierten durante el diálogo. Los 
componentes principales que la conforman son, la proposición, que 
es realizada en formato de relato, de un texto con las características 
oportunas para fomentar debates; este sirve de basamento a la 
elaboración de un plan para establecer la discusión; a partir del 
mismo se articulan los elementos necesarios para la construcción de 
la comunidad; se ejecutan los ejercicios y actividades planificados de 
acuerdo al plan y la comunidad para la discusión y por último se 
fomentan los compromisos del grupo para el futuro. Parece en la 
práctica estudiantil de fácil aplicación y proporciona un manejo 
inteligente del enfoque psicopedagógico sobre el tema. 

La última propuesta teórica que resultó sugestiva para los objetivos 
del presente trabajo proviene del campo de la psicología, es la de la 
controversia, sustentado por Beltrán y Pérez (1996), este está basado 
en el planteamiento a modo de experimento, de un conflicto 
académico, una suerte de práctica en que las ideas, conclusiones y 
teorías que promueven algunos estudiantes son discordantes con las 
planteadas por otro grupo, la tarea es que logren llegar a un acuerdo 
grupal. Las fases propuestas, serían seleccionar el tema de discusión, 
estableciendo las posiciones antagónicas ya citadas; luego organizar 
el grupo de clases en pequeños subgrupos; cada uno de ellos debe 
diseñar materiales que de forma clara acopien sus posiciones y luego 
disponer la polémica a fin de alcanzar un consenso. Los autores 
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proponen condiciones que mediatizan controversia para que esta 
resulte constructiva, estas son la distribución cooperativa de las 
actividades, cuidar que sean grupos diversos, disponer de 
información suficientemente selecta e instruir en habilidades para 
resolver conflictos y técnicas de argumentación racional a los 
estudiantes que participan en la controversia (Beltrán & Pérez, 1996). 
La propuesta resulta atrayente en cuanto logra operacionalizar las 
fases del experimento, que pueden ser modeladas en nuevas 
aplicaciones que se ajusten a los objetivos. 

Otros modelos también han contribuido a dar forma a la idea que se 
propone, pues se basan en la estimulación del uso intensivo del 
lenguaje y modos comunicativos novedosos, en los debates y 
discusiones que se suscitan en los grupos pequeños. Los estudios al 
respecto plantean que puede ser un medio eficiente en la co-
construcción de conclusiones colectivas más significativas, 
transferibles a diferentes situaciones externas al aula, para facilitar la 
construcción de sentido sobre los conceptos (Mockus, 2012). 

En resumen, los modelos revisados apuestan por lo común, por el uso 
de las estrategias psicopedagógicas, que incentivan y facilitan las 
operaciones de construcción de ideas y argumentos propios, el 
planteamiento de problemas o retos reflexivos, no fueron 
consideradas como sustantivas aquellas que se enfocan a métodos 
de aprendizaje tradicional, más memorísticos, e inclinados al 
reconocimiento y selección dentro de un test de las respuestas 
correctas. De esta reflexión se desprenden las vertientes siguientes: 

4.6. Vertientes de Desarrollo de la Propuesta 

Aspecto epistemológico: este ayuda considerar los posibles métodos 
y contenidos que contribuyen al desarrollo de la argumentación 
como competencia en los estudiantes, dando valor a la crítica y el 
análisis, como acciones indispensables para conocer cuáles son las 
debilidades y fortalezas en la construcción del conocimiento 
científico a través de la argumentación y el pensamiento crítico, es 
decir “saber qué y para qué aprender” (Osborne, 2012). 



178 

Aspecto conceptual, el desarrollo de procesos que incentiven la 
argumentación en el aula requiere conceptuarla como un proceso de 
dialógico, con énfasis en el desarrollo del debate y de estrategias 
comunicacionales como el ejercicio respetuoso de la crítica y la 
escucha consciente en el proceso de toma de decisiones; un segundo 
compromiso desde lo conceptual será proveer elementos que 
mejoren la capacidad para justificar la posición, mediante el uso de 
datos, afirmaciones y sus interrelaciones, de una forma comprensible 
que no pueden ser soslayada, en esta vertiente, promover las 
capacidades de los estudiantes para que sean capaces de proponer 
sus criterios evaluativos sobre las explicaciones implicadas en el 
curso de los debates.  

Esta vertiente se engarza con los presupuestos que devienen de la ley 
psicogenética propuesta por Piaget y la ley sociocultural o 
sociohistórica del desarrollo psicológico postulada por Vigotsky 
(1983), donde la intersubjetividad se convierte en el terreno ideal 
para la construcción, deconstrucción y co-construcción de nuevos 
conocimientos, desde la conformación de grupos de discusión 
dirigidos a facilitar la exteriorización del razonamiento 
argumentativo de los estudiantes (Mercer, 2004; Osborne, Erduran, 
& Simon, Enhancing the quality of argumentation in school science, 
2004).  

Aspecto didáctico, se encauza a la caracterización del lenguaje como 
herramienta fundamental para el intercambio de significados, llegar 
a consenso, dar explicaciones o resolver conflictos o inquietudes. En 
este sentido es central planificar y poner énfasis en los procesos de 
interacción dialógica y ello incluye la posibilidad de argüir, que ocupa 
un lugar relevante dentro de la selección de los métodos didácticos. 
El uso de procesos dialógicos en el diseño de currículos para la 
enseñanza es una tarea aún irresuelta y necesaria, ya que “pueden 
transformar la acción monológica y autoritaria del docente en una 
acción mediadora y promotora de espacios adecuados para la 
indagación y para las discusiones grupales” (Ruiz, Tamayo, & 
Marquéz, 2015, p.633) 
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En la metodología de debate grupal es permisible, exponer puntos de 
vista, realizar críticas, lograr consensos, determinar los aspectos 
esenciales y más significativos, lo que al final facilitará, arribar a 
conclusiones mejor elaboradas y más comprensibles acerca de los 
temas en debate (Ruiz, Tamayo, & Marquéz, 2015). Sobre la 
metodología de los grupos de debate, algunos estudios agregan la 
necesidad de ofrecer a los alumnos, una adecuada orientación 
profesional que sirva de guía, sin restar flexibilidad a los debates, en 
ese sentido se propone como figuras claves a tutores y asesores 
académicos, que reconocen las peculiaridades del grupo y sus 
integrantes y pueden elaborar la ruta profesional más eficiente en la 
conducción del grupo hacia los objetivos (Sesento, 2008). 

En virtud de procurar la organización a los conceptos desarrollados, 
se propone retomar del Modelo Sistémico basado en competencias, 
su propuesta de enfoque sistémico de evaluación, basado en los 
conceptos fundamentales que este defiende, las evaluaciones deben 
dejar de ser reproductivas y abogar por un diálogo y reconstrucción 
del conocimiento, no solo dentro del aula, sino desde una extensión 
de la clase (Sesento, 2008). 

Se asume el carácter de la evaluación, como holístico, continuo, 
participativo, plural, preventivo, efectivo y contingente; en la 
consideración de que es un proceso que suscita debate y diferencias, 
mientras se construye el significado de esa realidad en particular, 
entre el o los que realizan la acción y los sujetos que termina siendo 
evaluados. De este modo, el proceso se puede orientar a solucionar 
o resolver los problemas mediante el diálogo y la reflexión entre las 
partes que concurren, como la mejor forma de mantener sus 
características diferenciales. Un aspecto innovador a considerar en 
este enfoque sería la autoevaluación y la heteroevaluación como 
complementos integradores de la evaluación global (Sesento, 2008). 

Se sugiere así mismo la revisión de alternativas didácticas, entre ellas, 
las basadas en el aprendizaje significativo y motivado (Ausubel, 
Novak, & Hanesian, 1978), teniendo en cuenta el peso fundamental 
de los conocimientos previos y su “significatividad” en la adquisición 
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de los nuevos contenidos. El diagnóstico de estos referentes puede 
resultar de gran utilidad al docente a fin de planificar actividades que 
logren motivar y mantener la atención de los alumnos; un aspecto 
medular en este propósito sería incentivar un clima armónico, de 
respeto y confianza que estimule el intercambio de ideas, opiniones 
y explicaciones, el uso de ejemplos y la inclusión de todos los que 
conforman el grupo, junto al docente como figura medular para guiar 
el proceso cognitivo de aprendizaje. 

Las destrezas de educación centrada en el alumno, también proveen 
pautas interesantes en la potenciación de competencias 
argumentativas, al promover el reconocimiento de los diferentes 
modos y ritmos con que cada estudiante aprende,  la importancia de 
la  experiencia para mediatizar la afectividad que motiva el 
aprendizaje, partiendo de realidades objetivas que están en continuo 
cambio, por lo que el fin de la enseñanza se prolonga para toda la 
vida, brindando los elementos y pautas necesarias, según la etapa 
evolutiva, que potencien la capacidad de adaptación a las 
necesidades variables que los tiempos imponen (Gargallo & et al, 
2014; Villanueva, 2015). 

En este sentido se proponen varias estrategias de carácter 
psicopedagógico como pueden ser: técnicas dirigidas a la 
individualización de la enseñanza, dentro de esta clasificación puede 
citarse métodos como tareas de recuperación de información, 
realización de contratos sobre determinados objetivos de 
aprendizaje, asumir ayudantes o colaboradores, realización de 
prácticas guiadas, el estudio con materiales señalados para su 
resumen, entre otros. 

Otro conjunto de técnicas que pueden favorecer los objetivos en la 
formación de competencias argumentativas son las que se apoyan en 
recursos expositivos y de participación en grupo. Entre las técnicas 
que integran esta tipificación, se encuentra la de preguntas y 
respuestas al grupo, de exposición didáctica, realización de simposios 
otras afines como la mesa redonda o panel, exposición de temas 
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seleccionados, modelación de entrevistas o la concreción de estas o 
de consultas públicas, tutoría de los alumnos en temas claves. 

Una característica fundamental de la presente propuesta es que da 
realce a las técnicas de trabajo en grupo, sobre aquellas dentro del 
grupo, por ser más congruentes con el trabajo colaborativo. Las 
técnicas relacionadas con este criterio son la clásica lluvia de ideas, el 
trabajo en pareja que luego se devuelve al grupo, la rueda de ideas, 
implementar votaciones sobre determinadas cualidades de las ideas, 
el ya mencionado debate en pequeños grupos de discusión, la 
conformación de grupos de investigación para complementar 
atributos de un tema que no se imparte en el aula, así como estudio 
de casos, conclusión de proyectos estudiantiles, los juegos de roles, 
entre otros.  

La combinación de una o más de las técnicas anteriores, bajo la 
coherencia estructural de un diseño, que incluya contenidos que 
respalden la estrategia didáctica y ceñido a los objetivos propuestos, 
puede dar paso a la configuración de un proyecto de formación de 
competencias en la argumentación que sea efectivo, que facilite el 
aprendizaje consciente y significativo de los participantes del proceso 
formativo (Silva, Fernández, & Astudill, 2016). 

De igual trascendencia que las ya citadas, son aquellas tecnologías o 
estrategias de aprendizaje, que se inspiran en las tecnologías de 
enseñanza a distancia o masivas en línea, conocidas como Moocs, -
como una forma de aproximarse a un campo del conocimiento desde 
modelos de aprendizaje independiente sin dejar de ser colaborativo, 
beneficiado por el carácter masificador inherente a los mismos o bien 
apoyándose en modelos que dirigen sus métodos de aprendizaje a la 
realización de tareas- y “Flipped Classroom”, donde el alumno 
regrese al aula para autoevaluar y validar su conocimiento 
(Achútegui, 2014; Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
España, 2017). 

Abordados ya los aspectos epistemológico, conceptual y didáctico, 
sumado al enfoque sistémico de la evaluación, se hace un 
señalamiento acerca de la presente propuesta; toda tecnología o 
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método aplicado en el sentido formativo, debe ir de la mano del fácil 
acceso y la excelencia del conocimiento en el campo de la ciencia a 
que se refiera, la calidad de la preparación profesoral y su 
profesionalismo son invariantes del conocimiento que nunca se 
podrán omitir o suplantar. Véase a continuación el gráfico 19 que 
ilustra las bases teóricas y metodológicas esenciales de la propuesta 
descrita. 

 
Gráfico 19. Propuesta para fomentar el aprendizaje y práctica de las 
competencias argumentativas en estudiantes universitarios. Quito, 
2017. Fuente. Araminta R, 2017 
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